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P R E SE N T A C IO N

La Casa de la Cultura Ecuatoriana "Benjamín Camón", Núcleo 
de Imbabura, consecuente con la naturaleza cultural del país no 
puede permanecer ajena a las grandes corrientes contemporáneas del 
pensamiento que buscan dialécticamente nuevas orientaciones. Es la 
época del cambio, del reordenamiento y de la dinámica concepción 
de los hechos sociales, bajo esquemas de civilización y tolerancia, 
aunque algunos persistan en el enfrentamiento con posiciones 
extremas, carentes de identidad nacional, afincándose al pasado 
circunstancial y alaconceptualización equivocada en su análisis.

Antes, resultaba imposible el tratamiento de ciertos temas que 
se los había encasillado en lo "prohibido", más aún vinculándolos al 
trabajo intelectual. Este fenómeno tiene alcance retrospectivo al siglo 
anterior, colmado de dogmatismo religioso y sus grandes luchas 
contrarias al espíritu cristiano que radicalizaron las actitudes 
humanas; y, al siglo actual motivado por la revolución alfarista y su 
recalcitrante anticlericalismo, posponiendo la esencia religiosa del 
hombre a planos inferiores y creando un arquetipo materializado y 
netamente pasajero. Tampoco podemos desconocer las influencias de 
la corriente universal del marxismo y su ataque ideológico a la 
proyección trascendente del hombre, identificado con su dualismo.’ 
Así el caso, era prácticamente imposible el análisis sereno de los 
hechos sociales y la temática concreta no podía ser eje central en los 
ámbitos culturales, de acuerdo a las épocas y circunstancias. Ahora, 
hemos madurado en la tolerancia que coincide con hechos socio- 
políticos notables como el derrumbamiento del basamento marxista 
en la Unión Soviética y la reactivación de la economía inspirada en el 
pensamiento de Adán Smith con ligeros toques humanizantes. En fin 
de fines, existe un ambiente favorable al replanteo de situaciones, 
aunque las distancias entre ricos y pobres se ahondan con visos 
insospechables, influyendo en su comportamiento.
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La modernización es el tema del día, interpretándola como una 
actualización a lo que sucede en la dinámica social. El gobierno del 
Estado intenta varias opciones con impacto a los sectores bajos de la 
economía. La privatización es censurada en ciertas áreas y los 
despidos masivos en el esquema administrativo cortan la desmedida 
burocracia, generando otros problemas. Se ensayan reformas 
Constitucionales severamente fustigadas por unos y aplaudidas por 
otros. Los parches legales, en ciertas leyes, causan colapsos en su 
aplicación y nos vamos encontrando con un conglomerado humano 
desconfiado, ausente de valores, anárquico, proclive a lacras sociales 
y, junto a ello, una élite pensante que analiza la realidad y escrime 
argumentos valederos para reencontrar el equilibrio. Todo este 
entorno absorbe al individuo que es el portador de la cultura siendo 
básico escuchar los argumentos respecto a las ideas ajenas.

Por estos razonamientos, el Núcleo, con amplitud de criterio 
pretende recoger en esta Revista Especial los valiosos análisis que 
engloban los temas de "CULTURA, EDUCACION, NACIONA
LIDAD Y RELIGION", respondiendo cada autor a sus puntos de 
vista que, no son ni pueden ser los que tiene la Casa de la Cultura 
Ecuatoriana, como Institución. La presidencia tuvo la prolijidad de 
enviar la invitación a todos los miembros del Núcleo, motivándolos 
para el controvertido análisis. Además se remitieron invitaciones 
particulares a personalidades relevantes de diferentes tendencias de 
opinión, vinculadas con el quehacer cultural y educativo. La 
respuesta de quienes aceptaron la invitación consta en cada una de 
estas páginas con el aval de su autoría, colaborando al análisis 
siempre positivo y centralizante del pensamiento; razones más que 
fundamentales para presentarles nuestros agradecimientos. Las 
discrepancias de apreciaciones, conceptualizaciones y alcances, en 
vez de distanciarnos, fomentan la unión en el trabajo cultural, 
dejando la respuesta para los que en similar predisposición, obtengan 
sus propias conclusiones.
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Anteriormente hemos tomado para estas publicaciones espe
ciales, hechos sobresalientes del convivir nacional como el 
"HOMENAJE AL DR. EUGENIO ESPEJO EN EL BICENTENA- 
RIO DE PRIMICIAS DE LA CULTURA DE QUITO" y "500 
AÑOS DEL DESCUBRIMIENTO DE AMERICA", obteniendo los 
mejores comentarios de propios y extraños por la especialización en 
la materia. Ahora, el polémico análisis que se proyecta al espíritu 
nacional.

Confiamos que estas entregas robustecerán el criterio de 
nuestros lectores, especialmente consideramos que la juventud debe 
abrirse a todas las fuentes del pensamiento universal, sin una 
predisposición tendenciosa y anticipada de lo dogmático que alimenta 
el sectarismo en los extremos de la esencia humana.

Dr. Luis Andrade Galindo
DIRECTOR



LA LEY DE LIBERTAD DE EDUCACION RELIGIOSA

Juan Larrea Holguín

1. En qué consiste la Ley

La Ley, cuyo proyecto fué elaborado por la Conferencia 
Episcopal Ecuatoriana, y que, después de ser ampliamente discutida 
en dos Congresos, con la renovación intermedia de diputados, y que 
acaba de ser aprobada por inmensa mayoría de los diputados y 
puesta en inmediata vigencia por el Presidente de la República, 
contiene cinco breves artículos que resumimos a continuación.

En primer lugar, da a los padres de familia la opción de pedir, 
si lo quieren, para sus hijos, que se den clases de religión: dos horas 
semanales, en las escuelas y colegios oficiales o privados.

"Mediante la oportuna consulta -dice el art. 1- a los padres de 
familia del centro respectivo, se identificarán las organizaciones 
religiosas que respondan a sus preferencias". No se impone, por 
consiguiente nada a nadie: solamente se permite que los padres de 
familia hagan uso de su libertad de conciencia religiosa y tomen la 
decisión que a bien tengan.

El artículo 2 se refiere a los programas de "enseñanza religiosa 
y moral", que serán presentados para su aprobación por parte del 
Ministerio de Educación.

Se dispone también que la enseñanza de la religión será 
evaluada, como las demás materias que se enseñan en los planteles 
de educación, pero no influirá en la promoción de los alumnos, esto 
es, en lo que se suele decir el "pase de año". Tampoco en esto, hay 
ninguna imposición.
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El art. 3 establece que los profesores deben tener "un 
certificado de habilitación otorgado por la autoridad religiosa 
competente". Esto es lo más razonable y coincide con la norma que 
se sigue para poder ejercer otras formas de magisterio. La autoridad 
de la respectiva religión es competente para calificar o descalificar a 
quienes pretenden enseñar la religión.

El art. 4 se refiere a la "progresiva puesta en práctica de la 
presente ley", es decir, que no se ejecuta simultáneamente e 
inmediatamente, sino que poco a poco, se deben establecer 
"acuerdos" entre las autoridades religiosas y las del Ministerio. De 
esta manera, se entra en un proceso ordenado y paulatino de 
aplicación de la ley, para evitar muchos inconvenientes que podrían 
presentarse y para ir adquiriendo la necesaria experiencia.

Finalmente, el art. 5 dispone que la ley entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial, como suele 
establecer en casi todas las leyes.

2. Qué principios han inspirado esta Ley

Esta ley se fundamenta en el respeto a tres grandes principios: 
la libertad religiosa y educativa; la igualdad de los ciudadanos ante la 
ley; el derecho a la educación y la cultura.

Los tres principios, evidentemente, pertenecen al Derecho 
Natural. Además, están ampliamente reconocidos en la Constitución 
de la República del Ecuador, y han sido repetidamente incluidos en el 
texto de la Ley Fundamental del Estado en sus diversas 
formulaciones a través de los 164 años de vida republicana.

Estos principios también constan reconocidos en las grandes 
Declaraciones de Derechos Humanos, tanto las mundiales, 
redactadas bajo los auspicios de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), como en la Organización de Estados Americanos
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(OEA), y en otras grandes convenciones internacionales de Europa y 
mundiales.

La Constitución actualmente vigente, y la Ley de Educación, 
reconocen el principio de libertad educativa y religiosa. Y más 
concretamente el "deber y derecho de los padres de familia, para dar 
a sus hijos la educación que a bien tuvieren".

En forma más genérica, nuestra Constitución garantiza la 
libertad religiosa y la libertad de conciencia. Estos aspectos de la 
libertad, implican el poder enseñar, conforme a las propias 
convicciones. Y este derecho, lo deben ejercitar de modo prevalente, 
los padres, respecto de sus hijos, cuya educación deben dirigir.

Las escuelas y colegios, según los sanos principios 
universalmente admitidos, y según la enseñanza constante de la 
Iglesia, lo mismo que, según nuestra legislación, son medios 
educativos para ayudar a los padres, para completar la labor 
fundamental del hogar. La escuela y el colegio, son auxiliares, son 
prolongación y complemento del hogar; en ningún caso, deben 
desvirtuar la cultura propia de los padres. Por esto, con sabiduría, 
dispone la Constitución del Ecuador, que son los padres quienes han 
de orientar la educación y esto incluye el determinar la orientación 
religiosa.

Es obvio que la religión influye en la totalidad de la vida y en la 
concepción íntegra del mundo, y de cuanto existe. No es lo mismo 
enseñar historia, biología, sociología, o cualquier otra ciencia, 
partiendo de un criterio materialista y ateo, que fundándose en la 
existencia de Dios, principio y fin de todas las cosas, Creador y 
Gobernador del universo. De modo, que los padres, si son 
creyentes, razonablemente deben desear para sus hijos una 
enseñanza inspirada en su fe. Solamente quien sea ateo o indiferente, 
pensará con lógica, que hace bien en dejar a sus hijos en la 
ignorancia religiosa.
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Nuestra Constitución, además, establece de modo expreso que 
la enseñanza "estará abierta a todas las corrientes del pensamiento 
universal". Resulta un contrasentido, pretender esta gran apertura, y 
al mismo tiempo, cerrarse en el desconocimiento de la religión.

Pero, además de la libertad que la ley proclama, ésta ha venido 
también ha garantizar la igualdad de oportunidades. Al establecer 
que todos los padres tengan la opción de escoger para sus hijos el 
tipo de enseñanza que deseen, se está reconociendo la igualdad ante 
la Ley.

Antes de esta Ley de Libertad de Educación Religiosa, existía 
una grave desigualdad, ya que se imponía a todos los alumnos de los 
planteles fiscales una enseñanza sin Dios, que equivale a una 
enseñanza atea (y a veces era, peligrosamente combativa, contra 
Dios). Ahora, pueden, si quieren, escoger esa enseñanza sin 
religión, y si son ateos y así escogen, están en su derecho, aunque 
causarán un gran daño a sus hijos. Pero, quienes creen en Dios, 
desearán que sea conocido y amado por sus hijos, y tendrán también 
el derecho, reconocido por la ley, para pedir enseñanza religiosa.

Todos, quedan igualados ante la ley. Hay una igualdad de 
oportunidades, que antes de la ley no existía.

Finalmente, el avance cultural, el adelanto auténtico, se basa en 
el conocimiento. También la libertad solamente es posible cuando se 
tiene un mínimo de conocimientos, sin los cuales es imposible 
escoger. Por tanto, la posibilidad de enseñar la religión en las 
escuelas y colegios, significa un avance notable en la cultura 
nacional.

Además del perfeccionamiento de los aspectos que se acaban 
de mencionar, muchos han puesto el énfasis en que la enseñanza de 
la religión contribuirá a elevar el nivel moral de la sociedad, lo cual 
es evidente, ya que no existe propiamente una "moral autónoma", sin
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base religiosa. El progreso moral, naturalmente, no puede ser ni 
automático ni instantáneo. Una persona, por muy instruida que sea, 
puede comportarse inmoralmente, porque sigue siendo libre y puede 
abusar de su libertad; si bien hay que considerar que, quien no tenga 
base religiosa, difícilmente podrá tener una conducta moral 
aceptable. Por otra parte, los procesos de cambio social llevan 
tiempo y cambiar un estado de cosas cuesta mucho esfuerzo.

3. Cómo se ha preparado esta ley

Los orígenes remotos de esta ley podrían encontrarse en los 
valientes argumentos que expusieron los Obispos del Ecuador a 
principio del presente siglo, cuando se impuso por la fuerza de la 
revolución armada la enseñanza sin Dios. En esa oportunidad, los 
Pastores de la Iglesia Católica, protestaron altivamente contra el 
atropello que significaba el imponer una enseñanza atea a un pueblo 
católico. Sin embargo, la violencia política y militar del momento 
apagaron las voces de la razón y de la fe, y se impuso el laicismo con 
un carácter sectario, anticristiano muy pronunciado. Además, se 
privó hasta de la libertad de fundar nuevas escuelas o colegios 
confesionales. Esta privación absurda de la libertad fue cediendo 
poco a poco y se llegó, primero a una cierta tolerancia, y luego a una 
mayor libertad, aunque con trabas y dificultades injustas.

A lo largo de este siglo en numerosas oportunidades los 
Pastores católicos han protestado por la falta de libertad religiosa y 
educativa. Se destaca notablemente la figura del Cardenal Carlos 
María de la Torre, quien en numerosas pastorales y en otras 
oportunidades, reafirmó el principio de la libertad y reclamó que se 
respetaran los derechos de los padres de familia, de los niños y 
jóvenes y de la misma Iglesia.

Prescindiendo de numerosos e importantes hechos de nuestra 
historia más reciente, cabe recordar que la Conferencia Episcopal, 
desde hace más de diez años ha venido estudiando la manera de
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conseguir que nuestras leyes y la práctica administrativa sean 
consecuentes con los principios constitucionales de libertad, igualdad 
y derecho a la cultura. Varios documentos se han expedido en este 
sentido y también se han hecho diversas gestiones, con variada 
suerte. Un ejemplo de estos últimos, puede mencionarse: las 
gestiones que hicimos juntamente con el Señor Cardenal Pablo 
Muñoz Vega, para obtener el permiso para la fundación de Normales 
católicos.

También marca un hito importante en el camino de la libertad 
religiosa, el Convenio celebrado entre el Gobierno Militar y la Santa 
Sede en 1978, y ratificado por unanimidad por el Congreso 
Nacional, cuando se restableció el régimen democrático, en 1982, y 
por el cual se hizo posible la enseñanza de la religión en los colegios, 
academias, etc., de las Fuerzas Armadas.

En cuanto a los acontecimientos eclesiales más inmediatos, hay 
que recordar la elaboración del documento preparatorio para la 
Conferencia del Episcopado Latinoamericano en Santo Domingo. En 
este documento, redactado después de varias asambleas generales en 
las Diócesis del Ecuador y en toda la Nación, se recomendó trabajar 
para obtener el justo reconocimiento legal de la libertad de educación 
religiosa.

El documento elaborado por los Obispos de Latinoamérica en 
Santo Domingo, bajo la alta dirección del Papa Juan Pablo II, 
reafirmó el derecho de toda criatura a conocer la verdad religiosa, a 
recibir el mensaje del Evangelio, y consiguientemente, el derecho y 
deber de los padres de educar católicamente a sus hijos. A este deber 
y derecho, corresponde la obligación del Estado de respetar la 
libertad y de proporcionar los medios para que se cumpla 
adecuadamente la misión educadora de los padres, en la fe, en favor 
de sus hijos.

16



Después de Santo Domingo, la Conferencia Episcopal 
Ecuatoriana continuó estudiando los medios para hacer efectivos 
esos postulados. Nuevas consultas se hicieron en las Diócesis y a 
nivel nacional, y finalmente, en la última Asamblea General resolvió 
el episcopado ecuatoriano, presentar el proyecto de ley que ha sido 
aprobado por el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo. Cabe 
destacar el hecho significativo de que la discusión y aprobación por 
el Congreso, se ha realizado en dos períodos distintos, con 
renovación de los diputados, de modo que el sentir de la Nación se 
ha hecho más patente, más representativo.

Paralelamente a la discusión parlamentaria del proyecto de ley, 
se ha informado ampliamente al público sobre el proyecto. Es así, 
como, por primera vez en la historia legislativa del país, se han 
escrito cientos de artículos de prensa sobre este proyecto; también 
han sido numerosísimas las transmisiones radiales y televisivas. No 
han faltado exposiciones, conferencias, charlas, a grupos más o 
menos numerosos, circulares y otros documentos de información y 
orientación. Hay que señalar que, igualmente, quienes se han 
opuesto al proyecto, han hecho abundante uso de los medios de 
comunicación social; aunque debo decir, que no siempre con la 
debida altura y nobleza, pues, ha sido frecuente atacar al proyecto 
haciéndole decir lo que no dice: se ha pretendido que el proyecto de 
ley quería "imponer la enseñanza del catolicismo", cuando, es 
evidente que solamente se trata de "permitir que los padres escojan, 
si quieren, que se den clases de religión, y de la religión que ellos 
prefieran".

4. El proyecto de ley y los principios católicos

Aunque pueda parecer supèrfluo decir que el proyecto 
elaborado por la Conferencia Episcopal Ecuatoriana, se ajusta -no 
sólo a la Constitución del Ecuador-, sino también a los principios 
católicos, parece oportuno explicarlo brevemente.
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Desde épocas antiquísimas la Iglesia Católica ha sido la mayor 
promotora de la cultura y la educación. Bajo su inspiración, y 
muchas veces por su directa acción, se han fundado las primeras 
escuelas, colegios, universidades y otras instituciones docentes en el 
mundo entero, tanto en los lejanos países de misiones, como en los 
más importantes centros culturales de occidente.

Además de esa acción educativa de la Iglesia, que se inscribe 
plenamente en su misión de conducir a la plenitud de la Verdad, al 
Evangelio, a Cristo, la Iglesia ha defendido la libertad y por ello ha 
sufrido las peores persecusiones de los tiranos.

La Iglesia ha afirmado y afirma que es un derecho natural de 
los padres el de educar a sus hijos, y se ha opuesto a los intentos 
tiránicos de los Estados totalitarios que han pretendido monopolizar 
la tarea docente. En nuestro mismo país se puede constatar esta 
verdad a través de la historia de la Patria.

Las enseñanzas de la Iglesia sobre libertad religiosa se 
contienen en numerosísimos documentos del Magisterio supremo, 
del Papa, y en incontables documentos del Magisterio episcopal. 
Hay que destacar en los últimos tiempos, la Encíclica "Divini Illius 
Magistri" de Pió XI, y las enseñanzas del Concilio Vaticano II, así 
como numerosos documentos del actual Pontífice Romano, entre 
ellos la exhortación apostólica "Familiaris Consortio", la Carta de 
Derechos de la Familia, la Carta a los Jóvenes, y los discursos 
pronunciados por Juan Pablo II en el Ecuador (Quito, Guayaquil y 
Cuenca).

En todo este enorme conjunto de enseñanzas de la Iglesia, la 
doctrina constante de la Iglesia consiste en la libertad de enseñar la 
religión, la obligación de los padres de orientar a sus hijos para que 
reciban el don inmenso de la fe, y el respeto que el Estado debe a 
estos derechos, así como la obligación de proporcionar los medios
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para que todos puedan alcanzar el conocimiento de la verdad 
religiosa.

El proyecto de la Conferencia episcopal se inspira en dichas 
enseñanzas eternas del magisterio de la Iglesia, y por ello, el mismo 
Romano Pontífice, nos elogió, en la última visita "Ad limina", por la 
iniciativa de buscar el reconocimiento de la libertad religiosa en las 
escuelas y colegios del Ecuador.

Los Arzobispos y Obispos del Ecuador, tenemos, pues, la 
seguridad -garantizada por el apoyo incondicional del Santo Padre-, 
de haber obrado rectamente. Ante esta seguridad plena de todos los 
Pastores de la Iglesia en el Ecuador, no es sensata la actitud vacilante 
o temerosa que algunas personas han manifestado, sin duda por falta 
de una conciencia rectamente formada.

5. Respeto a las otras religiones

El proyecto de la Conferencia Episcopal, que ya es ley de la 
República, no solamente respeta los principios católicos y los 
principios constitucionales del Ecuador, sino que ha tenido muy en 
cuenta el debido respeto a las demás religiones.

En efecto, no hemos pedido que se imponga enseñar la religión 
católica a quienes no son católicos. Ni siquiera pedimos que se 
obligue a que todos reciban alguna orientación religiosa, sino que 
simple y únicamente hemos pedido libertad: que se pueda escoger, 
que exista la opción, de enseñar una religión. Esto es auténtico amor 
a la libertad, y esto podría también calificarse de un "sano y moderno 
laicismo": no se impone, solo se propone; no se obliga, solamente se 
permite, y cada uno, cada padre de familia, ha de escoger lo que le 
parezca mejor.

Si hay una mayoría de católicos en un colegio, no quiere decir 
que la ley disponga que automáticamente se enseñe religión católica
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en ese colegio. Han de ser los padres de familia quienes resuelvan, 
por mayoría, si quieren que se enseñe religión, y cuál religión 
quieren.

De idéntica manera, si hay una escuela en la que una mayoría 
pide religión protestante, el Estado no puede negar el derecho para 
que esos padres de familia escojan tal religión para sus hijos. En 
ningún caso, lo que resuelva la mayoría sera obligatorio para los 
demás, para los que no quieren religión para sus hijos. La libertad 
queda siempre a salvo.

Algunos han ponderado las dificultades que este sistema de 
libertad puede traer. Es verdad que habrá algunas dificultades, pero 
si se ama la libertad hay que correr los riesgos de ella y hay que 
vencer las dificultades. Por otra parte, no serán tan graves los 
obstáculos, ya que sabemos que en el Ecuador hay unos 400.000 
miembros de otras religiones distintas de la Católica (a penas un 
4%), y ellos están divididos en muy num erosas sectas 
(probablemente unas 400), de modo que algunas son mínimas (de 
menos de mil personas en algunos casos, y por tanto con un número 
de niños ínfimo), y no están naturalmente todas esas sectas en todas 
las escuelas. Lo normal es que en muchos colegios y escuelas todos 
los alumnos son de familias católicas, y en uno que otro se 
encuentran pequeñisimos grupos (cinco, seis, diez alumnos), no 
católicos. Ni a uno solo de ellos se pretende que se enseñe una 
religión que no sea la suya: a nadie se le va a obligar; ni siquiera el 
católico será obligado a estudiar las clases de religión católica, 
mucho menos, no se va a imponer nada a quienes no son católicos. 
La libertad es para todos, el respeto es igual para unos y otros.

No se ha planteado tampoco establecer múltiples enseñanzas de 
religión en cada escuela, como han dicho falsamente algunos 
periodistas, sino solamente la enseñanza que pida la mayoría en cada 
plantel. En un estado democrático muchas cosas se tienen que 
resolver por mayoría, y en cualquier Estado, se prestan los servicios
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que se puede, dentro de las humanas limitaciones. En nuestro 
Ecuador, país pobre, no hemos llegado aún a dar servicios de agua 
potable a todas las aldeas y recintos, pero este hecho no impide que 
se hagan grandes esfuerzos para dotar de agua, siquiera a las grandes 
ciudades (o a algunos barrios de Guayaquil y de Quito). No sería 
razonable dejar de proporcionar agua potable al Puerto principal, con 
el pretexto de que hay ecuatorianos que viven en lugares sin servicio 
de agua potable y que esto es una injusticia. Bien quisiéramos que 
hubiera canalización, caminos, vivienda, hospitales, etc. para todos, 
pero por lo menos se ha de comenzar por lo que se alcanza a servir. 
Lo mismo sucede con la enseñanza, que no llega idénticamente a 
todos, pero se ha de procurar que corresponda, por lo menos a los 
anhelos de la mayoría.

Por otra parte, no hay que olvidar que el Ecuador, con su 
población actualmente católica en un 95%, ha tenido en la religión 
católica uno de los vínculos más poderosos de su unidad y uno de 
los estímulos mayores para su desarrollo, para la implantación de la 
justicia y de la auténtica libertad. El catolicismo en el Ecuador ha 
inspirado desde las grandes empresas de descubrimiento y 
colonización de la selva, hasta la independencia nacional, el 
desarrollo constitucional del país, y el afianzamiento de los derechos 
humanos, lo mismo que la mayor parte de las obras culturales y de 
educación, las de beneficencia de toda índole y numerosas 
organizaciones e iniciativas de renovación social. Por tanto, 
favorecer la formación católica de la población ecuatoriana, no será 
otra cosa que corresponder a las exigencias mismas del "alma 
nacional", ser consecuentes con nuestra historia, y con nuestro 
destino como Nación. Mantener y robustecer la unidad católica es 
mantener y robustecer la Patria, y si bien la necesaria tolerancia nos 
lleva a respetar toda otra religión, siempre vemos con pena que la 
difusión de las sectas no afianza al Estado, sino que debilita la Patria 
dividiéndola. El proyecto de ley, no va a remediar estos males, 
porque no se pueden remediar por medio de leyes, sino de una activa 
y muy sobrenatural actividad evangelizadora y apostólica; pero la
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nueva ley, tampoco agrava este estado de cosas, sino que más bien, 
tiende a facilitar su remedio, puesto que si la mayoría católica es 
mejor formada, conoce más su religión, es razonable esperar, junto 
con una elevación moral, un robustecimiento de la unidad religiosa.

6. Respeto a los padres de familia

La Iglesia católica, por mandato de su divino Fundador tiene la 
misión de evangelizar, de enseñar la verdad traída en plenitud y 
comunicada en plenitud por Jesucristo. La Iglesia, cumpliendo esta 
misión, no sólo ha organizado el culto y ha enseñado el Evangelio, 
mediante la predicación, la catequesis, etc., sino que también ha 
establecido sus propios planteles de enseñanza (mucho antes que el 
Estado), y ha formado sus propios maestros que enseñan -usando 
su derecho natural- las diversas ciencias humanas, y junto con ellas, 
las divinas. La iglesia forma a los niños, a los jóvenes, a los 
hombres y mujeres maduros o ancianos, a todos. Este derecho, 
ejercido desde hace dos mil años, ha sido a veces atacado inútilmente 
por los regímenes tiránicos, y nunca han logrado vencer a la Iglesia, 
porque Jesucristo le prometió que "las puertas del infierno no 
prevalecerían contra ella (Mateo, 16, ).

Bien podía, pues, reivindicar la Iglesia el derecho de enseñar 
en las escuelas y planteles del Estado, porque el Estado existe para 
servir a la sociedad y la persona humana, para promover el bien 
común temporal, y por tanto, no puede oponerse a que la Iglesia 
cumpla su propia misión que tiende al bien común espiritual de los 
fieles. El bien común del hombre completo, abarca lo temporal y lo 
espiritual, y el Estado no debe oponerse al desarrollo integral de sus 
ciudadanos.

Sin embargo, la Iglesia en el Ecuador, más que reivindicar su 
propio derecho, lo que ha patrocinado es que se respete el derecho de 
los padres de familia, de todos los padres de familia, sean o no 
católicos, puesto que para unos y otros hemos pedido que se les
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reconozca el derecho de escoger, de optar, por clases de religión, 
según a bien tuvieren.

La Iglesia ha puesto de relieve siempre la importantísima 
misión de los padres de familia en la educación. El Concilio Vaticano 
II dedica uno de sus documentos a este trascendental asunto, y 
declara que son los padres los primeros y principales educadores, 
que ellos tienen derecho de la protección y ayuda del Estado para 
cumplir su misión, y que por lo mismo los estados deben facilitar a 
los padres de familia el cumplimiento de su deber y derecho de 
educar a los hijos; las escuelas y colegios existen para ayudar a los 
padres, para continuar la obra del hogar, no para contradecirla o para 
destruirla. Si el hogar es católico, tiene derecho a que la escuela 
perfeccione la educación católica que los niños hayan comenzado a 
recibir en su familia y que muchas veces los padres no son capaces 
por sí mismos de llevar hasta su máximo grado de 
perfeccionamiento.

La ley que hemos logrado que se apruebe, viene, pues, a 
garantizar el respeto debido a los padres de familia.

7. Derecho de toda criatura

Dice San Pablo en la 2a. Epístola a Timoteo, que "Dios quiere- 
que todos se salven y vengan al conocimiento de la verdad". Es 
evidente que el Creador, en su infinita Bondad, desea ser conocido y 
amado por todos los hombres: nos ha creado para esto, y para llegar 
a través de ese conocimiento y amor, hasta la salvación eterna, a ser 
plenamente felices en el cielo. Este es el derecho fundamental de toda 
criatura: conocer a Dios, para poder amarle y servirle libremente, y 
alcanzar así la vida eterna.

Si se niega la oportunidad de conocer la religión, se está 
negando el derecho más fundamental del hombre. Al contrario, al 
facilitar a toda criatura que llegue al conocimiento de la verdad, se le
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está haciendo el mayor bien que se puede realizar, y se está 
respetando su derecho fundamental.

La ley que hemos logrado que se apruebe, garantiza este 
derecho de los niños y jóvenes a que se les instruya, para que 
puedan libremente seguir el camino de su salvación eterna.

8. Derecho divino

Si los hombres tienen estricto derecho de conocer la verdad 
para poner por obra la Voluntad salvífica de Dios, en cierto sentido, 
podemos también hablar de un "derecho de Dios", a ser conocido, 
amado y servido por las criaturas. Claro está que aquí empleamos el 
término "derecho" en un sentido no estrictamente jurídico, pero sí 
muy asequible al sentido común.

Efectivamente, cómo podríamos negar que el Creador deba ser 
obedecido por las creaturas, si ellas todo lo han recibido de Dios. Sin 
Dios, nada existiría. Si no nos hubiera creado Dios, no habríamos 
venido a la vida, y sin que El lo quiera, nada puede subsistir.

Por tanto, es obvio que se debe dar a conocer quién es Dios y 
cuáles son nuestras obligaciones hacia El. Todo el bien de una 
criatura consiste en cumplir los planes perfectísimos de la infinita 
Sabiduría y Bondad de Dios. El estudio de la religión es pues, 
necesario para las criaturas, y se puede decir que es un derecho 
divino, que ningún hombre debe atreverse a negar.

La Ley que hemos preparado, reconoce dentro de un marco de 
respeto a la libertad, este derecho divino y no debe ser negado a 
nadie.
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9. El laicismo: mito y realidad

Casi cien años de imposición del laicismo en el Ecuador, con 
leyes laicas, con gobernantes laicos, con escuelas y colegios y 
universidades en los que continuamente se ha exaltado el laicismo, 
con medios de comunicación social casi íntegramente impregnados 
de laicismos, con toda una campaña continuada del Estado (con 
todos sus medios, también todo el presupuesto nacional), han 
llegado a hacer del laicismo, un verdadero mito.

Tan avasalladora ha sido la acción del laicismo, que incluso 
muchos católicos se han dejado deformar la conciencia y piensan 
como si fueran ateos, opinan que da lo mismo una enseñanza 
fundada en el respeto a la religión que una enseñanza que prescinde 
de Dios. No deben extrañamos, estas profundas deformaciones que 
se deben en buena parte a la ignorancia religiosa producida a su vez 
por las escuelas y colegios sin religión. Más bien, resulta admirable 
que se conserve la religión a pesar de que los niños y jóvenes en 
inmensa mayoría (un 82%), no han tenido la oportunidad de 
aprender la religión en sus escuelas; esta conservación de la fe se 
debe a la acción de los hogares, a la predicación en las iglesias, a la 
catequesis y a otros medios de evangelización, pero hay que 
reconocer que, aunque se ha conservado la fe, la formación religiosa 
es muy deficiente, por esta falta de enseñanza religiosa en los- 
planteles de educación.

Hay diversos tipos de laicismo. A principios de siglo se vivió 
en el Ecuador un laicismo agresivo, anticristiano, sectario que llegó 
en algunos casos hasta la persecución violenta, la expulsión de 
comunidades religiosas, la confiscación de bienes dedicados a 
educación y obras de caridad, etc. Ese fue un pésimo laicismo, un 
laicismo mal comprendido y mal aplicado. No podemos jamás 
consentir en revivir esa época de intolerancia sectaria, 
verdaderamente irracional. Tampoco cabe conservar los rezagos de 
esa mala etapa de la historia, como si fueran cosas dignas de
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conservarse, o tratar de impedir el progreso de la libertad a base de 
revivir aquel desviado laicismo sectario.

Con el paso de los años se consiguió cierta libertad. Como un 
acto de mera tolerancia, se permitió la fundación de escuelas y 
colegios confesionales. Pero esa mera tolerancia no era aún plena 
libertad, y ni siquiera se reconocían iguales derechos a los alumnos 
de unos y otros planteles, siendo frecuente que se hostilizara a los 
que estudiábamos en colegios religiosos. El Modus Vivendi 
celebrado con la Santa Sede en 1937, garantizó, por fin, una 
verdadera libertad para que la Iglesia pudiera fundar y dirigir sus 
propios planteles.

El ambiente general de agresividad contra la enseñanza 
religiosa ha ido también cambiando, y en la Constitución de 1946 se 
dio una adecuada definición del verdadero y sano laicismo: el 
Estado, como tal, no enseña ni ataca religión alguna, pero reconoce 
el derecho y deber fundamental de los padres de familia de dar a sus 
hijos la educación que a bien tuvieren. Esta Carta Fundamental, 
señala también la obligación del Estado de favorecer el cum
plimiento, por parte de los padres, de su misión educadora: son ellos 
quienes han de determinar la orientación religiosa que deseen para 
sus hijos. Este concepto moderno del laicismo, está en concordancia 
con las grandes declaraciones de Derechos Humanos de la ONU y la 
OEA, en las que se reconoce el derecho de los padres de pedir la 
educación religiosa que deseen, para sus hijos.

La reciente Ley de Libertad Religiosa sigue este mismo criterio 
de libertad y de respeto hacia el derecho de los padres. No es el 
Estado el que determina la educación religiosa, sino que son los 
padres de familia quienes eligen la educación religiosa de sus hijos.

Se puede decir que ha surgido un nuevo y sano laicismo, 
el que está plenamente conforme con las enseñanzas más reciente de 
la Iglesia: el Estado respeta y facilita el cumplimiento del derecho de
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los ciudadanos, de este modo logra el bien común en un ambiente de 
libertad.

No conviene aferrarse al pasado y vivir de los mitos. El 
laicismo, aunque haya sido impuesto autoritativamente en el Ecuador 
durante un largo período, no es el sistema ideal y sin defectos; ni 
tampoco es un sistema que no pueda progresar y mejorarse. La 
historia demuestra que se ha realizado una gran transformación 
democrática, hacia la libertad, y que ahora puede entenderse el 
laicismo, de un modo moderno, adecuado a las actuales 
circunstancias y muy diferente del laicismo sectario de hace cien 
años. Ahora entendemos que el Estado cumple su función, al 
respetar a todos, al dar opciones de libertad a todos, al reconocer el 
derecho de los padres de escoger el tipo de enseñanza que deseen; 
esta es una fórmula de auténtica libertad y una manera de vivir el 
laicismo sin sectarismo.

10. Qué libertad y qué igualdad existían antes

Dejando de lado los tremendos abusos y extremos de violencia 
que se cometieron en los primeros años del presente siglo, y 
refiriéndonos más bien a la situación inmediatamente anterior a la 
aprobación de la Ley de Libertad Educativa, hay que decir que en el 
Ecuador hemos tenido una libertad limitada, imperfecta, y sobre- 
todo, poco realista, poco práctica y desconocedora de la desigual 
situación en que se encuentran los ecuatorianos.

Efectivamente, antes de esta Ley, los padres de familia podían 
escoger entre los planteles laicos del Estado, o los particulares, 
generalmente de orientación católica. Había, pues, cierta libertad: se 
podía escoger. Esta libertad, naturalmente, continúa con la nueva 
Ley y se afianza notablemente. Esa posibilidad de opción, entre unos 
y otros colegios, no era perfecta ni práctica, porque no todos, de 
hecho, podían enviar sus hijos a los planteles de su preferencia: si la 
población católica del Ecuador es el 95% del total de la población,
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solamente un 17 o 18% podían estudiar en planteles católicos. Esto 
se debía a las limitaciones de orden económico. Ese porcentaje 
mínimo de la población católica que podía recibir una formación 
adecuada a su conciencia, tenía que realizar un esfuerzo económico 
suplementario, pagando las pensiones indispensables para el 
funcionamiento de las escuelas particulares; solamente la educación 
sin Dios estaba costeada íntegramente por el Estado, y esto entraña 
una tremenda injusticia.

El Decreto 2129 vino a corregir un poco esta injusticia, al 
establecer una subvención del 50% en favor de las escuelas gratuitas, 
pero esta medida, inspirada en elevado sentido de justicia, no alcanza 
a ejecutar una total y equitativa distribución de los medios 
económicos en favor de todos. Además, muchos podrían desear la 
educación con orientación católica también en determinados planteles 
fiscales de su preferencia, por otras consideraciones, de modo que 
tampoco para estas personas se hacían plena justicia.

La realidad de una distribución desigual de las ayudas estatales 
a la educación es innegable, y la libertad quedaba condicionada por 
esa injusticia. La nueva Ley, pone al alcance de todos la posibilidad 
de escoger la enseñanza religiosa, por consiguiente, ha venido a 
remediar la falta de igualdad de oportunidades y el defecto de la 
libertad existente hasta el momento.

11. El principio de subsidiaridad y la educación

Bien conocido es el principio de que el Estado, para lograr el 
bien común, debe respetar la iniciativa y la actividad de las personas 
y de las entidades menores; solamente así, se respeta la dignidad 
misma de la persona humana y de la sociedad.

El Estado, además de respetar, debe favorecer, debe fomentar, 
todo cuanto contribuya al bien general. El estímulo por parte del 
Estado se realiza de muy variadas maneras, y una de las principales,
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consiste en proporcionar los medios económicos para muchos 
servicios de beneficio común.

A través de una actuación del Estado, inspirada en el principio 
de subsidiaridad, se consigue el máximo respeto de la libertad, a la 
vez que se protege el orden, el respeto mutuo de los diversos 
sectores de la sociedad y, en general el progreso individual y 
colectivo.

En materia de educación el principio de subsidiaridad debe 
tener en especial consideración al derecho de los padres (sobre el que 
ya hemos dicho bastante) y el derecho de los grupos religiosos, 
principalmente, de la Iglesia, fundada por el divino Maestro para 
enseñar a todas las gentes. La Iglesia católica, además, en el 
Ecuador, es la de la inmensa mayoría de los ecuatorianos.

Lo más esencial consiste en que se permita, con amplitud, 
desarrollar la acción propia de las personas, de las familias, de la 
Iglesia, y, en materia religiosa, esa acción se expresa en la creación y 
mantenimiento de escuelas, colegios, universidades y otros medios 
de formación. El Estado debe garantizarlos y apoyarlos, también 
económicamente.

Nada más justo que la aportación del Estado, en favor de Ios- 
planteles gratuitos o semi gratuitos, ya que ellos están prestando un 
valiosísimo servicio a la sociedad y el Estado debe reconocer y 
fomentar ese servicio. Aún en el caso de otros planteles, no 
gratuitos, el Estado debe también apoyarlos efectivamente y 
proporcionarles los medios que por sí solos no alcancen a tener o no 
los tengan con la debida perfección.

Toda esta función subsidiaria del Estado, se compagina 
perfectamente con la nueva situación jurídica instaurada por la Ley de 
Libertad Educativa. El Estado continuará ayudando a las escuelas 
gratuitas y semigratuitas, ya que nada ha cambiado, en lo relativo a
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los deberes del Estado frente al bien común y en cuanto a la 
obligación de justicia, de apoyar a toda obra constructiva y de 
beneficio para la sociedad.

12. Algunas objeciones contra la ley

Ya hemos dicho que algunas objeciones que se han 
presentado, en artículos de prensa o declaraciones de personas 
singulares, contra la Ley, se fundan en una equivocada interpretación 
de su verdadero alcance, y por lo mismo carecen de valor. 
Naturalmente, si se combate la Ley porque se ve en ella una 
imposición de la religión católica, se está combatiendo a un 
fantasma, a algo irreal y falso, porque no es ese el sentido de la Ley.

Algunos se han opuesto a la Ley porque ven en ella un ataque 
contra el laicismo. Ya hemos explicado que el verdadero y sano 
laicismo actual, no es el sectario y perseguidor de principios de siglo; 
la nueva Ley sí que contraría al laicismo sectario, que ya está 
superado, y en cambio, aplica un nuevo sentido al laicismo, un 
sentido constructivo y respetuoso de la libertad.

Se ha presentado la preocupación de que la Ley va a provocar 
fuertes enfrentamientos religiosos. Han llegado a mencionar las 
"guerras de religión". Este peligro no existe de ninguna manera, si se 
tiene en cuenta que el Ecuador es casi totalmente católico (un 95% de 
la población), y por lo mismo, es pacífico, tolerante y respetuoso de 
quienes no comparte nuestra fe. Si entre los no católicos (que no son 
muchos, felizm ente), hay algunos que tal vez actuarán 
violentamente, eso estará muy mal, y tendrá que ser castigado 
conforme a la ley. Pero no hay por qué temer que nuestro pueblo, 
que ha dado múltiples manifestaciones de sensatez, de tolerancia, de 
civilización, no vaya a saber usar razonablemente de la libertad que 
ahora se le reconoce.
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También se plantean posibles abusos que por parte de unos u 
otros podrán cometerse. Es indudable que nunca faltarán abusos, 
pero la simple posibilidad de que se use mal de la libertad, no es 
motivo para privar de ella a todos; lo lógico será castigar los abusos, 
rectificar los errores, enmendar las equivocaciones, es decir, actuar 
como siempre actúan los hombres de buena voluntad, procurando 
hacer el bien, aunque se corra el riesgo de no realizarlo de modo 
perfecto.

No dice nada contra la ley el argumento de que "no va a 
mejorar la moral pública", ya que nadie se atreverá a decir que la 
situación moral vaya a empeorar: nunca el saber causa daño, nunca la 
elevación moral y religiosa ha empeorado la situación de la sociedad. 
Hay que admitir que no basta saber para ser bueno, pero no se puede 
propiamente ser moralmente bueno sin conocer el bien, sin tener un 
mínimo de formación religiosa.

Se preocupan algunos desmesuradamente por la dificultad de 
encontrar maestros debidamente preparados por enseñar la religión. 
Quienes así piensan, desconocen que la Iglesia cuenta con 
numerosos catequistas bien preparados, tampoco tienen en cuenta 
que muchos maestros y maestras fiscales tienen buena preparación ' 
pedagógica y son perfectamente capaces de enseñar la religión 
católica, que siempre ha profesado. Eventualmente necesitarán un' 
curso de capacitación o de actualización, pero se puede contar con un 
buen número de maestros fiscales, que según la misma Ley y según 
el deseo de la Iglesia, deben ser los primeramente llamados a dar 
clases de religión. Hay que tener en cuenta, además, que la paulatina 
puesta en ejecución de la Ley, permite ir perfeccionando el 
profesorado. No todo se puede lograr de modo insuperable desde el 
primer momento; hay que contar con el tiempo, pero esto no autoriza 
a no comenzar nunca una acción de profunda renovación de la 
sociedad, como la que se plantea en estos momentos. Cuanto antes 
se comience, tanto más pronto lograremos los frutos de elevación 
espiritual y de renovación moral.
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No han sido, generalmente, los no católicos, sino personas 
dispuestas a imaginar situaciones extremas, quienes más han alzado 
la voz para criticar la Ley, en nombre del respeto a quienes no tienen 
nuestra fe. Por el contrario, bastantes personas no católicas han 
apreciado sensatamente que no se les hace ningún agravio: 
actualmente no se enseñan esas religiones en los establecimientos 
públicos, y mañana no cambiará esta situación, salvo que por 
mayoría pidan los padres de familia, y en ese caso, también ellos 
disfrutarán de la misma libertad, de modo que ni en uno ni en el otro 
caso, sufren ningún daño.

Parecido razonamiento cabe hacer con relación a los que han 
dicho que se necesitarán más de 400 maestros en cada escuela, 
puesto que en el Ecuador existen más de 400 sectas, además de la 
religión Católica. No hay para qué decir, que están partiendo de un 
supuesto falso: las 400 sectas no están presentes en cada escuela, y 
mucho menos, en forma mayoritaria, como exige la Ley para que 
haya lugar a la enseñanza de una religión. Lo normal es que en 
muchísimas escuelas y colegios no haya más que católicos, o junto a 
ellos, unas pequeñísimas minorías de alumnos de dos o tres sectas; 
claro está que para uno o dos alumnos, no se va a crear una cátedra 
de una religión extraña.

El argumento económico es igualmente falaz. No va a 
significar mayor gasto adicional para el Estado, ya que normalmente 
serán los mismos actuales profesores quienes asuman la enseñanza 
religiosa. En algunos casos tendrán que disminuir alguna otra 
enseñanza, por ejemplo, la llamada de "opciones prácticas", de modo 
que ni siquiera aumentará el número de horas retribuidas y el gasto 
del Estado será mínimo. Habría que considerar que aunque se tuviera 
que gastar muchos millones, ese empleo del dinero estaría bien 
justificado: ningún gasto mejor que el que se hace en educación; y, 
sobre todo, son los ciudadanos quienes deben disponer en qué debe 
emplearse los recursos del Estado, y, si escogen clases de religión 
para sus hijos, tienen derecho de que el Estado financie ese servicio.
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Dificultades para hacer efectiva la libertad, las habrá, sin duda. 
Sería ingenuo imaginar que un cambio tan importante se logre sin 
vencer obstáculos. Estamos ante una conversión profunda de la 
sociedad hacia la libertad, y estos progresos en algunos casos han 
costado inmensos sacrificios; esperemos que en el Ecuador, el 
cambio que se ha operado por los caminos del orden, del derecho, de 
la democracia, sean respetados por todos y con el esfuerzo de todos, 
se superen las dificultades, que nunca faltan para conseguir un 
elevado objetivo, como es este de la libertad educativa.

Si la puesta en marcha de las clases de religión no resulta 
perfecta desde el primer momento, tenemos que esperar con 
confianza en la divina Providencia y esforzándonos por nuestra 
parte, que se puede mejorar progresivamente, a medida que la 
experiencia nos lo permita. Ninguna realización árdua se consigue 
sin un empeño continuado y perseverante, y a través de ese trabajo 
demostraremos nuestra fe y nuestro amor a Dios y al prójimo.
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CULTURA, EDUCACION, NACIONALIDAD Y 
R ELIG IO N

Mariana Guzmán Villena

CU LTU RA

En su definición clásica del concepto antropológico "cultura", 
Tylor afirmaba "Cultura o Civilización, tomada en su amplio sentido 
etnográfico, es ese complejo de conocimientos, creencias, arte, 
moral, derecho, costumbres y cualesquiera otras aptitudes y hábitos 
que el hombre adquiere como miembro de la sociedad". Esta 
definición no distingue organización social e instituciones sociales 
del concepto general de cultura.

La citada interpretación del término "Cultura" fue aceptada por 
Boas, Malinowsky y otros etnólogos. En algunos aspectos, el 
empleo posterior del término difiere del de Tylor en el nuevo énfasis 
dado a la pluralidad de las culturas locales como conjuntos 
organizados en funcionamiento y en la pérdida de interés por la 
evolución de las distintas costumbres e instituciones. Como esta 
diversidad de perspectivas comenzaron a perder vigencia los tres * 
axiomas de la antropología del siglo XIX: la unidad psíquica de la 
humanidad, la unidad de la historia humana y la unidad de la cultura. - 
Se estimaba que si tales unidades existían habría que descubrirlas 
laboriosamente a partir de sus estudios comparativos completos de 
muchas sociedades y culturas. La predicha concepción pluralista y 
relativista de la cultura, caracterizó el pensamiento antropológico 
durante casi medio siglo, al menos hasta los primeros años del 
decenio de 1950, cuando se reavivó el interés por las teorías 
universalistas.

Irving Hallowell, que fue uno de los primeros antropológicos 
que aplicó la teoría del aprendizaje al estudio de la cultura, llega a una 
conclusión análoga sobre la personalidad, cultura y sociedad en la
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evolución de la conducta. "La adaptación cultural no puede equiparse 
a la conducta aprendida y socialmente trasmitida, aunque es una de 
las condiciones fundamentales necesarias. Igualmente importante en 
la evolución de la conducta es que todo se aprende y que se aprende 
en relación con las capacidades sicológicas y las adaptaciones vitales 
totales del animal". Pero aún aceptando los diferentes conceptos de 
cultura cabe señalar que un concepto por importante que sea, no 
constituye teoría.

Las distintas esferas de la vida social no son igualmente 
susceptibles de conformación, y las formas culturales difieren en 
cuanto al grado de conciencia y de complejidad en cuanto a su 
especie.

Los modelos más sencillos son las formas de comportamiento 
explícitas y más o menos objetivas que se expresan en las cos
tumbres de la indumentaria, la dieta alimenticia, el saludo y los 
objetos. Luego están los modelos más complejos que subyacen a la 
organización social, política y económica, y a los sistemas de 
religión, lenguaje, derecho, filosofía, ciencia y arte. Kroeber 
diferenciaba los "básicos y los sistemáticos" en los diferentes 
sectores de la cultura, que han persistido durante varios milenios 
como constelaciones coherentes de características con valor 
funcional; y, los secundarios que están sujetos a una mayor variedad 
de inestabilidad. Diferentes de estos modelos culturales son aquellas 
cualidades de la organización cultural que penetran todas o la 
mayoría de las esferas de algunas culturas dándoles un sesgo 
particular.

La totalidad de la cultura humana contiene también un elemento 
de conformación que proporciona el esquema general para las 
culturales individualmente consideradas y representa la suma 
histórica de todas aquellas culturas que se han segregado como 
configuraciones, cristalizadas históricamente, de la cultura.
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Los modelos culturales tienden a permanecer como conjuntos 
organizados de costumbres, a pesar de los cambios de los elementos 
culturales. Los cambios de los elementos individuales pueden 
explicarse como selecciones y rechazos en armonía con los modelos 
culturales. Pero los propios modelos están sometidos a cambio. La 
teoría de ios modelos o formas culturales da por sentada que la 
cultura es creada por individuos y por grupos y que interactúan con 
ellos y con el medio. Pero estas interacciones son condiciones dadas 
y puntos de partida para el desarrollo cultural como un proceso 
histórico o como dice Boas, "un crecimiento integrado" de elementos 
de cultura, procedentes de diferentes fuentes, que se han unido en 
una configuración histórica. El resultado final de este proceso 
histórico, en cualquier tiempo dado, es una serie de formas 
relacionadas, un precipitado de la historia de un grupo particular, de 
sus pasadas decisiones, concientes e inconcientes. La cultura es ese 
precipitado presente en las personas que configura su percepción de 
los acontecimientos, de otras personas y de la situación que los rodea 
de modos no determinados.

ED U C A CION

La Real Academia Española define la educación como "la I  
crianza, enseñanza y doctrina que se da a los niños y jóvenes". La 
definición, al referirse a "la crianza", se refiere principalmente aL 
desarrollo de las actitudes físicas o biológicas en el educando; al 
referirse a "la enseñanza", se refiere principalmente al desarrollo de 
las aptitudes del educando; y cuando se refiere a la "doctrina", lo 
hace teniendo en cuenta principalmente en el desarrollo de las 
aptitudes morales, espirituales, y éticas del educando.

Por lo tanto, si desarrollamos el concepto, tenemos que en 
términos amplios la educación consiste en lograr desenvolver en el 
educando, que habitualmente es un niño o un joven, en forma 
armónica integral, sus aptitudes físicas, intelectuales y morales. Este 
concepto, además de coincidir con la definición de educación dada

37



por la Real Academia Española, coincide también con el concepto de 
educación de la pedagogía moderna. Cabe agregar, para aclarar la 
modernidad del concepto, que no en todas las épocas históricas de la 
evolución de la humanidad se pensó de igual manera: La historia de 
la pedagogía nos enseña que en la antigüedad se tendió a considerar a 
la educación como el desarrollo un tanto unilateral de las aptitudes 
físicas y guerreras del educando, descuidando total o parcialmente el 
desarrollo de sus aptitudes intelectuales o morales; y luego, en la 
edad media, se tendió a considerar a la educación como un desarrollo 
también unilateral, esta vez de las aptitudes morales y éticas del 
educando, descuidando total o parcialmente el desarrollo de las 
aptitudes físicas o intelectuales, que serán postergadas; y en algunos 
períodos de los tiempos modernos como por ejemplo durante el 
"filosofismo” y durante el "enciclopedismo" del siglo XVIII, se 
tendió a considerar a la educación, también en forma unilateral, como 
el desarrollo de las aptitudes intelectuales del educando, descuidando 
a veces parcialmente y otras en forma total el desarrollo de las 
aptitudes físicas y de las éticas morales del ser humano.

Pero el concepto moderno de educación ha superado estas 
posiciones unilaterales y hoy se conceptúa en forma generalizada que 
la educación debe desarrollarse en forma integral y armónica todas 
las naturales aptitudes del educando. En forma integral, es decir 
todas las aptitudes y en forma armónica, es decir sin predominio ni 
postergaciones de unas u otras aptitudes. Para el concepto moderno 
el ideal de la educación es desarrollar en el ser humano, en forma 
integral y armónica, todas sus aptitudes físicas, intelectuales y 
morales.

Del propio concepto de educación surge, por transparente 
claridad, que la educación no constituye una finalidad en sí mismo, 
sino que, por el contrario, la educación constituye un conjunto de 
"medios" que se utilizan para lograr "fines".
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Y es de importancia fundamental a los efectos de poner orden y 
métodos en el estudio o planteo de los problemas emergentes de la 
educación, determinar los fines que la misma persigue que no son 
idénticos para el caso de la educación primaria, la secundaria y la 
universitaria.

La educación primaria tiene una finalidad sencilla, como es el 
de preparar al niño o a la niña para la vida. En efecto: La vida de 
relación actual, en el mundo civilizado, exige un mínimo de 
conocimientos absolutamente indispensables, la carencia de los 
cuales coloca a cualquier ser humano en evidente condiciones de 
inferioridad para ganarse la vida y aún simplemente para vivir. Así, 
por ejemplo, la civilización contemporánea, exige a todo ser humano 
que sepa escribir, o sea expresarse en su idioma por medio de la 
escritura, porque en la sociedad actual, necesita realizar actos que 
suponen este conocimiento.

Además de saber leer y escribir, el ser humano actual tiene 
absoluta necesidad de saber realizar las cuatro operaciones 
aritméticas, y por último, el ser humano actual necesita para vivir, 
simplemente para vivir, es decir, aunque no tenga inquietudes ni 
pretensiones, culturales, poseer nociones elementales de geometría, 
ciencias naturales, geografía, y de la historia y la organización 
jurídico, político de su país.

En síntesis: La educación primaria tiene por fin específico 
preparar al ser humano para la vida de relación moderna, por ellos su 
contenido está dado por aquellas materias que resultan para esta 
finalidad absolutamente necesarias, y enfocada la misma con el 
criterio integral que corresponde al sentido moderno de la educación, 
es decir, tendiendo al desarrollo armónico de todas las aptitudes del 
educando.

Los fines que persigue la educación secundaria es preparar al 
joven para un mejor futuro como miras a una carrera universitaria a
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través de una ampliación general de sus conocimiento ya adquiridos 
en la educación primaria; así como un intento de despertar la 
probable educación del educando para una determinada orientación 
de la cultura superior, y la presentación de un panorama general de la 
cultura que le haga comprender o por lo menos le sugiera la 
existencia de los valores universales de la cultura, o sea una rápida 
visión de universalidad antes de entrar a las especialidades 
universitarias. En síntesis, la educación secundaria tiene por fin 
específico preparar al educando para un mejor enfrentarse en la vida 
así como prepararlo para la universidad.

Con respecto a los fines específicos de la educación 
universitaria no existe uniformidad de criterio, más o menos 
generalizada, como existe con respecto a los fines de la educación 
primaria y secundaria.

Tratando de sintetizar las opiniones al respecto, se considera 
únicamente sus diferencias fundamentales y pasando por alto los 
detalles, se tienen dos criterios: a) un criterio restringido, de 
tendencia tradicionalista, que solamente otorga a la Universidad 
como fines de la misma las funciones esenciales y básicas: 1.- La 
función de formar profesionales; y, 2.- La función cultural superior, 
b) Un criterio más amplio de tendencia moderna que otorga a la 
universidad, además de las dos funciones que hemos dicho, también 
una tercera función, que podemos llamar en términos amplios la 
función social de la universidad moderna.

De esta manera, como resumen final, con respecto a los fines 
específicos de cada ciclo de la educación tenemos que: La educación 
primaria tiene como fin específico preparar al educando para la vida 
de la relación, la educación secundaria tiene por fin específico 
preparar al educando para su ingreso a la universidad o capacitarlo 
para un objeto concreto determinado, y la educación Universitaria 
tiene por fin específico, según el criterio clásico tradicional, capacitar 
al educando para el ejercicio de las diversas profesiones
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universitarias, realizando al mismo tiempo su función cultural 
superior y según el criterio moderno agregando estos fines la función 
social de la Universidad moderna.

NACIONALIDAD

C o n cep to .-  Puede considerarse nacionalidad como un 
vínculo específico que une a una persona determinada o un Estado 
particular fija su pertenencia a dicho Estado, le da derecho reclamar 
del mismo y la somete a las obligaciones impuestas por sus leyes.

Otro concepto sería que "la nacionalidad es el vínculo jurídico 
en virtud del cual una persona es miembro de la comunidad política 
que un Estado constituye, según el Derecho interno y del Derecho 
internacional".

Del contexto de ambas afirmaciones surge que la nacionalidad 
es un vínculo establecido por el Derecho interno, por lo que a cada 
Estado corresponde legislar sobre la adquisición, pérdida y 
recuperación de la misma. Las disposiciones de Derecho interno 
dictada en relación con la nacionalidad, son reconocidas y respetadas 
por los demás Estados, en tanto que no afecte los tratados especiales y
o el uso internacional.

EVOLUCION HISTORIA DEL CONCEPTO Y ALCANCE
DE LA NACIONALIDAD

En las primeras manifestaciones de cohesión social, 
representadas por las actividades que se desarrollaba dentro del clan 
de tribu, el vínculo estaba dado por la unidad de sangre y de culto. 
Este mismo esquema puede aplicarse al estado más civilizado de la 
vida en Roma en las ciudades-Estados griegas. Los que no 
compartían los elementos básicos de la unidad eran considerados 
extranjeros, o "bárbaros", excluidos de los derechos de la ciudad a 
que el imperio acordaba a sus nacionales.
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Entre los germanos, el vínculo social político de la 
nacionalidad no se basaba en la uniformidad de sangre, sino en la 
pertenencia a una tribu determinada. Cuando estos pueblos 
invadieron el im perio romano, continuaron rigiéndose 
individualmente, por sus propias leyes, dando nacimiento así a los 
que se llamó "Personalidad de la Ley".

En la Edad Media, en cambio, comenzaron a hacerse sentir 
formalmente los alcances del principio del jus soli. El individuo era 
vasallo del señor feudal o súbdito del soberano, con todas las 
consecuencias que esto implicaba, por la mera circunstancia de haber 
nacido dentro de los límites del territorio sometido a su dominio. El 
vínculo era perpetuo y al súbdito le estaba prohibido emigrar, sopeña 
de severísimas sanciones.

El Código de Napoleón, que data de 1804 representa el primer 
cuerpo orgánico en el que se legisla sobre nacionalidad. En el mismo 
se estableció que la nacionalidad debía regirse por el principio del jus 
sanquinis, vale decir que es francés el hijo de francés, cualquiera sea 
el lugar de su nacimiento.

NACIONALIDAD DETERMINADA PO R NACIM IENTO

La mayoría de los países establece, específicamente, que los 
individuos son nacionales si nacen dentro del territorio del Estado, 
de padres que, a su vez, son nacionales del mismo. Esta regla abarca 
por lo general a la gran mayoría de los individuos que integran el 
cuerpo de ciudadanos pero, en la práctica de la vida de las naciones, 
se suelen encontrar grandes variantes.

Gran Bretaña, Estados Unidos, Argentina, al igual que la 
mayor parte de los países latinoamericanos, adhieren al principio del 
jus sol, que establece que el simple hecho del nacimiento basta para 
conseguir la nacionalidad, sin que en la determinación de la misma 
influye en nada la nacionalidad de los padres.
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Según el Dr. Alfonso Mora Bowen en su tratado "La 
Educación Cívica", sustantivamente considerado el concepto de 
nación, comporta una unidad superior de cultura y civilización, en la 
que sus componentes se hallan profundamente vinculados por un 
pasado histórico igual, una lengua común, una aspiración semejante 
y un agregado étnico análogo, porque en expresión del tratadista 
Burgess, primaria y propiamente la voz nación es un término de 
etnología, que se deriva del latín "nasci" nacer y por consiguiente se 
refiere ante todo, a la relación de origen y para efecto étnico.

El vocablo nación, según el tratadista citado no solo es 
comprensivo de los caracteres antropo sicológicos de un determinado 
pueblo, sino también de cualquier otra manifestación socio histórico 
que distingue entre sí a los diversos agregados humanos que han 
llegado a constituirlos como significación simbólica de su cultura 
nacional.

En los casos en que el sustantivo nación va acompañado de un 
adjetivo determinado del lugar, señala y fija al conglomerado socio 
humano a que se refiere, precisando en el orden internacional por el 
estado en que se concreciona, de ahí que sea usual escuchar la nación 
alemana, la nación inglesa, la nación china, etc.

Por otra parte, siendo la nación un organismo superior/ 
implicítamente comprende a otros inferiores, como la familia, los 
municipios, y en ciertos casos hasta los mismos Estados, como por 
ejemplo los hispanoamericanos como formas especiales de realizar 
los múltiples y diferentes fines individuales y sociales de la vida.

RELIGION

Concepto.- Es el conjunto de normas y preceptos morales 
sobre los cuales el hombre rinde culto a Dios, o es aquella relación 
moral que une al hombre con Dios. Todas las cosas depende 
físicamente de Dios, pero el hombre entre todas las criaturas
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materiales es la única racional, capaz de conocer esta dependencia y 
aceptarla plenamente.

Toda religión, sea cual sea su origen encierra tres elementos: 
dogma o verdades que creer; moral o preceptos que cumplir; y culto 
o ceremonias que practicar.

1.- Dogma o verdad: porque el hombre dotado de razón debe 
conocer Dios; así como la obligación que tiene de dirigirse a Dios 
como su criador y los medios con que debe unirse a él.

2.- Moral o preceptos: porque el hombre, dotado de voluntad, 
debe enderezar sus actos hacia su fin último, que no es otro que 
Dios. Y la religión le traza las reglas morales, con cuya ayuda 
ordenará a Dios sus actos. Por ello, toda religión afirma la obligación 
moral de honrar a Dios y de practicar bien.

3.- Culto o ceremonia: porque el hombre, criado y conservado 
por Dios, debe honrarle, reverenciarlo y manifestar estos sentimien
tos del alma con actos extemos o ceremonias religiosas.

COMO SE DIVIDE LA RELIGION:

La religión se divide en natural y sobrenatural o revelado. 1.- 
Religión natural es la que se funda en la misma naturaleza del 
hombre y puede conocerse por la sola razón humana. 2.- Religión 
sobrenatural o revelada, es la que se funda en la voluntad expresa de 
Dios, manifestada por la revelación.

El hombre tiene obligación de practicar la religión, porque, 
siendo Dios el creador del hombre, es también su Señor.

El hombre por ende ha de reconocer la dependencia que con 
Dios lo une; ha de cumplir los preceptos que Dios le impone; y ha de

44



manifestar con actos de cultos su gratitud y su misión al soberano 
Hacedor.

Al hablar de religión conviene hacerlo de la virtud de religión, 
que es aquella virtud moral, que dá a Dios el culto debido. El 
hombre, al conocer las relaciones morales que le ligan a Dios, ha de 
pasar adelante; debe aceptarlas y prepararse a cumplir las obli
gaciones que esas religiones le impone: Es la religión sujetiva, o 
virtud de la religión; aparte que debe conocer los actos especiales de 
la virtud de religión.

En todo caso ninguna sociedad no puede subsistir largo tiempo 
sin religión; porque sin ésta, la autoridad, que desconoce su origen 
divino, de justa degenera en despótica; los ciudadanos carecen de 
estímulo eficaz para cumplir las leyes y prefieren su interés particular 
al bien común, fin de toda sociedad.

(Aquel que destruye la religión, destruye los fundamentos de 
toda sociedad humana, porque sin religión no hay sociedad posible. 
Platón).

El hombre sin religión es un animal salvaje que no siente su  ̂
fuerza sino cuando muerde y devora. (Monteskieu).

LA LIBERTAD DE RELIGION:

La libertad comenzó siendo un anhelo, un sentimiento que se 
concretó más y más, a medida que el hombre adquiría mayor 
conciencia de su individualidad, hasta llegar hacer, en la actualidad, 
un concepto definido que cuenta con la más amplia protección 
jurídica e institucional.

Una definición sucita y muy repetida dice que "La libertad 
consiste en poder hacer todo lo que no dan a otro". Esto equivale a 
decir que los derechos materiales de cada hombre concreción en sus
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libertades, no tienen más límites que aquellos que garantizan, a todos 
los medios de la sociedad, el goce de esos mismos derechos, estos 
límites sólo pueden ser determinados por la ley.

Entre las libertades esenciales, consideradas como inherentes a 
cada hombre por el solo hecho de serlo, figura la libertad de religión 
que implica no sólo el derecho de profesar libremente un culto de 
elección, sino también el de no profesar ninguno y que se relaciona 
estrechamente, con las libertades de prensa y de reunión que permite 
propagar las convicciones religiosas verbalmente o por escrito.

El único límite de esta libertad puede ser fijado por la moral y 
las buenas costumbres, tal como las entienden la cultura.



CULTURA, EDUCACION Y LAICISM O

Luis E. Ubidia Rubio

Forzosamente tenemos que comenzar por procurar el signi
ficado preciso de las palabras claves CULTURA y EDUCACION. 
Para ello nos ayudamos con el Diccionario de la Real Academia 
Española, del mismo que estractamos estas claras y estupendas 
definiciones. Nos ayudamos específicamente de ellas.

Cuando hablamos de un hombre o de una mujer cultos, 
estamos designando personas de las cualidades que provienen de la 
cultura o instrucción. Ser culto es una cualidad edificante y 
necesaria, porque está señalando una personalidad equilibrada, 
ecuánime, tolerante y sensata que no es exagerada en sus mani
festaciones ni tiene un espíritu distorsionado, aunque no estoy de 
acuerdo con el término in s tru c c ió n  que es con el que se le 
compara. La palabra instrucción es un término propio para la escuela 
primaria.

Pero, a la final qué es la cultura?

El mismo Diccionario de la Real Academia Española nos dice 
que es el resultado o efecto de cultivar los conocimientos humanos y ' 
de afinarse por medio del ejercicio las facultades intelectuales del 
Hombre.

El cultivo supone estudio, preparación, dedicación a una 
finalidad. Este estudio, este trabajo persistente, contribuyen a afinar 
la personalidad. En otros términos contribuyen a pulir la 
personalidad en sus gestos y costumbres con la familia o con los que 
nos rodean en la comunidad en que vivimos. Todo lo cual significa 
un gran esfuerzo, porque las facultades humanas tratan de 
aprovechar el camino natural de las buenas costumbres sociales.
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Refiriéndonos a la educación, educación es la acción y efecto 
de educar. Una redundancia que nos explica en algo el sentido de 
esta palabra. Pero que en realidad es crianza, enseñanza y doctrina 
que se da a los niños y a los jóvenes. En general el término educar lo 
hemos de tomar en el sentido de conducir, de integrar, de formar. 
Puede también entenderse como ayudar tanto a personas ajenas como 
a nosotros mismos.

El papel de la educación es precisamente eso: dirigir, ayudar, 
encaminar o adoctrinar. Adoctrinar es un término complejo que 
indica enseñar un conjunto de conocimientos que ayudan a 
desarrollar y perfeccionar las facultades intelectuales y morales del 
niño o del joven por medio de principios y sistemas adecuados. 
Solamente así es posible el perfeccionamiento, el afinamiento de los 
sentidos en el hombre y también en los animales, porque también es 
posible educar a los animales y plantas.

La educación a nuestra manera de ver, es cambiante y ésto es 
natural que así sea, porque la sociedad es un organismo vivo y por lo 
mismo cambiante. La educación tiene que estar a tono con ese 
cambio natural y esperado. Se educa y se enseña para que al 
individuo le sirva ese vagaje de modalidades, instrucciones y 
conocimientos le sirvan para fácil y naturalmente integrarse a la 
sociedad que le toca desenvolverse. Esos conocimientos, esas 
habilidades y destrezas al niño y al joven enseñados, deben servirle 
para defenderse con amplitud y comodidad en la vida. El niño, el 
adolescente, el joven o el hombre cabal y completo tienen que valerse 
en su trabajo de todo aquello que se le adiestró, ya sea en la escuela, 
ya en la Universidad. Para ello tiene que sujetarse a un currículum 
educativo, formalista, sistemático. Es por esta razón que cada cierto 
tiempo, quizás una década o más, siempre se habla de la necesidad 
de una nueva educación que sugiere nuevos temas y programas en 
un nuevo currículum.
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Yo recuerdo que allá por el año 1930, se discutía y enseñaba 
en los Normales de la Capital la nueva educación porque tres talentos 
superiores de Europa, es decir Ovidio Decroly, Adolfo Ferriére y 
María Montessori en la preprimaria se habían dedicado a investigar 
sobre el proceso enseñanza-aprendizaje, la psicología infantil, de las 
manifestaciones evolutivas del desarrollo del varón y sus diferencias 
con el desarrollo de la mujer, las variaciones de su comportamiento y 
de su conducta. Esa profunda investigación en el campo de la 
psicopedagogía les condujo a sacar valiosas conclusiones para la 
enseñanza. Es decir para la didáctica de la enseñanza. Edmundo 
Claparéde fue un maestro francés que se sumó a los pedagogos antes 
enunciados lo que amplió el campo investigativo. Este sano 
propósito investigativo tomó cuerpo en Europa y esos destellos 
pronto llegaron a América, y por lo tanto al Ecuador. Pero 
especialmente fue Decroly el que a este movimiento educativo le 
llamó simplemente La Escuela Nueva o también la Nueva Educación, 
porque en realidad a la educación se le había dado otra imagen, más 
cierta, más activa, más segura.

Fueron los dos Normales de la Capital de la República, el 
MANUELA CAÑIZARES y el JUAN MONTALVO, los que dieron 1 
comienzo y se enmarcaron en este ensayo que alcanzó muchos éxitos 
porque quienes se apersonaron por él, fueron maestros jóvenes 
recién egresados de los Normales. Una especie de estela luminosa/ 
brillante y audaz que formó todo un equipo de alta categoría. Este 
conjunto, ese equipo dejó en la Historia de la Educación Ecuatoriana 
una marcada señal de la época. En todos los maestros jóvenes de esa 
generación se clavó profundamente el incentivo de la investigación 
psico-escolar. Allí se destacaron líderes ejecutivos como Edmundo 
Carbo, Gonzalo Abad Grijalva, Hermel Velasco, Armando Guevara 
Wolf, Ernesto Guevara Wolf, Eduardo Rodríguez García y otros que 
dieron un notable impulso a la Nueva Educación en el Ecuador. De 
ellos por ejemplo, Gonzalo Abad es ahora Asesor Pedagógico de la 
UNESCO, que es parte de la ONU. Edmundo Carbo, es hasta hoy 
asesor pedagógico del COLEGIO DE AMERICA de la Capital.
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Todo el país recogió la idea y la ensayó, es decir se renovó la 
escuela ecuatoriana. Con este nuevo método, al niño se le da la idea 
de que aprendía jugando. Y esta era la realidad, porque el material 
didáctico encajaba en el proceso de la enseñanza-aprendizaje. 
Entendiéndose que el material didáctico es un elemento indispensable 
en un buen maestro porque le da interés y objetividad a su trabajo. El 
niño rinde más y mejor.

Por supuesto, la modalidad de la Escuela Nueva del año 30, no 
era una novedad en Otavalo, porque a los años 1906 a 1913, ya hizo 
fructíferos ensayos en este sentido Don Alejandro Chaves Guerra, 
padre del escritor, Maestro y Diplomático Don Femando Chaves 
Reyes.

Don Alejandro Chaves, hijo del consagrado y famoso músico 
otavaleño Don Virgilio Chaves Orbe, que deslumbró a la ciudadanía 
quiteña el 9 de agosto de 1892 con sus extraordinarias habilidades en 
el violín, Don Alejandro decimos, llevaba en su sangre y en su ser 
porfiadamente la categoría de Maestro. Este ilustre otavaleño, en esa 
época de comienzos del presente siglo, se puso en contacto con 
editoriales de Italia, Francia, Alemania, que le enviaban revistas 
pedagógicas y propaganda en elegantes catálogos de material 
didáctico para la enseñanza escolar. Por medio de esa ilustrada 
correspondencia, tuvo para aprender bastante. Se aprovechó 
firmemente en ellas y comenzó a poner en práctica en su escuela en 
Otavalo que le llamó Froebel, un destacado investigador y educador 
europeo de esos años al que ya conocía y admiraba. Su ensayo en la 
escuela otavaleña que luego se le denominó DIEZ DE AGOSTO que 
lo conserva hasta hoy. Su éxito se cristalizó en todo el país porque 
Don Alejandro la enseñanza-aprendizaje de memorística le 
transformó en razonada. A una enseñanza de rutina le transformó en 
sistemática y dosificada. Reconoció la norma pedagógica de 45' de 
clase y 15' de descanso. Por primera vez se incorporaron al 
currículum las actividades manuales o Trabajo Manual y Dibujo; la 
costura, el bordado, la educación física la que los griegos la
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cultivaban con sentido artístico porque el individuo necesita una alma 
sana en un cuerpo sano o al revés. Esperaban un corazón de oro en 
una jaula de hierro. Incorporó la educación artística con el canto, la 
danza, el dibujo. Don Alejandro Chaves fue todo un maestro que 
supo asimilar el mensaje de folletos, libros y catálogos de la época y 
eso influyó decisivamente para cambiar el derrotero a la educación 
nacional que marchaba por caminos completamente restringidos. 
Después vendrá la época del 30 de la que ya hicimos referencia.

Pero, el fervor por las nuevas corrientes educativas, que 
fueron algunas, pusieron especial énfasis en el proceso del desarrollo 
infantil, pero, sobre todo en el proceso que debía ajustarse para 
dictar una clase de 45'. Este proceso a su vez, tenía que ajustarse al 
pensamiento lógico del hombre.

Cuando nosotros observamos por ejemplo un avión de cerca, 
primero lo observamos detenidamente y nos damos cuenta que tiene 
alas fijas para volar, es decir para sostenerse en el aire. Que tiene 
motores para impulsar el vuelo. Que en realidad vuela sosteniéndose 
en el aire y ayudándose de él. Que tiene ruedas fijas para aterrizar. Es 
decir razonamos y aprendemos muchas cosas que no sabíamos. Por 
último sacamos nuestras conclusiones. Si podemos, aplicamos estos 
conocimientos al aeromodelismo.

En una clase, seguimos este proceso lógico del pensamiento 
humano que, lo podemos sintetizar así: motivación o incentivación, 
observación, asociación, desarrollo del tema a base de preguntas a 
los educandos y por últimos la aplicación. La aplicación se traduce 
en los deberes que se manda al alumno y, para que ésto último tenga 
éxito, el deber tiene que ser corto y concreto y necesariamente tiene 
que ser calificado por el Profesor, para de esta manera estimular al 
alumno.

Pero, con ésto lo que está haciendo el profesor, es enseñar 
diferentes ciencias que le van a ser útiles al educando en su vida.
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Además de éstos, el profesor está obligado a integrar al alumno en 
las buenas costumbres como por ejemplo querer saber agradecer a 
los padres y a la  familia; querer y respetar a los símbolos de la Patria 
Chica y de la Patria Grande; ser tolerante, respetar a los mayores; 
ayudar a participar activamente en las tareas e industrias de la casa; 
considerar y querer a los animales y a las plantas porque son parte de 
nuestra vida; ayudar y participar de los intereses de la comunidad en 
que vivimos. Ser leal, honrado y sincero con jefes, subalternos y 
amigos. El Maestro es el espejo donde se mira el alumno y por ésto 
mismo tenemos que ser ejemplares y modelos en todas sus formas. 
Una parte de la tarea del Maestro es enseñar e instruir y la otra parte 
es formar, conducir, educar, enseñarle las buenas costumbres y sus 
deberes para con todos. Es decir que el Maestro debe cumplir igual 
que un artista: darle la forma aproximada y luego pulir el trabajo.

La educación puede ser formal o puede ser también informal.

La educación formal es sistematizada. Forman parte de la 
educación formal, la pre-escolar, la escolar, el Colegio y la 
Universidad. Integran la informal los Cursos de Capacitación, la 
educación extracurricular, las disertaciones, las conferencias, las 
mesas redondas y más actividades de esta naturaleza.

Pero advirtamos que la educación es cambiante y es cambiante 
porque la Ciencia en general cambia todos los días porque los 
científicos del mundo están dedicados a esos cambios. La medicina 
por ejemplo, todos los días cuenta con alguna novedad. Por esta 
circunstancia, el programa de enseñanza en Colegios, Escuelas y 
Universidades necesitan estar de acuerdo a la corriente de esos 
cambios. La Ciencia no descansa. Podemos decir que desde 1930 la 
Ciencia ha tomado una viada inesperada. Ha tomado un desarrollo 
sorpresivo, comenzando por la radio, la televisión, la medicina, las 
matemáticas, la biología. Y hoy (1994), tenemos la televisión a 
color, la computación, la bomba atómica, los viajes espaciales, los 
injertos humanos, los rayos láser. Es decir que la cultura en el
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mundo está en actividad permanente, en movimiento incontenible y 
f  mágico. Si el mundo está en cambio permanente, la educación 

necesariamente tiene que estar de acuerdo a ese cambio. Si no lo 
hiciera así, la educación quedaría como retrógrada, como estacionaria 
y obsoleta, porque la escuela, el colegio, la politécnica lo que hacen 
es preparar al hombre del mañana, en capacitarle para alguna función 
que la sociedad o el Estado necesitan. Por eso que al individuo se le 
enseña lo que le va a servir en la vida. De allí que la educación no 
puede ser una simple especulación. Tiene que ser una perspectiva. 
Las fuentes del conocimiento son infinitas, pero hay que saber 
seleccionarlas.

El desarrollo de la Historia, tiene sus ciclos. Cada ciclo se 
manifiesta por un ideal imperante. Por lo tanto en cada época florece 
un ideál. Se vislumbra una luminaria votiva. Es tarea del hombre 
inteligente, saber conducir esa luminaria.

En la época greco-romana, se buscaba un sano equilibrio entre 
la fuerza y la razón. Para ello se cultivó con esmero la gimnasia. La 
gimnasia, la danza, la música, daban fuerza pero con belleza, 
inclusive los griegos estudiaron medidas proporcionales para cada 
sector del cuerpo humano como la cabeza, los brazos, las piernas, el 
pecho, las caderas, la pantorilla. Ellos fueron los que proclamaron 
que hay necesidad de tener corazón de oro en una jaula de hierro.' 
Pero los griegos buscaron y proclamaron el equilibrio entre la fuerza 
y la inteligencia, el cultivo de la inteligencia, la razón calificada. Los 
griegos cultivaban en los jóvenes, hombres y mujeres, la belleza 
física con la belleza intelectual. Fatalmente todos estos principios 
naufragaron en la Edad Media, obscurantista y negativa, tan 
obscurantista como que quien no creía en la biblia era quemado vivo. 
Quien dudaba de la existencia de Dios, la Santa Inquisición le 
privaba de la vida, sin derecho a ninguna defensa. A este tribunal de 
la muerte se le llamaba Santa Inquisición. Qué estupidez más grande.
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Sinembargo de haber transcurrido el tiempo, hoy, enmarcados 
en la Edad Moderna, no tenemos tampoco para vanagloriamos de 
nuestra cultura, porque el público más rinde homenaje a la fuerza 
física que a la inteligencia. Vemos con asombro de cómo llena la 
gente los estadios para ver el fútbol, el box, la lucha, las carreras de 
autos, la carrera pedestre, la natación. En cambio de un hombre de 
estudio, de un científico, de un apasionado por los libros, es 
simplemente un desconocido.

Hubo el caso en las elecciones de París para elegir alguna 
dignidad del Municipio de allí para la que naturalmente se hizo la 
propaganda necesaria. Un círculo de intelectuales lanzó una 
candidatura de un sabio que era de ese lugar. Esto hacía suponer que 
este hombre de estudio y de gran capacidad por el hecho de ser muy 
inteligente, serviría con acierto a la Comunidad. Pero no resultó así, 
porque tuvo muy pocos votos, mientras un charlatán fue el 
indiscutible ganador. Un buen futbolista es elogiado abundantemente 
por la radio, la televisión y la prensa escrita y además gana muy buen 
dinero, mientras un científico o un intelectual pasan una seria 
estrechez económica. Y todo esto son pocas muestras de nuestra 
cultura que más da importancia a lo físico que a lo intelectual. 
Estamos atravesando una época en que a la inteligencia se le da muy 
poca importancia. No se valora en todo cuanto ella vale. Nuestra 
sociedad encuentra méritos en la fuerza y habilidad física, pero no en 
el talento de los hombres. Tenemos que luchar por este cambio 
necesario y urgente. Por este deterioro moral, la gente subestima los 
valores morales. Esta es la tontería de nuestro siglo. Emilio 
Uzcátegui refiere que a París el campeón de box llegaba después de 
haber perdido la corona mundial del boxeo. La gente había llenado la 
estación ferroviaria para recibirlo. En ese mismo tren llegaba a la 
Ciudad Luz, el escritor francés Anatole France, uno de los novelistas . 
más grandes de la época. Regresaba después de haber recibido el 
famoso Premio Nobel de Literatura. Pues a él salieron a recibirle 
únicamente dos de sus mejores amigos y nadie más. No es ésta una 
diferencia tremenda ¿No es ésta una noticia desoladora? Y este
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panorama que es mundial, no ha cambiado nada, absolutamente nada 
en nuestros días. Seguimos con la misma equivocación y error. Algo 
muy grave y espantoso. Poco falta para que imitando a los nacis se 
grite ¡Abajo la inteligencia!

Pero, aquí hagamos un breve paréntesis para comentar la 
fuerza extraordinaria del alfabeto. Hablemos de su poder 
omnipotente. Porque si nos referimos a un hombre sin alfabeto, allí 
tenemos a una personalidad disminuida, rasante con el suelo. Es un 
empantanado en la vida, porque un hombre ignorante es cero para la 
vida. Quien no sabe ni leer, ni contar ni escribir tres cosas distintas 
pero un solo Dios Verdadero-Un hombre de esta naturaleza ocupará 
la más baja ralea social y económica. Quizás será un cargador en la 
ciudad y peón en la hacienda, al que al hacer las cuentas de su 
humilde trabajo, le robarán con facilidad "porque no sabe hacer la 
cuenta", ni entiende esos signos que asoman en la libreta 
correspondiente. Oh!, qué desconsuelo tan grande, no saber ni leer 
ni escribir ni los números. Eso tiene que ser como vivir en un cuarto 
obscuro donde hay que moverse a tientas.

A este propósito, recuerdo un intenso poema en el que una , 
muchacha de campo que hacía un tiempo había abandonado la casa 
paterna, pero que de alguna manera le habían hecho llegar sus padres 
una carta. Cogió la carta con desesperación y fue corriendo donde un 
viejito para que le diera leyendo, porque ella no aprendió a leer. El 
viejito cogió la carta, la abrió con cuidado, luego se la quedaba 
mirando, le daba vueltas, mientras la muchacha se desesperaba y le 
preguntaba si su madre había muerto o si su padre ya no estaba en 
casa. Hasta que luego los dos terminaron por llorar, porque ni el 
viejito sabía leer. El analfabetismo inclusive es un peso muerto para 
el país, porque esa incomodidad, esa tragedia, ese peso, tenemos 
que arrastrarlo todos. Este peso muerto es el que detiene y estorba 
para el desarrollo y progreso de la Patria, cualquiera que ésta sea.
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Pero recordemos que por 1935 el neofacismo en Europa 
amenazada por torva inteligencia como la de Adolfo Hittler y Benito 
Mussolini, atacaron con desmedida e inesperada fuerza a la cultura y 
a la inteligencia. Ambos dictadores cegados por la intolerancia se 
dedicaron a crear ejércitos para conquistar primero Europa y después 
el mundo entero. El Japón se sumó a tan espantosa idea antihumana. 
Ante semejante peligro se unieron Francia, Inglaterra y los EE. UU. 
a fin dé detener semejante salvajismo civilizado. Fue necesario el 
invento oportuno de la bomba atómica por parte de los EE. UU. Esto 
alertó al mundo sobre esta energía poderosa y terrible. Nagasaki e 
Hiroshima sufrieron el primer impacto aterrador y, con esas dos 
muestras, los japoneses y sus aliados tuvieron que rendirse de 
inmediato. Fue necesario el holocausto de esas dos ciudades para 
que el mundo entre en razón. La guerra tuvo que detenerse porque el 
mundo palideció ante su cercana muerte. El espanto cubrió el mundo 
y la paz vino al Hombre. El Hombre es un salvaje sin medida. Nos 
salvamos del segundo apocalipsis.

Todo lo anterior nos lleva a pensar que todavía tenemos que 
luchar bravamente en defensa de la Cultura y del libro, del periódico, 
de la lectura, porque en el Ecuador se lee muy poco. Las ediciones 
de libros lo están haciendo. Si un escritor publica un libro a costa de 
muchos sacrificios económicos, esta publicación tiene un alto costo. 
Si ha editado 5.000 ejemplares, no hay quien los compre. Son muy 
pocos los compradores. La venta dura años y el dinero no se rehace 
pronto. Los familiares y amigos, tampoco los compran porque están 
esperando se les obsequie.

Tenemos los intelectuales del Ecuador, que emprender en una 
campaña larga, dura, persistente en favor del libro que es el que 
edifica la Cultura. Hay que educar a la gente para la lectura. En el 
Ecuador se lee muy poco.

Ahora nos adentremos en el campo jurídico de la educación. El 
Art. 27 de la Constitución vigente en forma clara y terminante
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dispone que "La educación es deber primordial del Estado. La 
educación oficial es laica y gratuita en todos sus niveles".

Esto quiere decir que la educación es obligatoria a la vez que es 
una obligación irrenunciable por parte del Estado. Ese es su principal 
deber.

Pero, por qué razón la educación es una obligación del Estado? 
Simplemente a que la educación es la energía que mueve la 
producción y desarrollo de un país. Una nación que maneja la esfera 
de la educación, es una nación en marcha, es una nación que siempre 
camina hacia adelante. De allí que los economistas hacen bien en 
decir que lo que el Estado gasta en este rubro, es una buena y 
magnífica inversión y lo mismo dice el padre de familia. No hay en 
esta expresión ninguna exageración. Un hombre educado es un 
factor de trabajo y de producción para su familia y para el Estado.

En este mismo artículo de la Constitución se lee que "La 
educación oficial es laica y gratuita en todos sus niveles".

A la palabra laica la hemos de entender en su sentido lato y 
cierto. El Diccionario de la Real Academia Española nos dice que 
"laico hemos de entender como que no tiene órdenes clericales.- 
Dícese de la escuela de enseñanza en que se prescinde de la 
instrucción religiosa".

Es un concepto lo suficientemente claro. Según esto, laicismo 
implica tolerancia, discresión, porque la religión es un asunto 
privado y personal. Todos tenemos que respetar el fuero interno de 
las personas. La nación es un conglomerado de religiones y cada una 
de ellas debe hacer lo posible por no perturbar a las demás, para por 
este recurso vivir todas en paz. Esto conduce a pensar en el derecho 
de los padres a dar la educación que ellos crean conveniente, y aún 
más, pensamos que ni los padres tienen derecho a imponer la
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religión de ellos a sus hijos, porque al individuo debe dejársele que 
él vea lo conveniente.

En el nuevo proyecto de Constitución que se discute en estos 
momentos, el mismo artículo va a quedar de esta manera: "La 
educación es un derecho de la persona y un deber primordial de los 
padres de familia. El Estado proveerá los medios necesarios para 
cumplir su obligación y vigilará el cumplimiento de la misma".

En la Constitución de 1984 se dice: "La educación es deber 
primordial del Estado. La educación oficial es laica y gratuita en 
todos sus niveles".

Entre otras disposiciones de este mismo artículo se añade un 
concepto metodológico de esta manera:

"La educación tendrá un sentido moral, histórico y social; y 
estimulará el desarrollo de la capacidad crítica del educando para la 
comprensión cabal de la realidad ecuatoriana, la promoción de una 
auténtica cultura nacional, la solidaridad humana y la acción social y 
comunitaria".

Pero retornemos un poco a lo del laicismo. Lo hacemos a 
propósito de aquel desliz contenido en una resolución aprobada por 
el Congreso Nacional y presentada por el Ejecutivo para su 
consideración. Tomando la idea sesga de la libertad religiosa 
aprobaron tanto el Legislativo como el Ejecutivo la intromisión de 
dos horas de religión en los planteles de educación fiscales o laicos. 
Aprobado por el Ejecutivo se lo somete a consideración del Tribunal 
de Garantías Constitucionales, el mismo que lo declara incons
titucional ateniéndose al Art. que ya mencionamos que dice "La 
educación es laica y gratuita en todos sus niveles". Si se ponía en 
vigencia este propósito, de hecho la educación laica quedaba de 
confesional. Por esas dos horas y, si es laica, de hecho no hay como 
introducir las dos horas porque de hecho desaparece lo del laicismo.
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El Tribunal de Garantías Constitucionales declaró frontalmente como 
inconstitucional porque viola los Art. 15, 19 y 27 de la Constitución 
en vigencia.

En efecto, en el Título II que trata DE LOS DERECHOS, 
DEBERES y GARANTIAS del ciudadano ecuatoriano, de la Sección 
I DE LOS DERECHOS de la persona, en el Art. 19 numeral 6, se 
expresa así:

El estado garantiza "la libertad de conciencia y la de religión, 
en forma individual o colectiva, en público o privado. Las personas 
practicarán libremente el culto que profesen con las únicas 
limitaciones que la ley prescriba para proteger la seguridad, la moral 
pública o los derechos fundamentales de las demás personas".

Ya comentamos sobre el Art. 26 de la Sección IH que se refiere 
DE LA EDUCACION Y CULTURA que dice: "La educación es 
deber primordial del Estado. La educación es laica y gratuita en todos 
sus niveles". Vale la pena recordarlo una vez más, porque 
recientemente los Jerarcas de la Iglesia Católica Ecuatoriana, es decir 
el Episcopado Ecuatoriano solicita al Congreso Nacional por 
intermedio de la Presidencia de la República la inclusión de dos 
horas de religión en el curriculum de escuelas y de colegios. Esta fue 
una maniobra de viveza criolla porque añadieron que este asunto no 
sería muy gravoso al Estado. Dando a entender que ingresarían los 
sacerdotes al Presupuesto del Estado. Es decir que a la final, el clero 
nacional se incorporaba al Presupuesto del Estado. Para esta absurda 
como incómoda resolución del Legislativo en complicidad con el 
Ejecutivo, no se mira solamente lo inconstitucional de tal asunto, 
sino que se apeló a la triste como disparatada idea de atenuar la 
descomposición social como el robo y la delincuencia. Yo creo que 
ésto no hace ninguna falta porque violadores, ladrones y criminales 
que están en las cárceles del Estado o Centros de Rehabilitación 
como se les llama hoy, todos son católicos. Generalmente los 
domingos un sacerdote va a la cárcel a dar la misa dominical y todos
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ponen la mayor unción en escucharla. Luego no hacen falta las dos 
horas de religión ni en la escuela ni en el colegio. Entonces nos 
preguntamos qué influjo moral y ético ha tenido la religión en la 
conducta de ellos. Ninguna.

La educación de todos los niveles deben buscar un saludable 
equilibrio entre el saber y la fuerza, la inteligencia y la destreza y 
agilidad física. Entre la Moral y la Gimnasia, al igual que los griegos 
que buscaban la belleza física por medio de la gimnasia y la danza 
combinados en sabia armonía con una esmerada y reflexiva 
educación.

La gimnasia está dentro de la naturaleza humana, sino que se la 
descuida bastante. Es una actividad que hace con el niño y debería 
acompañarle toda su vida. Cuando nace un niño, lo primero que hace 
es llorar fuertemente. Pero eso lo hace para ensayar sus pulmones. 
De allí lo vemos mover piernas y brazos, a fin de ir dándole al 
cuerpo destrezas que ayudan a su desarrollo. Si está en la cama o en 
la cuna, siempre está moviendo, en gimnasia permanente, cabeza, 
brazos y piernas. No descansa de esta natural y habitual práctica. Si 
va a la escuela o al Jardín, es todo inquietud y movimiento. En el 
Colegio y en la Universidad organiza equipos deportivos que le 
tienen en saludable actividad. Hay casos en los que se 
profesionalizan. Esto nos demuestra que el hombre sensato y 
equilibrado e inteligente, debe hacer gimnasia y deporte toda su vida, 
hasta morir, sea éste hombre o mujer, ambos por igual. 
Naturalmente la intensidad de la gimnasia diaria y deporte el fin de 
semana, varía de intensidad de acuerdo con la edad. Por eso es que 
los médicos aconsejan a las personas mayores de sesenta años, que 
deben caminar en el día por lo menos de dos a cuatro kilómetros a 
paso natural. La caminata diaria es la mejor receta.

La gente dice que la memoria y la inteligencia, memoria e 
inteligencia son dos aspectos distintos de la persona, se deterioran y 
disminuyen con la edad. No creo que ésto sea absolutamente cierto
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en toda su extensión, porque tanto la inteligencia como la memoria 
también deben ser ejercitadas con frecuencia, también deben ser 
ejercitadas y ésto se consigue leyendo y escribiendo con breves 
descansos. También deben merecer el necesario ejercicio. Es 
tradicional por ejemplo que escritores famosos tengan lúcida su 
mente hasta los noventa años porque siguen ejercitándolo a su 
cabeza. Esto es incuestionable. Por ello, lea bastante; escriba cartas a 
sus amigos y amigas, porque eso le hace bien a su espíritu. Tenga 
siempre la compañía de un periódico o de una novela. Escriba sus 
memorias o también las memorias de su pueblo. Son asuntos 
interesantes para la sociedad y la familia. En esas memorias haga 
constar además hechos importantes de la familia, hechos notables de 
la ciudad, de la provincia o del país. Así resulta una compilación 
importante y de relieve. Para ello no se necesita ser escritor, porque 
todos podemos hacer algo a medida de nuestras posibilidades. La 
literatura familiar, especialmente las cartas familiares a la vez que es 
natural y espontánea, se transforma en interesante. Un trabajo de esta 
naturaleza, esto es de leer y escribir es una gimnasia que mantiene 
frescas a la memoria y a la inteligencia. Todo lo que no se usa se 
deteriora. Evite Ud. ese peligro personal.

Pasemos ahora a los deportes. Nos refiramos a los deportes 
masivos como el fútbol, el basket, la natación, el tennis. Estos 
deportes son indispensables? Desde todo punto de vista contestamos 
que sí. Se justifican por dos razones: primera: porque favorece la 
buena formación del cuerpo que además se mantiene ágil. Educa 
sobre todo la voluntad. Segunda razón: el deporte es una especie de 
desfogue, de descongestionamiento de los instintos primitivos del 
hombre, de los círculos, de las multitudes que gritan, se afanan y se 
conmueven en favor de un jugador o de un equipo. Los deportes 
canalizan esos instintos. Por otra parte, el deporte constituye una 
ocupación saludable como es saber también ocupar con provecho el 
tiempo libre. El joven o la joven, en lugar de tener su tiempo inútil y 
perdido por la ociosidad o el descuido, es mejor que lo dedique a la 
formación estética del músculo y a la superación del carácter.
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Lamentablemente en este agitarse deportivo y gimnástico, el 
joven lo practica generalmente hasta los 20 o 24 años de edad, 
porque tiene que dar preferencia a su integración profesional. 
Entonces se olvida del deporte que es toda luz, es agilidad y es 
fuerza. Hay casos en los que se convierten en deportistas 
profesionales. Allí ganan mucho dinero pero en cambio es una 
profesión que le dura poco tiempo. Esta capacidad física está 
marcada por la edad, porque lo hace únicamente hasta los 34 o 35 
años de edad. De allí en adelante se olvida del deporte. Como el 
individuo lleva una vida horriblemente sedentaria, comienza a 
llenarse de grasa su cuerpo. La barriga se le abulta, lo que dicen 
"barriga de Obispo". Esa abultada barriga rompe toda estética 
corporal. El cuerpo, por la falta de ejercicio va poniéndose cada vez 
más pesado e inútil. En la mujer el caso es más desastroso porque 
los senos se vuelven flácidos, ya no son turgentes. La grasa engrosa 
las caderas pero no las piernas. La derrota psico-física es total por la 
falta de una gimnasia adecuada y conveniente.

Durante toda la vida, es decir desde que el individuo al nacer 
ensaya el movimiento de brazos, cabeza y piernas, tiene que seguir 
practicando estos ejercicios hasta morir, porque el ejercicio, la 
gimnasia, el deporte tienen que practicarse toda la vida, para 
mantener fresca la inteligencia y fresco también el músculo y el 
nervio, así tendrá una vida más ágil y especialmente saludable. No 
hay necesidad de pretender los mismos ejercicios al paso de los 
años. Pasados los 70 años, es suficiente suavés ejercicios 
respiratorios en el campo o en el patio de la casa y en la caminata que 
puede ser de dos a cuatro kilómetros diarios. La marcha o caminata 
debe hacerla a paso natural. Es decir haga gimnasia a medida de sus 
posibilidades. Pero haga.

Toquemos más a fondo sobre el tema de la cultura. Habíamos 
aclarado lo suficiente sobre la extraordinaria fuerza e impulso sobre 
el papel que cumplen y que cumplimos los intelectuales del Ecuador 
y de América. Esto no puede continuar así. Los intelectuales estamos
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en la ineludible obligación de hacer respetar nuestros derechos, 
porque es indudable que la inteligencia debe tener prioridad sobre la 
fuerza. Esto es lógico e indudable y por ello tenemos que poner más 
énfasis y valentía en esta defensa que felizmente no es sangrienta. Es 
una lucha limpia nimbada de dignidad. Falta más altura y respeto por 
la tarea del espíritu y del talento. Falta conocer y respetar los 
auténticos valores humanos que llevan casi una vida anónima. Debe 
darse en toda la extensión el valor y significado que tiene un balón, 
pero igualmente demos y proclamemos con énfasis también el valor 
y significado cultural que tiene el libro.

La cultura no se ajusta a un simple enunciado, porque la 
cultura va más allá. Emilio Uzcátegui-Páginas de Educación y 
Cultura, 1953-20 nos dice con mucho acierto "Pero cultura es algo 
mucho más amplio y extenso de significado: comprendiendo la 
ilustración y el desarrollo de la inteligencia, como elementos 
integrantes suyos dice relación con la moral y abarca el cultivo de la 
voluntad".

He aquí pues una definición de cultura más explicativa y 
extensa porque abarca muchos aspectos y posibilidades. Entre éstas 
tenemos que anotar las posibilidades negativas como el afán de 
figuración, los negocios obscuros de cierto tipo de intelectuales o el 
abuso con los intelectuales indigentes a los que se les explota sin 
misericordia. Estos son hechos vergonzosos que no faltan en nuestra 
organización social.

Todo este panorama nos lleva a pensar que en primer lugar, 
tenemos que difundir la cultura con más vitalidad y hay que poner 
más energía en saberla defender. No es posible dejar que la fuerza 
bruta se imponga a la inteligencia. No es posible que el fútbol se 
popularice más que el libro o el periódico. Hagamos lo que los 
griegos, busquemos el equilibrio entre la belleza física con la belleza 
intelectual. Ellos nos dejaron todo un mundo de belleza en sus 
estatuas y construcciones de mármol. Eternizaron a sus Dioses. Pero
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igualmente nos dejaron las bases de las ciencias en general, porque 
nosotros partimos de allí.

De aquí llegamos con la razón del humanismo. El humanismo 
es el ambiente que debe cubrir a todos los problemas y a todas las 
cosas. Es que los hechos históricos y las cosas, han sido hechas por 
el Hombre, pero precisamente para el Hombre. Por eso el hombre 
debe respirar humanismo por todos los poros de su cuerpo. La 
cultura griega fue una cultura humanista porque su preocupación fue 
la cultura esencial del Hombre. Nuestra cultura, la de nuestros días, 
también al fin es humanista, aunque tiene grandes vacíos y fallas 
porque no todos nos preocupamos en toda su dimensión por el 
Hombre. A veces hasta nos olvidamos del Hombre. El humanismo 
se expresa en el currículum de la educación, porque allí se enseña 
todo lo que le va a servir al hombre para vivir. El humanismo pro
clama las libertades de las que debe disfrutar con todo derecho el 
hombre. La cultura humanística busca y se empeña por conseguir la 
paz y la felicidad del Hombre, a eso contribuye la investigación 
científica en todos sus campos, porque el humanismo se ha 
constituido en un fin de la vida del Hombre. Concretamente como lo 
define Monroe es "La enseñanza y preparación para aquellas 
virtudes, ideales y actividades peculiares del hombre".

La cultura de Latinoamérica y del Ecuador, le falta todavía 
mucho para humanizarse a cabalidad. En nuestro país el 70% de la 
población padece de pobreza y de hambre. Se alimenta muy mal. 
Qué programas sociales tenemos para protegerles? Ninguno. Cada 
familia de ese 30% sobrante, nos preocupamos por vivir bien en 
nuestra jaula de cristal. No importa lo que suceda fuera de ella. Allí 
no hay humanismo. Cuándo corregiremos ese pecado?

Otavalo, octubre de 1994
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HUMANISMO Y CULTURA

Enrique Almeida

Temas son éstos de gran importancia. Pero es preciso 
investigarlos según la sana filosofía. Ella nos lleva a la posesión de 
la verdad. Es elemento fundamental el estudio del hombre. Hay que 
partir de su análisis.

1. El tem a del hom bre.- El tema del hombre ha tenido 
mucho valor a través de la historia. San Agustín, padre de la filosofía 
cristiana, pasó su vida luchando por la definición del hombre. Ante 
la muerte de un amigo tuvo que encararse con el tremendo enigma y 
afirmó sin rodeos: yo mismo me había convertido para mí en un gran 
problema. (Confes. IV, 4).1 Investigó mucho el ser del hombre, su 
perduración más allá de la vida, y el sentido de su existencia.

Pascal es otro filósofo que ha dado realce impresionante a esta 
condición humana. A la pregunta ¿qué es el hombre en la naturaleza? 
Responde: una nada frente a lo infinito, un todo frente a la nada, un 
medio entre la nada y el todo. Está infinitamente alejado entre los dos 
extremos.

Sto. Tomás de Aquino, Príncipe de la filosofía cristiana, h a ' 
dado un concepto integral del hombre y lo ha explicado 
maravillosamente. Afirma que el alma humana está situada en el 
confín de las sustancias corporales y es como el horizonte del tiempo 
y de la eternidad (C.G. lib. II, cap. 81).2 Unida esencialmente al 
cuerpo constituye la persona, substancia perfectamente subsistente 
de naturaleza intelectual. Pertenece al mundo por razón de su cuerpo, 
pero solamente para incrustar en ese mundo una grandeza 
desconocida y una dignidad real. El hombre es, en efecto, el milagro

1 (Confes. IV, 4).
2 (C.G. lib. D, cap. 81)
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del mundo, ya que en él se realiza la epifanía del espíritu; es el que 
revela al mundo valores radicalmente nuevos: pensamiento y amor, 
libertad y responsabilidad, sociabilidad y derecho. Su ser no está 
polarizado solamente hacia abajo, hacia la materia, sino más bien, y 
ante todo hacia arriba, hacia el Espíritu infinito que es Dios. Es 
grande, porque es capaz de conocer y amar a Dios.

De esta manera concibe Sto. Tomás al hombre. Por ello su 
humanismo se funda en estos elementos metafísicos de la esencia 
humana. Es, en realidad, auténtico y cristiano. Con mucha razón 
Juan Pablo II, le dió el título de Doctor de la humanidad. El término 
humanismo encierra muchos significados. Primero se identifica con 
una época histórica. Se habla del Renacimiento y sus humanistas. 
Allí aparece un algo fundamental. Fué un período histórico que 
aspiró a un profundo cambio tanto en la actitud mental como en la 
acción práctica o conducta. Con ello se pretendió desarrollar la 
totalidad de las fuerzas humanas como responsabilidad inherente al 
individuo y al todo social. Se consideró como factor poderoso la 
cultura. La cultura se convierte en una gran fuerza y potencia del 
humanismo. Es ese gran esfuerzo humano en el mundo; nos hace 
verdaderamente humanos. En otras palabras, el hombre no se 
humaniza, sino humanizando la naturaleza. Es la condición de 
posibilidad de realización como hombre. Por ello todo humanismo es 
una exaltación de lo humano. Justamente por su dignidad merece ser 
cultivado.

En segundo lugar, de su sentido histórico y de un elogio 
exagerado de lo humano, muchos pensadores han llegado a afirmar 
que el hombre es el centro del universo. Sartre, existencialista ateo, 
ha formulado este concepto: por humanismo podemos entender una 
teoría que toma al hombre como fin y valor superior. De esta manera 
se cae en un humanismo antropocentrista. Más allá del hombre no 
hay ningún Ser trascendente. Tal es la afirmación del humanismo 
existencialista.
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Los humanismos erróneos se multiplican de acuerdo a las 
concepciones falsas del hombre. Marx, materialista también ateo, 
mira al hombre como un ser puramente económico. Se manifiesta 
algo humano, porque propugna la necesidad de bienes materiales 
para el sustento del hombre. Se halla dominado por la producción 
económica y no pasa las fronteras de la materia. No es sino un alto 
grado de la evolución de la materia. Desaparecen los valores del 
espíritu y se degrada la dignidad del hombre. Este humanismo se 
vuelve antihumano, porque prescinde de Dios y destruye todo lo que 
significa hombre.

Se halla muy lejos el Angélico Doctor de estos humanismos 
falsos como el marxista, el existencialista y otros semejantes. 
Igualmente no acepta un humanismo antropocéntrico. El hombre no 
es el todo del universo; supera ciertamente a todas los seres físicos y 
vivientes de la tierra, pero es dependiente de Dios. Causa suprema de 
todo ser. Centro de toda la creación. Es un humanismo integral o 
teocéntrico.

El humanismo para Sto. Tomás consiste en hacer más humano 
al hombre, en un desarrollo de su naturaleza material y espiritual para 
obtener nuevos bienes o valores o darles toda la perfección 
necesaria. Ejerce gran actividad para transformar las cosas, su 
cuerpo y lo que atañe a sus potencias espirituales. A través de toda la 
Suma Teológica se habla de este dominio del hombre sobre la 
materia. Pero de manera especial, en la parte que se refiere a la 
moral, se indica la perfección del hombre en el orden de su 
naturaleza y en el orden más elevado de la gracia.

Las virtudes morales perfeccionan su voluntad y hacen buenas 
sus obras. Todo ello lleva al hombre hacia un bienestar completo. 
Ciencia, sabiduría y arte adornan al hombre para su elevación. La 
prudencia, la justicia, la fortaleza y la templanza y las demás virtudes 
morales que se derivan de ellas, dan un humanismo más completo y 
elevado.
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Pero no se detiene Sto. Tomás solamente en el campo de la 
naturaleza. Es preciso llegar a Dios por la gracia y las virtudes 
teologales que tienen a él como objeto inmediato. Entonces surge el 
humanismo auténtico y cristiano. Todo lo que hay en el hombre, dirá 
el Angélico Doctor, lo que puede y lo que posee, debe ordenarse a  ̂
Dios. Todos sus actos, buenos o malos, por su misma naturaleza, j 
tienen mérito o demérito delante de Dios. (I-II, cuest. 21, a. 4, a la 
3a. obj.). El que no se esfuerza por actuar con estas virtudes, fracasa 
en su vida de hombre cristiano. Su humanismo se vuelve inhumano.

Este humanismo cristiano reconoce la necesidad de la gracia. 
Pero "no destruye la naturaleza, sino que la perfecciona", declara 
Sto. Tomás. (I, cuest. la., a. 8, a la 2a. obj.). "La fe presupone el 
conocimiento natural, como la gracia presupone la naturaleza, y la 
perfección, lo perfectible". (I, cuest, 2, a. 2, a la la. obj.).

Cuán necesaria sea la gracia, nos lo dice la situación del 
hombre caído de los cielos, la razón humana no basta por sus solas 
fuerzas para obtener el bien de los hombres y de los pueblos. En las 
condiciones de la vida presente no le es posible al hombre desarrollar 
su naturaleza intrínseca y establemente recta, si no lo hace bajo el 
cielo de la gracia. Si está solo, no puede sino errar las difíciles 
armonías de las virtudes, las difíciles regulaciones racionales, las 
puras consonancias de justicia y de amistad sin las cuales los 
humanismos se desvían de sus fines más altos.

Sólo el humanismo cristiano purificado por la sangre de 
Cristo, sólo el humanismo de la Encamación da al hombre la fuerza 
suficiente para dominar el mal, actuar el bien y dirigirle a su sitio 
propio del Reino de los cielos.

Pero aun cuando la gracia mueva a la acción, sin embargo, no 
destruye la libertad. La fe es libre. El pensamiento moderno pretende 
devolver al hombre su libertad; quiere convertir la libertad en base y j 
fundamento de la grandeza humana. Mas ¿de qué libertad se trata? ]
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Con frecuencia se opta por la libertad del humanismo ateo contem
poráneo. Se identifica con una autonomía absoluta del hombre. 
Campea su soberbia; cree bastarse a sí mismo. Para él libertad y fe 
son valores radicalmente antitéticos.

Es que la libertad verdadera y auténtica no ha surgido de 
sistemas que rechazan a Dios. El ha creado desde el principio al 
hombre y le ha dejado en manos de su consejo (Eclesiast. 15. 14) es 
decir, en la libertad de su albedrío, dice la Sagrada Escritura. Y 
Tomás de Aquino nos proclama con estas palabras: es necesario que 
el hombre posea libre albedrío, por lo mismo que es racional. (I, 
cuest. 83, a. 1). El hombre posee libre albedrío, repite: de lo 
contrario, serían inútiles los consejos, las exhortaciones, los 
preceptos, las prohibiciones, los premios y los castigos. Obra con 
juicio; por la facultad cognoscitiva juzga sobre lo que debe evitar o 
procurarse. Este juicio no proviene del instinto natural sino de una 
comparación hecha por la razón. Síguese que obra con un juicio 
libre, pudiendo decidirse por distintas cosas. (Ib.).

Pero ello no quiere decir que siempre actúe el bien por sí sola. 
La libertad es frágil. Ha sido lesionada por el pecado original. Debe 
robustecerse con el baño de la gracia. Dios no la niega a quien pide 
con fe y amor. "Es él quien busca al hombre antes de que el hombre 
le busque a él, el primero en amar; es él quien, como un padre de 
familia, da vueltas y más vueltas en su espíritu a la historia del hijo 
pródigo y multiplica los ardides de su amor para traer otra vez al 
redil, sobre sus hombros, a la oveja descarriada".

Siendo la fe sobrenatural y libre, tiene que ser racional. El 
humanismo cristiano reconoce el poder de la razón. La fe es 
iazonable. El gesto de la libertad, que se tributa a la persona divina, 
no constituye una renuncia de la razón humana, sino una fidelidad a 
la luz entrevista por la inteligencia. La fe es racional, porque se funda 
en motivos de credibilidad, que ponen de manifiesto el testimonio de 
Dios. En sentido estricto, la fe es un acto de la inteligencia, formal
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mente, afirma Sto. Tomás. Ello no quiere decir que este acto no sea 
preparado y sostenido por la libertad y la gracia. Tales son las 
características del humanismo cristiano. Se funda en la religión sobre j 
natural, descendida del cielo con Aquel que hizo la gracia y la | 
verdad. No es del hombre ni del mundo, ni de una civilización ni de 
una cultura; es de Dios. Es lo más bello y grandioso del humanismo 
cristiano.

Mas, por desgracia el humanismo ateo contemporáneo rechaza 
todos estos elementos. Se ha recrudecido la lucha entre humanismo ] 
ateo y humanismo cristiano en varios países, especialmente, el I 
nuestro. Un buen número de seglares no quieren ni oir fe cristiana, 
fe católica. Hay un odio satánico a todo lo que significa religión de 
Cristo.

Importa mucho el devolver a los hombres de esta época el 
sentido de lo sobrenatural en su integridad. Sólo operando una ; 
revolución profunda en un mundo interior es como los modernos 
hijos del siglo podrán respirar un aire que les libere de sus angustias. 
Es preciso superar todo humanismo antropocéntrico y racional; hay 
que optar por el teocentrismo de manera resuelta. El retomo a la 
Biblia y a la Liturgia ha de nutrir esta visión sobrenatural del mundo. 
"Bueno es construir la ciudad terrestre, hacerla tan justa, tan fraternal 
como sea factible; pero es tiempo de pensar en esa Jerusalén celeste 
que se construye en el misterio de la Iglesia y que descenderá un día, 
visible y gloriosa, sin mancha y sin arruga, para transfigurar la 
figura de este mundo, que pasa".

CULTURA

Intimamente unida al humanismo se halla la cultura. Algunos 
lo identifican. Mons. Octavio Derisí, filósofo argentino, afirma en 
forma clara: la actividad espiritual que transforma las cosas, el 
cuerpo humano y la propia actividad espiritual para la consecución de 
valores en busca de su propio bien, es lo que constituye el
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humanismo o cultura. (Cf. Cultura y humanismo Cristiano II 
Congreso Mundial de filosofía cristiana México 1986, pág. 11).3 La 
cultura es un desarrollo de la naturaleza material o espiritual para 
lograr nuevos bienes o valores para constituirles con más perfección. 
(Ib.).4 Pero advierte que la cultura o cultivo humano en función de 
valores, se aplica también a otros sectores naturales, materiales o 
espirituales. Por ello se trata en forma separada.

La palabra cultura proviene de términos latinos: cutus-colere 
cultivo-cultivar. En la edad media se utilizaba en este sentido. Sto. 
Tomás menciona este sentido etimológico. Lo considera en sentido 
de culto religioso y luego lo aplica a algunas cosas de nuestro 
dominio, a los que "cultivan los campos" se les llama agricultores, y 
a los colonos se le llama así por el "cultivo" de la tierra en que 
residen. (II-II, cuest. 81 a. 1, a la 4a. obj.).5 Coment. a la la. Carta 
a los Cor. C. 10. 14. De este modo el Angélico Doctor no usa el 
término cultura en el sentido moderno. Pero "toda la Suma Teológica 
puede ser considerada como una sintética culturología en el sentido 
de la formación física, intelectual y, sobre todo, moral del hombre y 
de la sociedad humana mediante la colaboración de los hombres con 
Dios y con la naturaleza para volverla más perfecta". (La cultura a la 
luz de la teolog. de Sto. Tomás de Aquino, F. A. Bednarski, Act. 
del Congreso Internacional, vol. 8 II, pág. 383).6

Bajo este aspecto filosófico diversos autores han escrito obras 
y explicado mucho la doctrina de Sto. Tomás sobre la cultura. Se 
puede mencionar M. Grabrman, quien ha publicado su obra valiosa: 
la filosofía de la cultura de Sto. Tomás de Aquino, F. Maritain es 
recomendable por su obra: Religión y Cultura. En Revistas han 
aparecido estudios importantes, tales como: De cultura et de

3 (Cf. Cultura y Humanismo cristiano II Congreso Mundial de Filosofía Cristiana)
4 (Ib.)
 ̂ (II - II, cuest. 81 a.l, a la 4a. obj.)

6 (Vol. 8 E, pag. 383).
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philosophia culturae, de B. Reiser, en la Revista "Angelicum" 14, 
1937. "The thomistic concept of Culture", de F. Brenmann, Revista 
"The Thomist" V, 5, 1943. Estos y otros filósofos han editado 
estudios sobre la cultura según Sto. Tomás de Aquino.

En sentido amplio definen la cultura como el perfecto 
desarrollo del verdadero hombre. Se refiere a la cultura considerada 
en el sujeto personal.

Posee capacidades diferentes, que deben desarrollarse. La 
naturaleza humana es causa material y dispositiva de la cultura. Tiene 
inclinaciones que deben perfeccionarse mediante el cultivo de buenos 
hábitos, mediante la posesión de verdaderos valores. Por ello la 
cultura es un conjunto de manifestaciones vitales de un pueblo. 
Podría llamarse cultura popular o de masa. En sentido estricto en 
relación con clases superiores, o de élite indica las producciones más 
elevadas del espíritu humano. Las dos clases de cultura se hallan 
comprendidas en una civilización desarrollada, que es un producto 
del hombre en cuanto es un ser cultural. Se manifiestan en todos los 
objetos, los valores, los símbolos, los comportamientos, desde los 
más elementales hasta los más elevados. Ello se observa aún en la 
forma de alimentación, en el modo de vestir, en ritos, ceremonias, 
tradiciones familiares, organización social, en las Bellas Artes, en el 
derecho, la ciencia, la moral, la filosofía y la religión.

Sto. Tomás se pregunta sobre los "signos" por los cuales 
podría reconocerse al hombre civilizado. Menciona los factores 
jurídicos y lingüísticos. Al exponer ante todo la opinión de los que se 
niegan a llamar civilizados a los pueblos cuya lengua vulgar no ha 
sido elevada a la categoría de literatura; y al repetir luego el modo de 
pensar de los que consideran como bárbaros a los pueblos, que 
rechazan el trato social según leyes, el Santo Doctor afirma, que los 
dos criterios son necesarios para determinar si hay cultura o 
civilización. He aquí sus palabras: es evidente que es de sana razón 
que los hombres estén regidos por un derecho racional y que posean
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una cultura literaria: sólo bajo estas dos condiciones llegan a merecer 
no ser ya tenidos por bárbaros. (Coment. a la Polít. de Aristot. lib. I, 
lee. la., no 23 ed. Marietti).

Podría decirse que estos son los elementos esenciales de la 
cultura. Mas los elementos que integran la cultura en sentido pleno, 
son los valores intelectuales como la ciencia, los valores éticos como 
las virtudes, los valores estéticos como las Bellas Artes y el ideal 
religioso de la vida como el más alto y absoluto valor cultural. Son 
valores que perfeccionan al hombre. El objeto de la inteligencia es la 
verdad, que se define "conformidad con las cosas reales". Las 
virtudes llamadas intelectuales ofrecen su magnífico desarrollo para 
la facultad intelectiva, que es una alta manifestación del espíritu. Y 
así consigue estos elementos de la cultura.

Pero para ella se requiere también la perfección de la voluntad 
mediante las virtudes morales. La cultura perfecta en el orden 
humano se alcanza con la moralidad. Muchos autores están de 
acuerdo en que la suprema ley de la cultura es la ley moral natural, 
"aquella en virtud de la cual el hombre con intuición inmediata de 
conciencia sabe lo que exige de él su naturaleza de ser racional". No 
cabe duda, el hombre se culturiza con la observancia de esta ley * 
natural. El hombre virtuoso es el más culto de todos los demás. No 
solamente es culto en su persona individual sino también en su' 
aspecto social. Trata a los demás con el debido respeto y resplandece 
en las virtudes sociales.

De aquí se sigue que hay una cultura física, o desarrollo del 
cuerpo humano. Hay una cultura intelectual mediante la posesión de 
las ciencias y las artes. Hay una cultura moral, con la asimilación de 
las virtudes morales y el cumplimiento de la ley natural. Hay una 
cultura social y política mediante las virtudes sociales. Y esto nos 
hace falta a los ecuatorianos. Debemos aprender a vivir con una 
libertad de verdadera cultura.
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La cultura no sólo debe ser considerada en el aspecto 
meramente natural y humano, sino también en un plano más elevado. 
Es preciso mencionar la cultura cristiana. Ella recibe todo su 
contenido de la concepción cristiana y el destino del hombre, o sea, 
del humanismo cristiano, del que hablamos anteriormente. Así como 
hemos dicho que el mundo contemporáneo tiende a una afirmación 
de bastarse a sí mismo, de que el hombre es autónomo y todo debe 
tenderse hacia él, así también han surgido movimientos antro- 
pocéntricos al tratarse de la cultura. Se han separado del elemento 
religioso y cristiano para volverse hacia el hombre mismo. Es un 
humanismo separado de la Encarnación. No se comprende el 
principio de que "la gracia supone la naturaleza". No la destruye, 
sino que la eleva y la perfecciona. "La razón humana, considerada 
sin relación alguna con Dios, no basta por sus solas fuerzas naturales 
para obtener el bien de los hombres y de los pueblos". (Syllabus, de 
Pío IX). Hemos afirmado esto rotundamente y lo repetimos. Allí está 
el error de la cultura moderna. Desprecia la gracia de Dios, que le 
ofrece la Iglesia Católica.

Esto no significa que ella esté ligada a alguna cultura. Se halla 
por encima de todas las culturas. Les da vida y las forma de modo 
perfecto. La religión católica es sobrenatural, es absoluta y 
rigurosamente trascendente, supracultural, supranacional. Decir 
cultura cristiana equivale a una realización de los valores más 
excelsos en medio de una sociedad. La cultura es la forma de la 
sociedad. Una sociedad sin cultura no es una sociedad, afirma un 
autor muy célebre; és un montón, o un conglomerado amorfo de 
individuos. (Ch. Dawson, Religión and Culture).

Para hablar de la influencia que ha ejercido la religión católica 
en la cultura, sería necesario otro artículo de extensión considerable. 
Ella, al cumplir su misión evangelizadora, promueve la más alta 
cultura.
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HOMBRE, CULTURA Y RELIGIO N

Luis Artdrade Galindo

Bajo este tema me propongo un análisis del hombre como 
integrante de la comunidad y ésta como un resultado de su 
participación, bajo similares características de acoplamiento espiritual 
y material. No es mi deseo polemizar con los dentistas sociales, ni 
contrariar a los sociólogos, enfrascándome en la definición de 
"pueblo" como el conjunto de habitantes del Estado, aunque se me 
dirá que la denominación es equivocada cuando de población se 
trata. Sea, como sea, pretendo encasillarme en esa gran comunidad 
que siendo un todo, participa de los valores sustanciales de sus 
componentes. El dualismo del hombre se refleja en el dualismo de la 
comunidad; pudiendo hablar con lógica del "alma del pueblo" como 
una figura literaria y una realidad sensible. Este basamento 
conceptual me permite un análisis global de las situaciones para 
concluir que es indivisible el estudio del hombre y de la sociedad, 
enfocando ciertas áreas e ignorándolas otras, bajo acciones u 
omisiones injustificadas. Lo que denominamos sectarismos o 
trabajos parcializados a intereses preconcebidos, saturados de t. 
sofismas.

Parece que esta época colmada de antivalores en los propios 
basamentos estructurales del individuo y la sociedad, nos lleva a la 
reflexión de la temática para preguntamos si estamos equivocados a 
nivel particular, o si la equivocación es colectiva o mayoritaria; 
aunque la búsqueda de la verdad es el camino de la participación 
filosófica del hombre.

Nos estremece escuchar que los hombres, desde hace dos 
centurias, han perdido la ruta, cayendo en graves contradicciones 
que alteran el esquema del desenvolvimiento social, propiciando 
hechos negativos y retardatarios como una serie de enfrentamientos 
catastróficos. Acaso una falsa ciencia inculcada a las siempre nuevas
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generaciones que hoy, contemplan el derrumbamiento de sistemas y 
el ansia regenerativa para proseguir la marcha incontenible del 
tiempo. La época de los programas de prefactibilidad, factibilidad, 
estudios, balances y, a la hora de la verdad, grandes desequilibrios 
acumulados en falacias consoladoras para el común de los mortales y 
en la reacción cognoscitiva de pocos, sin capacidad de decisión o 
cambio. Grandes foros, mesas redondas, debates, consultas y una 
gama de mecanismos saturados de retórica, cuyas momentáneas 
conclusiones alimentan los cestos de basura o duermen en los 
anaqueles burocráticos, propiciando después de un tiempo una nueva 
reunión evaluatoria de nada. Todos confundidos y atónitos frente a la 
realidad de la existencia, escalando en la anarquía y trastrocando los 
valores inmanentes del hombre y la sociedad.

DE LA FAMILIA AL ESTADO.- La teoría de Federico Le 
Play continúa vigente, catalogándola a la familia como la "Cédula 
Social Básica" donde el individuo se realiza y se proyecta a la vida 
social. Esta agrupación irremplazable, cuyos fines surgen con 
posterioridad a su existencia y nos brinda el ambiente propicio para 
el desarrollo de las facultades personales. Esa libertad y solidaridad, 
vinculando los planos individual y social que implica el 
comportamiento humano. Esa espontaneidad y reflexión que se 
expresa en la reacción natural conducida por el sentimiento y la 
lógica, guiadoras de la socialización del individuo dispuesto a vencer 
su egoísmo y, el unificador generacional para entrelazar los fines 
familiares en la jerarquía de respeto y consideración. Es un embrión 
de sociedad biológica, económica y sicoespiritual tendiente a la 
educación de los hijos y la realización de los padres.

La evolución social arranca en la familia para luego, conser
vando sus valores intrínsecos, caminar por otras organizaciones cada 
vez más grandes y llegar al Estado, entendiéndose este resultado 
como la sociedad jurídicamente organizada con soberanía y poder, 
dentro de un territorio determinado. No podríamos proseguir 
adelante, sin resaltar al conjunto de normas que emergen para el
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comportamiento humano dentro de la sociedad. Normas procedentes 
de su interior, autónomas por esencia, sustentadas en la Moral 
Individual y la Religión y normas dictadas por el Estado, como ente 
regulador de la sociedad. A estas últimas se las llama "heterónomas", 
tomando en cuenta la procedencia exterior y la obligatoriedad para su 
acatamiento, circunscrito a la amenaza y la sanción. En un Estado de 
Derecho, no quedan espacios libres ni discrecionales a voluntad de 
los gobernados, sino un conjunto ordenado de normas jurídicas en 
todos los campos de su actuación, mandando, permitiendo o 
prohibiendo. La norma, por lo mismo, es propia de la naturaleza del 
hombre y su compromiso con los demás.

El Estado, según la concepción actual posee sus elementos 
estructurales como el territorio, la población, el gobierno, la 
soberanía y aún ciertos fines circunstanciales. El propio territorio que 
es elemento objetivo, material por excelencia, el paisaje que nos 
rodea, no deja de poseer una influencia en la configuración y com
portamiento humanos, llegando la propia sociología a un enfoque 
sociogeográfico como afirma Antonio Caso. El hombre es parte de 
su paisaje y la acción refleja esa influencia, apareciendo una alma de 
la propia materia. La población como el número siempre creciente de 
personas afincadas al territorio, iguales en derechos y obligaciones 
frente al Estado y completamente diferentes en su estructura interna, 
en su siquismo misterioso. Diversas en huellas dactilares y en ese 
algo físico que nos diferencia, participando de sus mismos e 
idénticos componentes. Unos, ciudadanos capaces de adquirir 
obligaciones directas con el esquema jurídico del Estado, como 
sujetos activos de la manifestación política y con posibilidades de ser 
elegidos o elegir, y otros, con su actuación circunscrita a la "Patria 
Potestad". El Gobierno, entendido como la actuación de las personas 
naturales dispuestas a un trabajo conjunto, en representación de la 
persona jurídica llamada "Estado", ejercitando el poder político a 
través de los diferentes organismos. La Soberanía y sus inseparables 
elementos que la identifican en lo interno y externo. Supremacía 
como facultad de autodeterminación; poder superior a otros que se
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encuentran al interior del mismo Estado. Su Autoridad es inapelable 
y obligatoria para todos los habitantes, dentro de su territorio. 
Independencia en el concierto internacional, frente a otros Estados 
con similares derechos y obligaciones, sin los condicionamientos de 
número de habitantes, extensión territorial, poder económico, etc. 
(Por lo menos en la teoría).

El Estado sujeto a la voluntad de los gobernados, bajo me
canismos socio-jurídicos, conocidos como "democráticos", aunque 
para muchos son abusos de la mayoría, frente a la minoría, sin 
descartar las representaciones de estas últimas. Democracia tan 
vilipendiada y amoldada a los intereses particulares de grupillos 
indiferentes a las grandes mayorías, cuyo fin justifica los medios 
vedados por la moral pública. Democracia que es una verdadera 
anarquía en sus procedimientos y resultados, aunque en la retórica de 
su definición engloba las aspiraciones de una comunidad organizada.

Hasta aquí, la visión de la familia como semilla del Estado es 
indiscutible en su evolución histórica. El hombre, la familia y el 
Estado son los componentes de una real secuencia que no podemos 
ignorarla dentro de los esquemas proclives a los aciertos o a las 
fallas, sin caer en los extremos o permitirnos generalizar los 
problemas y aspiraciones.

NACION Y NACIONALIDAD.- Cuando hablamos de la 
Nación, sin entrar al análisis de infinidad de conceptos y 
discrepancias, nos centramos en la idea de un pueblo con unidad 
histórica en el pasado, cohesión en el presente y comunidad de 
aspiraciones para el futuro. Jellineck expresa: "Nación es mas bien 
algo esencialmente subjetivo, esto es, la característica de un 
determinado contenido de conciencia. Una variedad de hombres 
entre los cuales existe una serie de elementos culturales propios, 
comunes a todos, y un pasado histórico común, mediante el cual 
llegan a advertir su diferencia con todos los demás grupos, es lo que 
forma una nación. Las comunidades humanas fundadas obje
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tivamente en caracteres comunes, tales como la unidad de raza o 
tribu, son tan antiguas como alcanza el recuerdo de la historia y aún 
más. Pero la unidad subjetiva de la nación es, al contrario, por su 
naturaleza, producto de una cultura elevada; y aunque haya existido 
un germen desde hace bastante tiempo antes, sólo en la época 
moderna se ha mostrado de modo patente". Aplicando el esquema 
teórico a nuestra realidad "ecuatoriana" descubrimos que la nación es 
el alma del pueblo. Lo que nos aproxima a todos los individuos en 
esa gama de sentimientos y valores espirituales. Lo que aflora sin 
esfuerzo, identificándonos con las raíces del pasado.

La nación es el resultado de un proceso y tiene sus ante
cedentes que bien pueden ser otros sentimientos nacionales, razón 
por la cual se opera una especie de mestizaje. Entre nosotros, no 
comparto que algunos grupos minoritarios, consustanciales a nuestra 
realidad histórica, reactiven el anhelo separatista de la pluri- 
nacionalidad, poniéndonos un serio problema de resolver para la 
mayoría mestiza que miramos en ellos, una parte de nuestras propias 
raíces. Los grupillos que se autodenominan poseedores de una 
distinta nacionalidad, siendo parte del Estado Ecuatoriano, adolecen 
de serias y fundamentales contradicciones, cuya respuesta final la 
encontramos en los móviles politiqueros o en nuestros tropicalismos. 
Nosotros, a lo largo de la evolución social que arranca en la familia y 
concluye en el Estado, hemos participado de este conjunto' 
interminable de valoraciones espirituales y psicológicas enri- 
quecedoras de la expresión subjetiva del hombre ecuatoriano. Las 
agrupaciones autóctonas emergen en el panorama andino con sus 
leyendas, tradiciones, leyes y costumbres, encarnando nuestro 
pensamiento y sentimiento actualizado, a más de la real presencia 
hispánica con el hecho social de la "conquista" y su escala de valores 
espirituales que, dan lugar a una simbiosis maravillosa del nuevo 
hombre americano. Han transcurrido más de quinientos años de ese 
nuevo hecho histórico, tiempo suficiente para tener nuevas 
respuestas nacionales.
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La nacionalidad, en cambio, es definida por Cabanellas como 
el "Vínculo jurídico y político existente entre un Estado y los 
miembros del mismo"; añadiendo otras acepciones como el: 
"Carácter de los individuos que constituyen una nación. Estado civil 
de la persona nacida o naturalizada en un país, o perteneciente a ella 
por lazos de sangre paterna o materna". Muchas veces este término 
se lo equipara con "Ciudadanía" cuando se afirma en las esferas del 
Derecho Político que los niños gozan de nacionalidad y los mayores 
de ciudadanía, encontrando una diferencia en el ejercicio de los 
derechos nacidos con la mayoría de edad, al interior del Estado.

Nosotros, en la Constitución Política encontramos la temática 
de la Nacionalidad que nos vincula con la Nación, legislándose 
algunos aspectos concretos sobre la pérdida y adquisición de la 
nacionalidad ecuatoriana.

Si la nación recoge la proyección espiritual del pueblo, incluye 
la religiosidad y sus prácticas unificadoras, al igual que el idioma, las 
costumbres y todo cuanto la historia toma para sí en su elaboración 
conjunta.

CULTURA Y CULTURAS.- Aunque se diga lo contrario 
bajo otro prisma eminentemente económico-social, la cultura seguirá 
siendo "Un quehacer superior del hombre" orientado a la satisfacción 
de apetitos y necesidades espirituales. Inclusive admitiendo que 
"cultura" bajo la concepción antropológica englobe todo cuanto el 
hombre hace, piense o realice como consecuencia de su propio 
medio o como "El conjunto de bienes materiales y espirituales 
creados por la humanidad en el curso de su existencia, que no es otra 
cosa que la historia de su práctica del trabajo. En ese amplio sentido, 
la cultura es un fenómeno social que representa el nivel alcanzado 
por la sociedad en un determinado momento"; siempre habrá 
necesidad de jerarquizar las manifestaciones para descubrir el 
quehacer superior, aún en medio de la simpleza. Tema confuso, 
controvertido por las múltiples comentes que lo analizan y canalizan
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a sus propios intereses; poniéndonos actualmente en una especie de 
conflicto entre lo "popular" y "elitista". Menos mal que, cuando de 
cultura se trata, sin desconocer la realidad circundante que oprime al 
hombre, la grave presión económica y la injusticia social, hallamos 
un común denominador en las manifestaciones creativas que nacen 
del espíritu y tienen además, una gama en su valoración. Cultura es 
cultivo.

Para llegar a ello, no estamos apartados del hombre ni de su 
estructura social. La cultura es manifestación exclusiva del ser 
humano, lejos del instinto gregario que regula el comportamiento de 
las especies menores. Ese don tan especial llamado a la creación en 
las diversas disciplinas y la emoción estética frente a la expresión de 
lo bello. Creación en el arte pictórico y la combinación de los colores 
para damos un mensaje o reflejamos un estado de ánimo, sujeto al 
estilo que lo identifica y lo vuelve diferente. En la música expresada 
en su propio idioma universal, sin fronteras. En la poesía colmada de 
figuras literarias que hacen de la palabra el medio de comunicación, 
etc.

Nuestra cultura se describe en la historia y tiene una infinidad 
de componentes que la identifican, en cada tiempo y circunstancias. 
Es el todo que engloba la nación y el propio Estado. Cultura mestiza 
por los añadidos y propia el mismo tiempo. Toda una adición al 
empeño creativo del hombre ecuatoriano.

Culturas como agrupaciones humanas dueñas de expresiones 
peculiares para cierto momento histórico. Posteriormente englobadas 
en nuevos procesos sociales con resultados diferentes. Un devenir 
interminable de hechos que pueden ser estudiados bajo la temática de 
la "Dinámica Social" como la calificaría Augusto Comte.

Revisando la historia del Ecuador y la aceptación Cons
titucional que somos pluriculturales y pluriétnicos, en nada 
afectamos a las raíces posponiendo el resultado actual de la cultura y
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la propia raza. Pluriculturales por la influencia del pensamiento 
indígena, negro, mestizo europeo y toda la gama de contrastes. Los 
hitos son sumamente claros en los resultados que caminan por el 
arte, las artesanías, la alimentación, vestuario, tradiciones, religión, 
vivienda, costumbres, etc. etc. Imposible tarea encontrar la pureza 
conceptual y práctica de lo que podríamos llamar una cultura autén
tica y estática,

E D U C A C I O N . -  Luis Campos Martínez en su obra 
"Códigos" para una Antropología de la Liberación manifiesta: "El 
hombre se encuentra entre la naturaleza y la cultura: nacido como un 
ente natural ha de crecer en la cultura mediante el proceso formativo 
social al que llamamos "educación". La naturaleza se ha portado con 
el hombre como una madrastra, lo ha dejado "sin terminar", para que 
el entorno cultural prosiga su obra y la perfeccione..." Así, se 
extiende un puente necesario entre el hombre y la cultura a través de 
la educación. No olvidemos que la cultura es también un sistema 
integrado por normas de conducta aprendidas, características del 
modo de vida peculiar de un grupo social, como recalca el mismo 
autor. Educación como un proceso destinado a la adquisición de 
hábitos, capacidades y conocimientos necesarios para vivir, 
impartidos en variados niveles ascendentes o en forma espontánea y 
elemental; dependiendo de los métodos, valoraciones y planes. Si 
evocamos nuestra propia experiencia, no olvidamos las iniciales 
enseñanzas de la vida familiar que van desde el juego, los 
desplazamientos, idioma, religión y una serie de costumbres, para 
luego continuar con la educación primaria, media y superior que 
incluye extensos programas para toda una vida formativa del 
hombre. Tratar de la historia de la educación es compenetrarse en la 
historia de la humanidad o de la cultura misma. Aseguran que los 
primeros maestros profesionales y las primeras escuelas aparecen 
con las civilizaciones Sumeria, Egipcia, India y China, hace unos 
cinco mil años cuando se inventa la escritura. Lo primero saber leer y 
escribir, igual que hoy. Largo sería transitar por los planos de la 
historia universal enfocando los métodos de estudio en cada tiempo y
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nación, para llegar a nuestros días influenciados de nuevos inventos 
que permiten procesos educativos diferentes, aunque en esencia 
persigan idénticas metas.

La educación nuestra, como un mecanismo formal, sujeto a las 
directrices del Estado, tiene profundos cuestionamientos que nos han 
llevado a una reforma cumcular. Hemos experimentado infinidad de 
formas y, ante la falta de soporte moral y decidida disciplina de los 
maestros, caemos en hechos cuestionables con resultados funestos 
para los educandos. La propia familia soporta una crisis de 
conceptos y una desorganización a todo nivel, llevando a las 
presentes generaciones a un colapso inevitable. La trilogía educativa 
de la familia, el maestro y la comunidad, está fallando en sus 
componentes. Todo gira bajo el mismo círculo, ocupando el centro 
de la atención el hombre, principio y fin del proceso.

FILOSOFIA Y RELIGION.- Bertrand Russell, uno de los
más grandes pensadores contemporáneos señala qué la Filosofía es 
una tierra de nadie, situada entre la Teología y la Ciencia, como 
anhelando una respuesta que no se confunde en el dogma ni con los 
experimentos de laboratorio. Un proceso mental profundo para 
desentrañar las grandes incógnitas de la existencia, lo que nos lleva a 
la creencia en un Ser Superior y al ordenamiento de nuestra vida.

Tema candente en la actualidad por la paulatina pérdida de 
valores y el deterioro institucional, aunque nos proclamamos en más 
del noventa por ciento como "Religiosos", practicando el "Cato
licismo". Filosofía que en su sentido etimológico es "Amor a la 
Sabiduría", entendiéndose como "sabiduría" a la posesión de la 
verdad, cuyo concepto absoluto es asequible a una razón absoluta 
como sostiene Ortega y Gasset. El hombre no posee la verdad 
absoluta, la busca a través de procesos mentales y se formula sus 
propias conjeturas. Abundantes definiciones según los enfoques de 
los filósofos y sus tendencias clasificatorias circunscritas a las 
aspiraciones del recalcitrante materialismo o del idealismo, ina
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ceptables por extremistas para el hombre y su indiscutible 
"dualismo", aunque a veces nos resulta fuera de serie sostener 
posiciones novedosas, discutibles, extravagantes y exóticas con 
tintes científicos, para salir de lo vulgar y caer en lo ridículo. Muchas 
veces para contemporizar, guardando apariencias, defendemos lo 
que no sentimos y vivimos de las contradicciones entre el pensar y el 
actuar.

Filosofía como una actividad lógica, según la cual el hombre se 
abre a la verdad de los entes, buscando sus principios. Una 
necesidad espiritual para realizarse explicándose su permanencia 
sobre la corteza terrestre. Algo que le dignifica y le engrandece en su 
esencia, al sentirse capaz de analizar los grandes problemas y 
canalizarlos a la confluencia con lo Superior.

Filosofía y Religión como auxiliares en la búsqueda de la 
verdad, aunque según las tesis de Feuerbach y Marx, la religión es 
consecuencia de la alienación humana y, por tanto creación ilusoria 
del hombre. Menos mal que, dentro de los procesos naturales en la 
estructura de las sociedades, últimamente caen los mitos filosóficos 
del marxismo, por incompletos y atentatorios a la categorización 
libertaria del hombre. La religión es algo natural, esencial y 
constitutivo de la existencia humana y todo proceso educativo es 
incompleto si se prescinde de su estudio, como parte de la cultura 
general y de la necesidad espiritual del ser.

La relación existente entre la filosofía y la religión es innegable 
como expresión propia del pensamiento del hombre. Este amor a la 
sabiduría nos conduce a un aparente enfrentamiento entre "Ciencia y 
Religión" como si el hombre tendría estas dos valencias com
pletamente separadas, sin entender que se trata de una sola naturaleza 
que termina en una complementación. Llevados de una falsa 
valoración de circunstancias, bajo influencias eminentemente 
materialistas, despuntamos con nuestra razón para explicarnos todo 
por la vía del pensamiento lógico y la comprobación científica en el
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laboratorio. Una especie de categorización, a finales del siglo de las 
luces, que no puede admitir limitaciones en el conocimiento. Sin 
embargo de ello, la propia demostración científica adolece de dogmas 
como en el asunto del nacimiento de la vida. Recordemos a Charles 
Robert Darwin y el origen de las especies o al bioquímico soviético 
Alexander Ivanovich Oparin, exponiendo una nueva teoría sobre el 
tema de la evolución, basándose en las moléculas orgánicas que 
habían podido evolucionar fuera de todo organismo, formando 
sistemas cada vez más complejos. Si imagina al planeta tierra sin 
atmósfera, sino con gases de hidrógeno, metano, amoníaco, vapor 
de agua, etc. los cuales bajo la influencia de los rayos solares, darían 
lugar a gran cantidad de moléculas que cayeron al agua, para 
evolucionar a formas estables y complejas... Nos preguntamos si los 
seguidores de estas teorías "científicas" y los propios men- 
talizadores, comprobaron sus afirmaciones...? No les parece que 
llegamos a un punto donde el pensamiento se detiene y no 
encontramos una respuesta lógica...? A partir de ese instante, entra la 
Religión a través de la Teología para filosofar y aceptar la existencia 
de un Ser Superior y de un mundo trascendente. Pensemos cómo los 
científicos en sus grandes laboratorios descubren el átomo y sus 
elementos, cómo desmenuzan la vida en las células y sin embargo, 
sabiendo todo al detalle, no pueden crear la vida. Qué triunfo para la 
ciencia contemporánea sería la creación de la vida en un laboratorio 
oproviando la existencia de un Ser Superior. Si revisamos el cúmulo 
de vida en todo lo animado circundante, la teoría de la evolución 
queda corta para convencernos sobre nuestro origen en seres 
inferiores carentes de "razón". El hombre, en todo proceso tiene 
necesariamente que explicarse a la luz de la materia y el espíritu, 
mirando a lo trascendente como un todo que nos envuelve, 
armonizando la ciencia y la fe.

Merece también enaltecer el comportamiento humano a través 
de las normas, procedan de donde procedan, para encontrar que ellas 
se robustecen en los valores inmutables del espíritu como la Moral, 
Religión y Justicia. El sistema jurídico de un país pretende afincarse
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en los basamentos de la Justicia y las explicaciones de los límites de 
la Moral y el Derecho, lo encasillan juntos en los niveles básicos.

Ultimamente, cuando se aprueba una ley para el estudio de la 
Religión en los centros fiscales, cuyo esquema humanista nos ha 
permitido analizarlo todo; a través de voces aisladas, discordantes y 
sectarias, tratan de evitarlo con argumentos insignificantes 
atrincherados en ciertos traumas del pasado como la errónea 
interpretación del "laicismo" y el lamentable desconocimiento de la 
propia naturaleza legal. Así se mueve irresponsablemente a la 
juventud para la protesta, partiendo de premisas falsas y 
controvertidas como si el estudio de la naturaleza religiosa del 
hombre, degradaría su capacidad intelectual.

Con interés revisaba una pequeña obra titulada "La Dialéctica 
del Hombre, la Cultura y la Religión" escrita por un profesor 
universitario de clásico corte marxista, sectario y limitado en el 
análisis que, con grandes errores y sofismas, pretende negarlo todo, 
hasta la existencia histórica de Jesús y mira a la estructura de la 
Iglesia Católica con la óptica del consabido argumento, mezclándola 
en los parámetros de lo económico y su presencia "capitalista". Estos 
formadores de la juventud "sin traumas" son aquellos que se oponen 
a la enseñanza religiosa para continuar con la idolatría del marxismo, 
cuya corriente redentora de la humanidad quedó en nada, ante la 
impotencia de su sustento y la deleznable concepción filosófica. 
Europa replanteó el problema y descubrió la llaga cancerosa del 
materialismo, frente a la esencia dualista del hombre.

La ley acusa grandes vacíos, ligerezas e improvisaciones pero, 
eso es secundario frente al escogitamiento de un derecho del "Pater 
Familias" respecto a sus hijos en proceso de formación integral. 
Cuando ellos lleguen a su autodeterminación, sabrán si acatan o no la 
Religión y su compromiso. Sólo conociéndola podemos aceptarla o 
rechazarla.
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Para concluir este somero estudio que apasiona y nos ubica en 
posiciones claras, sin cálculos ni comtemporizaciones para seguir 
ocupando un puesto en la "intelectualidad", entendido como 
patrimonio del materialismo sectario, encontramos la íntima y 
necesaria relación del hombre con la familia y la sociedad. Hombre 
que puede ser definido con una ilimitada circunstancia de conceptos 
según los puntos de interés. Aristóteles lo llamó "Animal Político", 
nosotros podríamos llamarlo "Animal Religioso". Sea como fuere, el 
hombre merece un tratamiento conjunto, global y al mismo tiempo 
único. Los valores de su espíritu no son divisibles con la escala 
interior y exterior. No podemos desdoblamos para ser al mismo 
tiempo dos expresiones contradictorias. Tampoco la educación 
integral puede omitir los grandes valores del espíritu que al enfocar la 
Etica, Moral, Filosofía, etc. están en la propia vivencia Religiosa. 
Los conceptos son relativos y se ajustan a las circunstancias. Así 
evaluando el Siglo XX encontramos dos concepciones distintas del 
laicismo. La primera como anticlericalismo con su ataque frontal a 
toda manifestación religiosa, forjada en la concepción filosófica de 
Alfaro y, la segunda como un verdadero respeto a la religiosidad 
innata del hombre, permitiendo su práctica sin ningún oprobio. Esta 
libertad que consagra el laicismo, opera para aparecer como somos, 
lo que se llama "auténticos" y no hipócritas. Aceptamos que nuestros 
hijos, seres en formación bajo nuestra "Patria Potestad", estudien la 
Religión que profesamos con marcado anhelo de superación y , 
practicidad, en medio de nuestras limitaciones. Recordemos que la 
RELIGION es parte de la Cultura.
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UN NUEVO ESTADO

Marcelo Valdospinos Rubio

Las crisis deben ser procesadas no sólo como momentos de 
angustia o agonía, sino como espacios para la reflexión o el cambio.

En el campo ideológico vivimos una crisis cualitativa. 
Situación que debe llevamos a todos quienes de alguna manera 
trasmitimos estas realidades a las nuevas generaciones a concentrar 
todo esfuerzo para clarificar época tan especial, que más se asemeja a 
un largo túnel de desconcierto y desesperanza históricos.

¿b o r r a  y  v a  d e  n u e v o ?

Recibimos sabias enseñanzas de viejos y recordados maestros, 
que en las horas de Cívica nos decían que el "Estado es la nación 
jurídicamente organizada". Y, que "Nación es el conjunto de 
personas que viven en un mismo territorio, tienen un pasado común, 
con costumbres y tradiciones idénticas".‘ Definiciones que se 
quedaron grabadas en nuestro ser, a través del tiempo.

Luego fuimos perfeccionando y complementando estos 
conceptos, con el fin de ser o intentar ser buenos ciudadanos: "El 
conjunto de habitantes se llama población" y la población "que 
interviene en los asuntos de interés común de un país, se llama 
pueblo", aprendimos de Jorge W. Cevallos S.

El Estado -según nos ilustraron- se creó para satisfacer las 
necesidades de los hombres y las sociedades.

Tanto el Estado liberal, cuanto el socialista han intentado la 
búsqueda del bienestar de sus habitantes. El uno, formado en el 
Renacimiento, que estimulaba la actividad privada en el campo 
económico, garantizando absoluta independencia, y ofreciendo una
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celosa guardianía de sus bienes. Y el socialista, inspirado en la 
concepción teórica de Marx y Engels, cuestionando al Estado liberal 
por explotador, proponiendo un Estado controlado por los 
trabajadores y eliminando la propiedad privada de los medios de 
producción.

Crecimos entendiendo el mensaje de igualdad y libertad de 
Jefferson, de Rousseau, de la Revolución francesa, la Revolución 
Rusa. Era el ideal de un Estado libre y justo, al que se alinearon 
hombres y mujeres humanistas, durante muchos años, y para 
lograrlo propugnaron la revolución.

Etapas largas de la historia están marcadas -irremediablemente- 
de este signo. Yo crecí bajo su influencia. No estar afiliado, o no 
tener simpatía por la revolución les ubicaba inmediatamente como 
marginados de la realidad y en mentes obtusas adversas a la historia. 
Surgieron en el país muchos "Papas" del marxismo, jueces de la 
verdad, que sentenciaban de reaccionarios a todos quienes no 
pensaban como ellos.

Mientras creíamos que el mundo -aceptando los modos de 
producción vigentes- caminaba al socialismo y al comunismo, de 
pronto, sin previo aviso, sin confrontación bélica, se derrumbó la 
doctrina socialista y la sociedad revolucionaria o simpatizante, quedó 
colgada de un solo hilo.

Arturo Uslar Pietri llega al extremo de definir a la revolución 
como "un mito, un poderoso mito de la historia, y que dominó el 
escenario del mundo, desde la Independencia de los Estados Unidos, 
hasta la caída del Muro de Berlín".

Luego, se propone ideológicamente la instauración de Estados 
neoliberales, que inspirados en el antiguo esquema liberal, 
introducen nuevas bases doctrinarias del capitalismo. Una especie de
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puerto al que tendrán que arribar -dicen- tarde o temprano, todos los 
países del orbe.

Fabián Corral B., afirma que el Estado que devino del liberal, 
fue típicamente empresario y paternal, "de una estructura política", el 
Estado, pasó a ser el rector de la economía, el propietario más grande 
y el empresario más poderoso".

De pronto una sociedad -la  ecuatoriana- que había vivido bajo 
el encanto de la revolución comprometida con los principios de 
libertad e igualdad social; que se había educado -hasta hoy- con una 
programación académica inspirada en los modos de producción 
encuentra que de revolucionaria ha pasado a ser reaccionaria. 
Sociedad apta al cambio que ha perdido todo sentido de orientación, 
y se ha quedado -aparentemente- desnuda, sin brújula y sin futuro.

¿ECUATORIANOS O CHOLO BOYS?

Más allá de esa trasnochada polémica entre cultura elitista y 
cultura popular que se da en algunas regiones de nuestro país -como 
es el caso de Imbabura- el problema de la cultura es otro. Se debe 
identifcarlo con el estado neoliberal y las corrientes ideológicas y 
económicas que marcan su irreversible vigencia.

Fue en el siglo XVII, que en Europa, se debatía aspectos de la 
cultura de las élites, la cultura de las cortes y la cultura popular. 
Dicho problema cultural fue haciéndose permeable en sus diferentes 
capas hasta llegar a la hora actual como un problema de cultura 
popular, aglutinadora de la cultura nacional, que debate en 
inferioridad de condiciones contra la cultura de masas o cultura 
transnacional.

La tarea bajo esta óptica es inmensa. Crear una conciencia 
nacional, que basada en el conocimiento de nuestra realidad, 
investigue sus raíces, que nos presente como pueblo, si como un
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pueblo orgulloso de su pasado, de su mestizaje -con las dos 
vertientes: hispánica e india-, de su artesanía, de su gastronomía, de 
su lugar natal, de su música, etc.

Hay que sumar, el esfuerzo Institucional o individual; del 
sector público o privado; de la gran ciudad o de la provincia. Porque 
el reto no es nada fácil y sus resultados son a largo plazo.

Negros nubarrones, comienzan a obscurecer el cielo cultural 
ecuatoriano. Realmente las Instituciones dedicadas a la cultura 
tendrán que batallar duro para que se entienda que la cultura no es un 
gasto o una carga para el nuevo Estado, sino una inversión. 
Concepto que debe insertarse en las políticas presupuestarias, para 
su subsistencia y normal funcionamiento. Ese es el real problema.

¿COMO NO CREER EN DIOS?

Pero este cambio en la concepción del Estado, en el plano 
ideológico, determina también situaciones difíciles para la educación: 
la eliminación del laicismo y de la gratuidad de la enseñanza.

Cómo no conmoverse ante la infinita ternura de ver estudiar a 
los niños en libertad. Sólo comparable con la sensación que se 
experimenta al contemplar la obra de Dios ante la naturaleza. Los 
niños aprenden y juegan como una necesidad de su organismo en 
crecimiento, de su inteligencia en desarrollo. A pretexto de la 
religiosidad en escuelas y colegios no marchitemos la autonomía 
infantil que se perfecciona en un escenario laico. No juguemos con la 
libertad de nuestros niños. Hay el peligro de jugar con fuego. Y la 
complicidad será repartible entre Gobierno, Iglesia y maestros.

SER MAS EN VEZ DE TENER MAS

Nuestra concepción de Estado fue diferente a la que hoy se 
preconiza. Queríamos un Estado libre y justo, que perennice los
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valores del espíritu. El dinero no era la medida de la felicidad, sino el 
medio para vivir.

Gon Vladimir y Estragón, los dos personajes de "Esperando a 
Godot" de Becket, nos hemos quedado entristecidos por la no 
llegada de Godot. Un Godot que para nosotros era el perfil de la 
justicia y la libertad.

O será que nos pasa lo mismo que al "Aprendiz de brujo" de 
Goethe, que transformó su escoba en una persona para que le tome 
la posta y mecánicamente llene de agua la bañera, pero sin control 
llenó también el cuarto y la casa entera. Dicen los críticos literarios 
que esta balada se convierte en parábola de la incapacidad del ser 
humano frente a los avances de la tecnología.

Me pregunto ¿seremos aprendices de brujos frente al nuevo 
Estado, a su campo de acción, y a su tecnocracia?

Y por último reiterar que el dinero no nos dará la felicidad. La 
esclavitud al dinero sólo traerá complicaciones y una limitada y 
subyugante forma de entender la vida. Quizá sea más oportuno 
recordar al Lin Yutang en su "Importancia de vivir". Obra donde 
relata momentos de felicidad, de una felicidad simple del pueblo 
chino. Ejemplos: "Si estoy en la calle, con un enorme calor, llego a 
mi casa y puedo bañarme, ¡oh! qué felicidad" o "si estoy solo, triste 
y de pronto llegan mis amigos a visitarme, ¡oh que felicidad!" 
Definitivamente las leyes del mercado no regularán la oferta y la 
demanda en el campo cultural. Se requiere un Estado que invierta en 
la cultura y educación de nuestro pueblo, así no sea una operación 
rentable.

Lo que comenzó por ser una recordación de la clase de Cívica, 
terminó en una reflexión Literaria y Metafísica. Debe ser el efecto de 
la contaminación del nuevo oxígeno modemizador que comenzamos 
a respirar los ecuatorianos.

93



ESTO DE EDUCAR

Guillermo Rosero Ponce

Todos conocemos que la Educación campea por doquier, ora 
como concepto simple y llano, ora como una válida apreciación, ya 
es una idea loable que enorgullece y destaca, ya es un quehacer 
demasiado cotidiano en los interiores del hogar oloroso a un amor 
íntimo, en las anchurosas fuentes de la escuelita citadina barruntada 
de ruidos artificiales o en lo dulce y esplendoroso de la escuelita de 
campo abrillantada por la luz solar que la adorna por doquier. 
También la Educación aparece en los albeolos del colegio, con ese 
perfume de una rebeldía demasiado anticipada, y en la Universidad, 
con ribetes de amores múltiples y desengaños de igual intensidad. De 
repente, la Educación se vuelve chocante cuando se pierde el año con 
culpa o sin ella o se convierte en la base de un orgullo momentáneo 
con el temo nuevo de Grado, frente a un público que no se lo mira. 
Con demasiada frecuencia, la Educación se vuelve un pretexto 
simplón para que se diga "Bien educado", "mal educado", "gente sin 
educación", etc. como que fuera un artículo de propiedad privada.

La EDUCACION, vista desde el vientre de un Diccionario es: 
"Proceso mediante el cual una persona desarrolla su capacidad física 
o intelectual, haciéndose apta para enfrentar positivamente un medio 
social determinado y para integrarse en él con la aportación de su 
personalidad formada". O "Educación es acción de desarrollar las 
facultades físicas, intelectuales y morales". Pero... con ello, no 
tenemos lo suficiente.

Sobre la piel de la Pedagogía, que es la mano derecha de la 
Educación y un bálsamo por muy pocos conocido, han aparecido 
una serie de métodos múltiplicados que suelen morir por descuido, 
mal uso u olvido; han aparecido también variadas apreciaciones 
demasiado subjetivas, amasadas en la superficie de un escritorio no, 
precisamente, por un conocedor de la materia, sino por un empleado
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de tumo. Entonces aparecen las controversias, las discusiones, los 
enojos, cuyos resultados los tenemos que soportar los que no 
trabajamos en un escritorio sino delante de una pizarra y muy 
cerquita de nuestros alumnos. Cuando la Pedagogía se convierte en 
una necesidad antojadiza, adviene la ordenanza de los "superiores" 
de dudosa superioridad y se mancha la faz de errores, confusiones y 
protestas que terminan en lo folklórico de los paros a nivel del hogar, 
barrial, provincial y nacional. Cuando ésto sucede, se pide socorro al 
extranjero que son los mismos "superiores".

Cuando las "Autoridades Competentes" (?), cansadas de no 
poder solucionar los problemas de orden social y económico, 
político y hasta religioso, asómanse con la olimpiada de la 
Transformación Pedagógica, la Reforma Educativa o Curricular, 
gestada en las entrañas de un Ministerio, recomendada por una 
Cámara y rechazada por los maestros con título o sin él. Todo este 
andamiaje no nos conduce a nada positivo y racional, a nada útil y 
verdadero, precisamente porque aparecen en esta confrontación los 
odios intelectuales que a nadie convence, los celos económicos con 
ribetes de protesta y las revanchas políticas de las que estamos 
cansados.

Recuérdese que la Educación debe ser ejercitada en el ejemplo, 
en la experiencia, en la preparación investigativa y en esa mística de 
saber transmitir lo valioso intelectual en beneficio del hombre y la 
sociedad. Todo ello en la experiencia cambiante con miras a lo 
positivo constante y en el centro de ese calorcito contagiante de un 
aula, en la epidermis confortable de una pizarra y en la comodidad 
curiosa de un pupitre que suele tomar la figura exacta de quien lo 
ocupa con cariño, estudio y responsabilidad.

Recordemos, por lo menos un instante, que éso de Educar es 
un trabajo noble que cubre al niño, al adolescente y al hombre 
adulto, cualquiera que sea su condición social, económica, física, 
racial, política o religiosa. La palabra discriminación no consta en el
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campo de la Educación; por éso no se puede educar con odio, con 
desprecio o con egoismo. Pero, salta al escenario esta pregunta que 
si merece una respuesta, antes de entrar a las llamadas Reformas 
Curriculares: ¿Se trata de educar al Hombre o se trata de educar a la 
Sociedad? He allí el problema.

Considerar la contestación en forma unilateral es gravísimo 
error. Opinar a las adivinanzas, nos trae estos alfileres: "El Niño es 
el Futuro del mañana". "Quien educa al joven, educa a la sociedad". 
"El niño es un hombre en pequeño". "La Educación se hizo para la 
gente bien", etc.

No se puede hablar de un verdadero y auténtico 
Profesionalismo en el campo del Magisterio, puesto que los 
verdaderos profesionales son muy pocos. Entonces el problema 
persiste. Más todavía: esos pocos profesionales, agudizan el 
conflicto, cuando están barruntados de una egotista politiquería, mal 
llamada Política.

Surgen, entonces, dos alternativas racionales que exigen una 
Verdad demostrable:

a) El Individuo Humano debe prevalecer antes que la 
Sociedad, porque para él se hicieron las escuelas. La Sociedad está 
después del Individuo.

b) La Sociedad debe prevalecer sobre el Individuo, porque es 
la Sociedad la que ayuda, guía y forma al Individuo y en su seno le 
da cabida.

Elegir es fácil y demasiado cómodo. Pero no se trata de la 
facilidad ni de la comodidad, sino de encontrar la Verdad a base de 
un Razonamiento válido.
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Frente a estas dos opciones pedagógicas, han aparecido en la 
Historia de la Educación éso que se ha dado por llamar LA 
PEDAGOGIA INDIVIDUAL y la PEDAGOGIA SOCIALIZANTE. 
No se trata de nombres, muchas veces rimbombantes. Se trata de 
conceptos racionales. La Pedagogía Individual presta una 
importancia inigualable al hombre, al individuo, como elemento 
inicial de una Sociedad, cuyas características serán óptimas o no, 
según hayan sido educados bien o mal en las aulas escolares. De 
paso, ya se tiene a quien culpar. De modo que, una Sociedad será 
valiosa y valedera, eficaz y gloriosa, si constituye la suma de sus 
componentes perfectamente educados: todo excelente será la suma de 
excelencias (razonamiento puro). Surge entonces esta interrogante 
lapidaria: ¿Esto será posible? Puede que sí. Puede que no. Talvez, 
Quien sabe: son respuestas demasiado cómodas a las que estamos 
viciosamente acostumbrados. Es decir, no hay respuestas concretas. 
La Escuela fracasaría si convierte al niño en un simple e inocente 
asistente a un circo, sin actuar, sin opinar, sin valorar y peor 
discutir. En este escenario, el único que merece los aplausos será el 
Profesor. Lo verdadero y racional es convertir al niño en 
protagonista de la obra pedagógica, en parte integrante y dinámica de 
la Educación, donde opine, valore, juzgue y ejercite sus capacidades 
físicas, mentales y afectivas, pero con amor, con honradez, con 
seguridad. Si a ello nos llevan las Reformas Curriculares, en buena 
hora.

En este campo, hacemos la siguiente síntesis: Guiemos al niño 
para que HAGA, no para que VEA HACER. Enseñemos caminos 
caminando, no dibujando caminos en un mapa. Evitemos decir 
"HAGA USTED". Debemos decir: "HAGAMOS NOSOTROS".

La Pedagogía Socializante presta mayor énfasis a la Sociedad, 
ésto es, considerar que sin la Comunidad, el niño, el adolescente y el 
adulto, quedarían huérfanos y sin actividad alguna. El niño sin 
sociedad vegeta. El hombre, sin comunidad, es inoperante.
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En consecuencia, es necesario educar a la colectividad, al 
conjunto, al todo, que es como decir: preparemos el escenario, para 
que el individuo opere. Esto es muy retórico, lírico, si se quiere, 
elegante, pero no convincente, no operativo. Opínese desde 
cualquier lado, no se resuelve el problema inicial.

Si el hombre va a desarrollar sus facultades físicas, mentales y 
afectivas en el seno de la sociedad, conviene preparar esas facultades 
en el hombre y no en su escenario. Conviene en la necesidad de crear 
hábitos positivos, aspiraciones y afanes de primer orden, siempre 
con miras hacia un profesionalismo honesto y responsable que se 
trasvace en los canales del servicio colectivo, en la recreación justa y 
en el convivir necesariamente ecuánime. Entonces... la investigación 
será una verdadera y necesaria recreación.

Pero, como estamos en un mundo demasiado conflictivo que 
da lugar a pensar que la Educación no ha triunfado por ningún lado 
que es equivalente a un franco fracaso, convendría abordar una 
tercera opción válida, en la que sí se vuelve necesaria la 
transformación pedagógica.

Si hay demasiados conflictos en el mundo, es evidente que el 
individuo es el causante de ellos. ¿O es la sociedad? Conteste usted, 
amable lector, contesten ustedes, distinguidas autoridades, 
contestemos nosotros. Pero, cuidemos mucho de afirmar que las 
causas de tantos problemas son las circunstancias. Contestar así es 
una derrota antes de entrar a la batalla. Contestar así es demasiado 
cómodo y evitar que nos critiquen los criticados, o nos ataquen 
aquellos que no se cansan de atacar.

Se estima que hay un camino necesario, evidente, útil que 
consiste en rechazar los errores y buscar, investigar y aceptar las 
verdades, en el campo puramente pedagógico, que es como decir, 
hacer uso de la conciencia y compartirla sin medida y sin tiempo, sin 
discriminación y sin vagancia.
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Culpar a la Moral y a la Etica de todos los disturbios sociales y 
de la derrota personal, es tremendo disparate, y, tan disparatado 
como culpar al clima o a la mala suerte.

Cabe anotar que la personalidad es la que todos tenemos 
derecho, es medible por el ejercicio de los valores axiológicos y 
nunca por sus necesidades económicas o de holganza. De la misma 
manera como es la armonía la que establece el perfecto y necesario 
equilibrio en la obra musical, es el paralelismo hombre-sociedad lo 
necesario para llegar al equilibrio en el campo de la Educación. Todo 
ello para vivir en paz, con trabajo que dignifica y con la tan necesaria 
y sana libertad. En este campo y en esta consideración, seríamos 
capaces de corregir y evitar esa serie de problemas que está 
agobiando a la Humanidad.

Recordemos que el conjunto o suma de individuos humanos 
malos, da origen a una mala y pésima sociedad. Pero también es 
verdad que el individuo sin comunidad se estaciona y muere. Por lo 
tanto, el equilibrio HOMBRE-MUNDO, establece una Educación 
Eficiente, pero siempre en dinamia permanente, observación e 
investigación permanentes. Dicho en otras palabras, la Educación en 
su verdadero sentido, necesita de una inercia constante, después de 
establecer OBJETIVOS claros, precisos, comunes y racionales.

Son los errores los que dañan el conjunto. Y hay quienes 
cometen una serie de ellos con el afán y el entretenimiento de o 
buscar disculpas o culpar a los demás.

Son, por otra parte, los asertos los que garantizan una 
estabilidad social. Es la verdadera Educación compartida e integral la 
que salva la condición humana. Es la alegría de educar y la 
satisfacción de ser educado, lo que marca el verdadero camino de la 
vida.
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¿Esto sería posible con las Reformas Curriculares? Ayude a 
pensar, por favor. Educar al NIÑO para hacerlo un HOMBRE del 
mañana es tremenda alevosía.

Es igual a considerar al niño como un HOMBRE CHIQUITO. 
No, señor. El Niño es niño, éso es todo, y como tal, se lo debe 
educar. Pensar en esta forma, nos lleva a que es necesario educar al 
HOMBRE no para un futuro sino para un HOY, porque HOY es la 
vida, HOY es el momento, de HOY son los problemas. El mañana 
todavía no viene y no nos pertenece, de la misma manera como ya no 
nos pertenece el PASADO. Habrá alguien que manifieste que todos 
trabajamos para tener un porvenir asegurado. Esto se escuchó, se 
escucha y, posiblemente se seguirá escuchando. La verdad es que 
HOY es lo imperativo. Los vagos dejan siempre para mañana y no 
laboran hoy ni nunca. Los ecuánimes trabajan HOY y ... seguirán 
trabajando mañana.

Con todas estas consideraciones, llegamos a una verdad 
inconclusa: La Educación es siempre actual, dinámica HOY, 
necesaria HOY: Eduquemos al niño como niño, al adolescente como 
tal y al adulto como es.
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EDUCACION PARA LA PARTICIPACION EN EL 
PROCESO POLITICO

Germánico Guevara C.

Para alcanzar el verdadero desarrollo es fundamental la 
participación del individuo y de la sociedad. El hombre alcanza su 
plenitud en la sociedad política y en otras sociedades intermedias. En 
la sociedad política, las personas tienen una tarea común que las une; 
el bien común (material y espiritual) Participar en la actividad política 
es un deber y un derecho.

A la educación le corresponde, en este sentido, crear una 
mentalidad participativa, en un esfuerzo conjunto de los grupos de 
personas clave que influyen sobre los demás. La participación 
política abarca la educación formal y la no formal y debe realizarse en 
un ambiente de libertad, tranquilidad y respeto. La educación para la 
participación en el proceso político tiene como objeto hacer aportes al 
desarrollo de la persona humana y a la evolución de los países; y 
requiere un desarrollo objetivo, imparcial y sin rigidez ideológica, 
una elevada responsabilidad y espíritu de compromiso cívico, un 
ambiente familiar democrático y el aprendizaje práctico y vivencial de 
la democracia en las instituciones educativas.

La educación es un proceso permanente que prepara para la 
autoposesión y la autoconciencia, en busca de una personalidad 
armónica y equilibrada, y para que la persona humana avance hacia 
su perfección relativa (perfectibilidad) y la de la sociedad en que está 
inserta. También es un proceso social y cultural que varía de un país 
a otro, forja hombres libres y responsables, capaces de cumplir 
deberes y defender derechos. Prepara al hombre libre para que 
enfrente racionalmente el cambio y para que lo promueva. La 
educación debe ser el laboratorio vivencial de la libertad y la 
responsabilidad, y, para ello, se debe trabajar incesantemente para 
propiciar y reforzar, en la persona y en el grupo, la conciencia de su
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responsabilidad y del valor de sus decisiones y actos. Nada de lo que 
se haga en educación puede ni debe trastocar y retardar el proceso de 
desarrollo integral de la persona, vista así, la educación prepara para 
la democracia y para el desarrollo.

Latinoamérica se enfrenta al desafío de encontrar nuevas 
fórmulas o modelos democráticos que respondan mejor a la 
satisfacción de las legítimas aspiraciones de los pueblos y a la 
solución de los problemas que los agobian cotidianamente. La idea, 
entonces, no es destruir o sustituir la democracia, máxime si la 
esperanza de la humanidad está cifrada en el compromiso 
fundamental que en ella asume el hombre con los derechos humanos. 
Conforme a la concepción occidental, un gobierno democrático tiene 
que asegurar a los ciudadanos un máximo de libertad, como 
testimonio del respeto que merece la dignidad humana, un máximo 
de libertad que la convierte, antes que en un sistema de gobierno, en 
una forma de vida, en una razón de vivir. La libertad, en este 
contexto, queda limitada por las leyes y otras disposiciones que 
organizan racionalmente su práctica diaria; de esta manera, quedan 
reguladas las relaciones de los hombres entre sí, de los poderes 
públicos entre sí y de los hombres con estos poderes, para evitar que 
los ciudadanos abusen de la libertad y que los gobernantes también 
abusen de ella al ejercer la autoridad delegada.

Porque a la palabra democracia se le atribuye connotaciones 
vinculadas a ideales sociales, que los comunistas utilizan para hablar 
de "democracias populares", hay quienes sostienen que democracia 
significa un conjunto de instituciones políticas, una forma de 
gobierno, a pesar de que casi desde su origen se ha entendido la 
palabra democracia como asociada tanto a ideales sociales, como a 
una forma de gobierno cuya práctica debe ser entendida como el 
compromiso y el respeto al criterio de la mayoría, el cual debe 
sustentar la promoción de los intereses de todos (para el pueblo) 
aunque no sea el producto de una decisión unánime (por el pueblo). 
Como la idea de un gobierno por el pueblo, es decir, por todo el
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pueblo, es impracticable en los tiempos actuales, conviene para 
efectos de esta ponencia, analizar brevemente los conceptos de 
democracia representativa y democracia participative

Democracia representativa. En ella los ciudadanos ejercen 
libremente y en forma secreta y directa el derecho al sufragio, 
función cívica primordial que ejercen depositando su voto a favor de 
una persona o de personas que serán sus representantes o de los 
planteamientos de un partido político; si tal responsabilidad no es 
cumplida, el pueblo puede cambiar periódicamente en elección 
popular y cambio de gobernantes son elementos constitutivos de un 
gobierno representativo, ésta va a legitimar la actividad de los 
gobernantes e invoca la presencia de los valores democráticos y de 
justicia social.

D em ocracia  p artic ip ativa . La complejidad de las 
relaciones en el seno de una sociedad es causa de que los ciudadanos 
tomen, cada vez más conciencia de la necesidad de encontrar nuevos 
caminos para mantener y enriquecer su vida democrática. Uno de 
ellos es la democracia participativa que "puede ser caracterizada 
como un modelo de organización democrática fundamentada no sólo 
en la representación popular, sino también en la participación 
organizada y activa de la población en los asuntos de su interés". 
Precisamente, quienes se preocupan por estos temas confirman y 
acentúan la importancia de apoyar, estimular y organizar la 
participación de todos los sectores de la población en los diversos 
planos de la vida política y social.

El hombre de hoy lucha por cambiar su papel de "espectador" 
por el de "agente"; ya no se conforma con soportar pasivamente lo 
que sucede en su entorno, porque quiere tomar en sus manos la 
construcción de su propia historia. Quiere ser protagonista y 
arquitecto de su propio destino, antes que ser objeto pasivo de los 
grupos de dirigentes y de sus tácticas proteccionistas y asistenciales; 
quiere participar consciente y responsablemente en el desarrollo de

IOS



su auténtica vocación personal y en el desarrollo y perfectibilidad de 
la sociedad en que está inmiscuido, y en el cumplimiento de este 
trascendente papel, la educación para la participación tiene mucho 
que aportar. Como una derivación de todo esto, podríamos agregar a 
aquella definición clásica de democracia: "el gobierno del pueblo, por 
el pueblo y para el pueblo", la idea básica de "con el pueblo" Dentro 
de este contexto de planteamientos, deberíamos cuestionamos cuál es 
la función de la educación respecto a la democracia participativa, para 
ello, es importante, en primer lugar, definir claramente los objetivos 
de la educación, de modo que su conjunto exprese una concepción 
que sea fundamento real para la existencia de una democracia 
participativa. De no hacerse así, podríamos repetir el esquema 
tradicional, según el cual la educación se circunscribe a la simple 
instrucción, a su limitado carácter informativo o a la transmisión del 
patrimonio cultural existente, con su herencia, ideas y su escala de 
valores, a efectos de que se actúe conforme a ellos.

La educación debe concebirse como uno de los elementos de 
cambio, en el caso de que se considere deseable la existencia de una 
democracia participativa, lo cual implicaría modificaciones de 
estructura y del contexto dentro del cual se vive; este enfoque nos 
impide predeterminar al educando, ya que de hacerlo restaríamos su 
posibilidad de contribuir a crear una nueva situación, de generar el 
cambio que lo beneficie y le permita realizarse como persona. La no 
predeterminación del educando parece convertirse en una comente 
moderna, en virtud de la rapidez del ritmo de avance de la ciencia y la 
tecnología, entre otras, qué sentido tiene enseñar algo que cuando se 
va a utilizar está desactualizado? Sin duda alguna, la pre
determinación sería un obstáculo al desarrollo de la sociedad, por el 
conformismo y el lento proceso de crecimiento del ser humano, por 
consiguiente, uno de los objetivos primordiales de la educación, con 
directas consecuencias para el desarrollo, debe ser despertar el amor 
por el saber por el descubrimiento y por el deseo de aprender a 
aprender, con lo cual el hombre va adquiriendo los instrumentos 
básicos para ingresar en el amplio y sorprendente mundo de la
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educación permanente, apoyando en el proceso de autoaprendizaje. 
El amor por saber y el dominio de los medios para el autoaprendizaje 
deben ser completamente motivados con el desarrollo de la 
creatividad y con la formación y clarificación de valores que le 
permitan tomar conciencia de su papel en la sociedad, de su función 
como sujeto y agente activo del proceso histórico así como de su 
derecho y deber de participar, participación de acuerdo con criterios; 
sobre sí mismos sobre la naturaleza, la historia, su inserción en el 
proceso social y su responsabilidad con las generaciones presentes y 
futuras.

Según Pérez Olivares, "Debemos tener presente que en el 
mundo contemporáneo rige una tendencia a no desarrollar la 
disposición a participar, la no participación no es sólo consecuencia 
de estructuras deficientes, en el sentido de no permitir una 
participación eficaz, sino que hay también otro problema, la 
tendencia derivada de la manera de ser de la cultura contemporánea, a 
inhibirse de la dificultad y del peso que significa la participación. 
Todo el esquema de la sociedad de consumo va dirigida a la no 
participación, el individuo se beneficia de algo que alguien hace y 
puede quedarse tranquilo sin "problem atizarse" porque 
indudablemente, la participación implica problematizarse.

La educación se convierte en un recurso poderoso de- 
formación para la democracia participativa y el desarrollo, si se le 
considera instrumento de cambio y si despierta el amor por el saber, 
el descubrimiento, la creatividad y por el proceso de aprender a 
aprender (autoaprendizaje), la educación debe preparar al hombre 
para el libre ejercicio de su función como sujeto y agente del proceso 
histórico.

Los pueblos se esfuerzan por salir del subdesarrollo y marchar 
hacia el progreso de la civilización, hacia una valorización más 
humana del hombre y hacia condiciones mejores de vida, la finalidad 
del desarrollo es el hombre y se considera un proceso de cambio:
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pasar de formas de vida menos humanas a otras más humanas. Así 
concebido, se ocupa más de "ser" que del "tener" y exige 
responsabilidad del hombre frente a su propio desarrollo y al de la 
sociedad. El Estado debe promoverlo, el desarrollo tiene relación 
directa con la jerarquización de valores y necesidades inherentes al 
hombre, la exclusiva satisfacción de las necesidades materiales 
impide el avance hacia los valores superiores, el desarrollo no sólo 
debe ocuparse de los "mínimos vitales", sino también de los 
"límites" del "tener más".

Para alcanzar este tipo de desarrollo son fundamentales la 
creatividad y el esfuerzo de la población (participación) de esta 
manera, se atenderán problemas que no han sido resueltos por las 
autoridades centrales, la participación organizada, consciente, activa, 
y responsable es imprescindible para el desarrollo, por ello le 
corresponde a la educación crear en el hombre la actitud participativa

Uno de los problemas más serios que trae consigo el avance de 
la civilización es el uso del "tiempo libre" que tiene, cada vez más, 
una estrecha relación con el papel político del ciudadano. La política 
es un asunto de hombres, el hombre es concebido como un ser 
espiritual existente, con inteligencia y voluntad, único, irrepetible, 
irremplazable e independiente es decir es capaz de decidir sobre su 
destino y de escoger el libre albedrío, sustentado en la razón y no en 
los instintos, el hombre alcanza su plenitud en la sociedad política y 
en otras sociedades intermedias. El bien común de estas sociedades, 
al cual contribuye con su esfuerzo, es superior a los bienes 
particulares de sus miembros aunque ninguna sociedad puede f  
convertirse en un fin en sí misma, en la sociedad política las j 
personas tienen una tarea común que las une; el bien común, § 
entendido como el bienestar material y espiritual de todos.

En este esfuerzo conjunto la persona perfecciona su vida, en el 1 
orden práctico, la política es considerada como una actividad 
orientada hacia la conquista del gobierno y hacia la búsqueda del bien
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común, participar en esta actividad es un deber y un derecho del 
ciudadano, los ciudadanos tienen legítimo interés por conocer y 
participar en la buena conducción de los asuntos públicos, 
corresponde a los partidos políticos servir de instrumentos normales 
de participación del pueblo en las decisiones políticas.

Somos insustituibles en la superior tarea de edificar nuestra 
propia vida y de participar en la historia de la sociedad, esta tarea la 
hacemos junto con los demás y exige de nosotros una participación 
consciente y responsable, así como el compromiso de convertimos 
en promotores de la participación, por ser ésta condición necesaria 
para que el hombre encuentre su propia expansión, interactuando con 
todos los otros, esto implica que el proceso de logro de la persona 
humana se da necesariamente en sociedad.

Las características de la participación son: activa; requiere un 
esfuerzo y una orientación. Consciente, libre y responsable; requiere 
información sobre los aspectos de la participación, aquella que debe 
evaluar y ponderar. Eficaz; si reúne estas características y logra los 
resultados que con ella se persiguen. Además, dos requisitos son 
necesarios:

-  Un alto grado de organización de la población, para armonizar 
intereses y tareas, y
Una verdadera transformación de las estructuras institucionales, 
para estimular la participación.

Los ámbitos de la participación se dan:

1. - En la toma de decisiones; incluye la fase de elaboración.
2.- En la ejecución de las decisiones, puede cumplirse ejecutando o 

controlando la ejecución, y
3.- En el disfrute de los beneficios, producto del esfuerzo 

colectivo.
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Corresponde a la educación crear una mentalidad participativa 
para que se dé una auténtica participación del ser humano.

Educar para la participación en el proceso político debe ser un 
esfuerzo conjunto de los grupos y las personas clave que influyen 
notoriamente sobre las actitudes y los criterios de los demás y 
responder a un ideal común, a una decisión política y al ejercicio 
responsable de la libertad. La formación política no debe estar 
caracterizada por la parcialidad unilateral ni la rigidez ideológica, la 
plena participación en la política necesita hombres forjados en un 
estado de derecho, solo así, ellos podrán ejercer en libertad sus 
derechos políticos y desarrollarse íntegramente. La formación 
política abarca la educación formal y la no formal o extra escolar, en 
la primera toma la forma de educación cívica o educación ciudadana, 
el ambiente de la comunidad institucional, el comportamiento de los 
servidores de la educación y los recursos metodológicos se incluyen 
en este proceso de formación.

En la educación no formal, las sociedades intermedias asumen 
una directa responsabilidad con esta tarea, el Estado debe brindar 
todas las facilidades posibles para que la formación política se dé en 
un ambiente de tranquilidad y de respeto, y cuente con el apoyo de 
los medios necesarios, de esta formación dependerá el desarrollo del 
país.

En el marco de la preferencia democrática, la formación política 
nos lleva a un mejor conocimiento de la familia, al comportamiento 
de los padres con sus hijos y con los demás miembros de ella, por 
ser esta la sociedad donde el ser humano inicia su proceso de 
socialización, también nos hace incursionar en las instituciones 
educativas donde pueden organizarse experiencias de aprendizaje de 
la democracia, mediante la integración de tribunales electorales, 
partidos políticos de alumnos y las elecciones institucionales para 
escoger a los gobiernos estudiantiles.
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Finalmente, la educación para la participación en el proceso
político, tiene por objeto:

_ Hacer sus aportes al desarrollo integral de la persona humana y 
a la evolución civilista y política de los países.

_ Formar personas que sean capaces de cumplir deberes y ejercer 
derechos cuando alcancen su condición cuidadana.

-  Coadyuvar en la preparación de los ciudadanos que necesitan 
ejercer directa o indirectamente en el gobierno.
Crear una mentalidad para la participación activa, libre, 
responsable, y eficaz.

Para ello se requiere:

Que se respete la dignidad de la persona humana concebida 
como un ser racional, libre, espiritual, insustituible, imperfecto 
pero perfectible condicionado pero no determinado y que decide 
sobre su destino.

-  Un firme compromiso educativo de los diferentes sectores y de 
las personas clave, de la sociedad política, en razón de que 
ambos ejercen una marcada influencia sobre los criterios y las 
actitudes de las personas.

-  Que se desarrolle con objetividad, imparcialidad y sin rigidez 
ideológica, esto requiere que los sujetos involucrados en ella 
mantenga una constante información y comunicación, a efectos 
de que cada quien enriquezca su propia experiencia valorativa, 
con la de los otros.

-  Ser llevada a la práctica en los diferentes niveles de la educación 
formal y en las instancias de la educación no formal o 
extraescolar.
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-  Una elevada responsabilidad, así como un gran espíritu y 
compromiso cívico de quienes hacen formación política.

-  Un ambiente familiar democrático, en el que se inculquen, 
desde temprana edad, los valores propios de esta forma de vida 
política.

-  El aprendizaje de la democracia real en las instituciones 
educativas, con vivencias que conduzcan a niños y jóvenes a la 
práctica de los mecanismos de la democracia y a una mejor 
percepción y valoración de su ideal social.
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DIOS Y LA LIBERTAD EN EL PENSAMIENTO 
CONTEMPORANEO 

DIOS, FUNDAMENTO PRIMERO DE LA LIBERTAD 
HUMANA

Elisa Quintana R.

El tratamiento del tema empieza con el siguiente cues- 
tionamiento: ¿Qué es la libertad?

¿Existe realmente?
¿Cuál es su fundamento y cuáles sus limitaciones?
¿Quién es libre y a quiénes asiste la libertad?

-  La libertad es la capacidad de tomar decisiones, de auto- 
determinarse.

-  Existe la libertad porque el hombre la piensa, la siente, la 
reclama para sí. Si no existiera, sería absurdo pensar y hablar de ella.

-  La libertad es objeto metafísico, está más allá de la captación 
sensorial, es como Dios y viene de El. Cuando estuvimos en Dios, 
antes del principio del tiempo, disfrutamos de ella y de todos los 
dones divinos. Al separamos, la perdimos y nos encadenamos al 
mundo material, pero conservamos su recuerdo. En el plano humano 
se debe hablar de LIBERACION gracias a la obra redentora de 
Cristo.

-  La libertad es para todas las creaturas existentes. A todas 
debe alcanzar la Providencia Divina para lo cual se requiere de un 
largo viaje de encadenamiento a las fuerzas materiales, de con- 
cientización, de liberación y fusión definitiva en Dios.

CONCLUSION: Al nivel humano se puede hablar de una 
libertad elemental que le permite al hombre tender a un determinado

113



polo; pero aquella que define el verdadero sentido de la vida sólo 
proviene de Dios.

Como todo problema filosófico empieza su dilucidación con un 
profundo y meditado cuestionamiento, la libertad que constituye el 
tema más debatido de todos los tiempos, debe seguir la misma 
metodología. Cada filósofo y cada escuela de pensamiento dedican 
un espacio de su quehacer a aclarar tan complejo como intrincado 
problema.

La primera pregunta que se presenta a cualquier consideración 
es: ¿Qué es la libertad? Resuelta ésta y admitida su esencialidad 
entitativa, surgen otras cuestiones: ¿Existe la libertad? En caso de ser 
la respuesta afirmativa, estas otras: ¿En dónde reside su fundamento? 
¿En qué campos de la actividad humana se invoca con más fuerza su 
presencia? ¿Cuáles son sus limitaciones?

Se podrían formular innumerables preguntas, de hecho ya se 
han formulado y obtenido conclusiones muy diversas y hasta 
contradictorias, unas afirmando la existencia de la libertad; otras, 
negándola de plano y, unas terceras, aceptándola bajo ciertas 
condiciones y circunstancias.

A la primera pregunta se puede contestar dando algunas 
características esenciales de lo que ordinariamente se entiende por 
libertad: el poder de obrar por sí mismo, de hacer unas cosas y dejar 
de hacer otras. La capacidad de autodeterminarse. El sentirse una 
persona dueña de sí y de sus decisiones.

La responsabilidad tiene su fundamento en la libertad. La 
moral se asienta sólidamente en ella. Según el criterio de Manuel 
Kant, se puede calificar un acto de bueno o de malo solamente 
cuando surge de la autonomía de la voluntad, esto es, del libre 
albedrío. El hombre adulto, medianamente culto y normal tiene una 
noción muy clara de lo que es la libertad. Los niños, los salvajes y
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hasta los animales superiores tienen un sentimiento, una vivencia 
bastante fuerte de ella. Iván Petrovich Pavlov lo demostró en sus 
experimentos: encerró varios perros, los mantuvo cautivos y sin 
comer por varios días, al cabo de los cuales, los soltó. Los animales, 
a pesar de encontrarse muy hambrientos, no se preocuparon de la 
comida, sino de saltar y correr por todas partes como solazándose 
por la libertad alcanzada, siendo la conclusión que el ansia de libertad 
es más acentuada que de alimento.

Se puede tener una noción, una idea, un concepto de libertad 
como también un sentimiento, una vivencia muy definida. 
Quienquiera que lo experimente, puede decir: me siento libre, puedo 
hacer esto o aquello; o lo contrario: no tengo libertad para esto, no 
estoy facultado. Alguien dirá: pude hacerlo, hoy no, cuando fui 
ministro de Estado estuve en capacidad de hacer qué cosas, mas 
ahora que soy simple cuidadano, ya no.

En conclusión, a la libertad se la piensa, se la siente, se la 
intuye, se tiene una conciencia clara de lo que ella es. Esta especie de 
noticia, de atisbo de solución a la primera pregunta, da paso para 
entrar a examinar la siguiente: ¿Existe realmente la libertad?

Si no existiera, el hombre no pensaría y hablaría de ella con 
tanto celo como lo hace. ¿Quién piensa y se ocupa de un ser que no 
ha existido jamás, que no ha entrado a la vida ni hay posibilidad que 
lo haga? Hablar de algo o de alguien así es francamente absurdo y 
ocioso. En relación con el tema que nos ocupa, la tradición la 
historia, la experiencia nos demuestran que desde tiempos 
inmemoriales el hombre viene invocando la libertad como el mayor 
bien que puede disfrutar en la vida.

Analizando el tipo de ser de la libertad, nos encontramos que 
es de la misma naturaleza de objetos como la vida, Dios, el alma; 
igual que ellos está más allá de la captación sensorial, siendo por 
tanto, un ser metafísico; pero eso no significa que no se pueda dar
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con la vía que nos conduzca a su conocimiento y posesión. Si el 
hombre tiene la idea de Dios como el sumo bien, la perfección 
absoluta, es porque El existe, sino ¿Cómo podrá pensarlo así? Es 
natural que haya personas que no se ocupen para nada del Ser 
Supremo que no dediquen un momento a contemplarlo con su visión 
interna, eso no significa que para ellos no exista. Sería lo mismo que 
afirmar que el triángulo solo existe para el matemático que lo capta 
perfectamente, mas no para el analfabeto que nada sabe de tal figura. 
El triángulo existe independientemente de que lo capten o no los 
intelectos, si no lo hacen, puede deberse a falta de desarrollo en ese 
sentido o a escaso interés por el tema.

Del mismo modo, si se le piensa a la libertad, si se le palpa 
como una necesidad inaplazable del ser humano, la respuesta lógica 
es que existe. Entender a la vida resulta algo más fácil ¿Quién no se 
da cuenta lo que ella es? ¿Quién no la percibe tan ligada a su ser? 
¿Puede haber algo más íntimo, más inherente a la condición humana? 
No obstante, muy pocos podrán definirla y decir lo que ella es en 
esencia en su trasfondo ontològico; pero ¿Habrá alguien que, en su 
sano juicio, se atreva a negarla? v

Hay objetos más metafísicos que otros, así como hay valores 
que son más valiosos que otros. Acaso Dios sea el más metafisico de 
todos y a eso se deba que buena parte de la humanidad, a pesar de 
que lo piensa, que en momentos de gran peligro lo invoca, que lo 
ama consciente o inconscientemente, a veces se le da por negar su 
existencia.

En última instancia, lo que llamamos vida, libertad, alma, 
verdad, naturaleza, nacen de la misma fuente a modo de surtidores, 
de la infinita e imperecedera matriz que es Dios. Si dejamos sentado 
que al existir la Causa primera, también existe la libertad, podríamos 
preguntamos ¿Quién es libre, a quién o a quiénes va dedicada la 
libertad?
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Si ésta nace de Dios como la luz del sol, entonces, ella existe 
para todos ¿Por qué haría Dios discriminaciones convirtiendo a unos 
seres en libres y a otros en dependientes de los primeros? El 
problema de la desigualdad entre los hombres y, más aún, entre 
todas las creaturas, debe tener otras causas en nada imputables al Ser 
Supremo.

Pienso que la "DECLARACION UNIVERSAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS" efectuada por la Organización de 
Naciones Unidas, al afirmar "Todos los hombres nacen libres e 
iguales en derechos" incurre en una cruel y dolorosa falsedad. Como 
aspiración humana, como enunciado político tendiente a evitar la 
explotación de unos hombres por otros, resulta aceptable; pero no es 
un reflejo ni siquiera lejano de lo que ocurre en la realidad. Aparte de 
las terribles injusticias que se cometen conscientemente por personas 
que se dicen civilizadas, ¿Qué tan libre es un feto que, antes de entrar 
en la vida, le arrancan contra su voluntad del claustro materno? ¿En 
qué medida es libre un niño que depende de sus padres y cuidadores 
para todo? En la práctica, si ellos lo quieren bien lo conservarán 
consigo, lo educarán de acuerdo a sus convicciones, sino se 
desharán de él cuando quieran. Los ejemplos están a la vista todos 
los días. ¿Qué tan libre es un joven que pretende ingresar a una 
institución educativa y no lo dejan por falta de cupo o por no reunir 
las condiciones para ello? ¿Qué tan libre es un hombre que trabaja de 
sol a sol para levantarse una suma que le cubra de eventualidades y 
sufrimientos y, no lo logra?

Las preguntas pueden multiplicarse hasta el infinito con graves 
implicaciones en otros campos. Alguien dirá por ejemplo: yo no 
hubiera querido nacer en este o aquel país, en esta raza y en este 
sexo que tengo. Alguien más podría añadir ¿Por qué fulano de tal 
nació emperador y yo esclavo? Siendo así ¿En dónde está que la 
dicha libertad asiste a todos al nacer? ¿Por qué viniendo de Dios ella 
se pierde en algún momento del devenir, a tal punto de nacer todos 
encadenados a las fuerzas materiales?
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Alguna vez fuimos Dios porque estuvimos en él. De eso no 
cabe duda. Por su querer nos separamos como almas encarnadas 
para "Iniciar el milenario juego del amor" como dijera el gran 
filósofo y místico oriental, Kirpal Singh. Al comienzo, continúa 
diciendo, guardamos el recuerdo de ese Dios y la nostalgia de su 
separación debió obligamos a trabajar duramente para volver al 
estado inicial. A eso aluden sin duda los vocablos Re, volver y 
LIGARE, ligar; volver a unir lo que alguna vez estuvo unido y por 
alguna razón, se separó.

Cuando debimos estar en Dios, antes de que iniciara su loca 
carrera el tiempo, experimentamos la feliz sensación de libertad y de 
todos los dones divinos. Al separamos, guardamos ese recuerdo. El 
contacto con la materia a través de los sentidos, ha hecho que 
perdamos esa visión de las etapas primigenias. Así lo afirma Platón 
en la alegoría de la caverna. Nos aficionamos del mundo contingente 
e ilusorio y olvidamos la ciencia que ya tuvimos; sin embargo, el 
olvido no es total, algo ha quedado en el fondo del inconsciente en 
forma de una vaga idea, de una aspiración, de un sublime ideal.

El hombre, en un momento de reflexión, de encontrarse 
consigo mismo, intuye que tiene una misión que cumplir en esta 
vida, no atina a explicarse con claridad, piensa que son las bellas 
artes las que reclaman su atención, el cultivo de la Filosofía, explicar 
adecuadamente los fenómenos naturales en que consiste la ciencia o 
luchar por el bienestar de sus semejantes y, mil otros objetivos. En 
ese deambular, tropieza de aquí para allá, en busca de una respuesta 
a su ansiedad, crea la cultura con sus diversas manifestaciones, 
organiza el Estado, inventa artefactos, comete imperdonables errores 
como ése de la bomba infernal y de las armas inconcebibles, 
contamina el ambiente y deteriora su entorno natural; pero nada le 
convence, sigue indeclinable en su tanteo hasta que cae en la cuenta 
que es a Dios a quien anda buscando. Entonces, se propone hallarlo 
para conocerlo, poseerlo y celebrar con El el más sublime connubio,
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la fusión definitiva y total y, de esa manera, cerrar el ciclo en que 
consiste el RELIGARE.

Pero allí precisamente, es donde el pobre mortal se frustra, 
descubre que para volver a Dios tiene que estar libre de todas las 
ataduras y no lo está. Se halla sujeto de pies y manos al mundo que 
lo rodea, que se muestra muy atractivo, muy subyugante y tentador. 
Al respecto, el místico persa, Khwaja Hafiz presenta un cuadro 
revelador de lo que él llama "Las extrañas formas de Dios y la 
indeseable situación del ser humano", dice así:

"El hombre está atado de pies y manos a una tabla
y ha sido arrojado a un mar tempestuoso
con la orden de que no debe permitir
que ni una sola gota de agua moje sus ropas".

La comparación es exacta. En sus versos, el místico poeta se 
queja amargamente de la justicia divina y da una patética idea de la 
triste situación del hombre. En efecto, no damos un solo paso ni 
transcurre un minuto de nuestra vida sin que nos sintamos acosados 
por crueles tentaciones, las que penetran al alma desde el mundo 
material a través de las sensaciones y tienen como único fin 
encadenamos a él, del mismo modo que el infeliz mosquito atrapado 
en la telaraña, cada vez que se mueve para zafarse se enreda más 
firmemente y pierde las esperanzas de salvación. Luego ¿Cómo 
hacerlo? ¿Cómo resolver tan intrincado dilema?

Entonces, aparece como una luz en el horizonte la palabra 
LIBERACION. El esclavo no es libre, pero lo será si así lo dispone 
su amo. Nosotros no somos libres, pero nuestro deber es alcanzar 
esa soñada liberación. El asunto es ¿De qué modo?

Khwaja Hafiz dice que el alma está encadenada, no puede 
intentar ni el más mínimo movimiento porque sus ropas pueden 
mojarse y echarse a perder. Lo único que puede en medio de su
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impotencia es gemir y lamentar su destino. Algunos místicos llaman 
a este estado LA NOCHE OSCURA DEL ALMA, así San Juan de la 
Cruz, Santa Teresa de Jesús de Cepeda y Ahumada. El alma llora 
angustiosamente porque está convencida de su total incapacidad. 
Esta actitud es altamente reveladora, significa que ha despertado de 
su sopor, va a terminar su largo peregrinaje por la tierra y está lista 
para el retomo al más allá de donde provino. El hijo de la parábola 
vuelve al Padre.

Dios, en su infinita misericordia, recibe el S.O.S. que le envía 
el alma, escucha su amargo llanto convertido en plegaria, la acoge 
dulcemente y decide sacarla del cautiverio en que se halla, sólo El 
puede hacerlo. El Gurú Gobing Singh, místico de la India, ha dicho: 
"El Señor, antes que escuchar el trompeteo de un elefante, escucha el 
llanto de una hormiga si ella llora desde su corazón".

Dios que está en todas partes, en el cielo, en la tierra, en el 
corazón del devoto, su templo por excelencia, no puede menos que 
escuchar el gemir de su creatura, de compadecerse de su dolor y 
acudir en su ayuda. No lo hace como Dios porque sería imposible 
liberarla. El hombre, no pudiendo elevarse hasta su pedestal, no 
lograría reconocerlo y aceptar su ayuda en espíritu. De Dios se 
convierte en hombre, se connaturaliza con el humano, desciende 
hasta su mismo nivel y ejecuta la obra redentora. Por él padece 
persecuciones, afrentas, los más ignominiosos suplicios, por él 
soporta muerte de cmz y resucita con él a la vida verdadera. Por 
amor se toma en garante de la liberación humana, en fundamento 
primero de su absoluta y total libertad.

El alma, así liberada, vuelve segura y feliz a los brazos del 
amoroso Padre, se hace una con El y desaparece la dualidad de Dios- 
hombre, Hombre-Dios porque TODO ES UNO Y SIEMPRE EL 
MISMO, según lo afirmara el defensor de la Identidad Absoluta, 
Federico Schelling.
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Al llegar a este punto surge y con razón la inquietud de si el 
hombre vive una sola vida biológica y durante ella es capaz de 
recorrer tan largo viaje en que sufre el encadenamiento a las fuerzas 
mundanales, pasa por la concientización, la liberación hasta la etapa 
final.

Por lo que parece, no. La vida humana es demasiado corta, se 
vive horas, meses, escasos años que no dan tiempo para nada. Aún 
si se viviera dos siglos serían insuficientes para recorrer lo que los 
místicos llaman EL SENDERO DE LA ESPIRITUALIDAD y ¿Qué 
pensar de las pobres almas que no llegan a nacer porque su proceso 
de gestación es interrumpido por causas naturales o provocado? 
¿Perderían acaso la oportunidad de hacerlo en otra vez?

En alguna parte de la Biblia se lee que nuestra alma se 
encuentra en el mundo desde antes que éste fuese creado por Dios. 
Por otro lado, San Agustín en su obra CIVITATE DEI expresa que 
Dios ha establecido un plan para su creación y nadie, por más malo 
que sea, puede torcerlo y desviarlo de su cauce porque Dios mismo 
se encarga de rectificarlo. Estas afirmaciones nos dan derecho a 
suponer que la liberación no está prevista solamente para el humano 
porque no es el único ser que alberga un alma en su cuerpo. También 
los seres menores como animales, vegetales y minerales porque 
todos ellos forman parte de la FAMILIA DE DIOS (Kirpal Singh) y 
tienen vida en una escala inferior a EL REY DE LA CREACION. 
También ellos están sometidos a crecimiento y más tarde o más 
temprano obtendrán los atributos requeridos para despertar y 
concientizarse. La providencia divina debe alcanzar a todos sus 
hijos, no importa que pasen millones y hasta trillones de años, si es 
en este planeta tierra o en otros. El factor tiempo y espacio no cuenta, 
el tumo les llegará alguna vez. Aquí opera una ley de necesidad que 
en nada se opone a la libertad, sólo es cuestión de desarrollo. Las 
almas que no han despertado al finalizar una vida, no van a ninguna 
parte, se quedan a esperar una y otra oportunidad hasta que lo hagan,
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en idéntica situación a los estudiantes que al reprobar un curso en sus 
estudios, tienen que repetirlo hasta que lo aprueben.

Las vidas en las diferentes formas se repiten hasta cuajar en el 
molde humano porque sólo en él es dado encontrar a Dios. El 
místico hidú, recientemente fallecido, Darshan Singh, en su libro 
"EL RETO DEL ESPACIO INTERIOR" compara el viaje hacia Dios 
con el de los vehículos espaciales y así como éstos requieren de una 
plataforma de lanzamiento como la que existe en Cabo Cañaveral, así 
el alma dispone de su propia plataforma que es el cuerpo. Solamente 
en la forma humana, dice el místico citado, es posible el recorrido 
por el espacio interior hacia la conquista del Padre. Ni siquiera en la 
de ángel o semidiós se puede lograr esa sublime meta. Si ellos, los 
espíritus superiores desean fundirse en Dios deben hacerlo viviendo 
una vida humana. He ahí la razón de la grandeza del hombre, templo 
viviente de Dios y plataforma de lanzamiento para el viaje definitivo. 
¡Infeliz el ser humano que desconoce su valía y desperdicia su vida 
en los placeres sensorios!

Se puede observar y decir que la Religión Católica es contraria 
a la reencarnación. De acuerdo, todo el esfuerzo, el bregar, el trabajo 
repetitivo concluye cuando el alma encuentra a Cristo, al Redentor; 
una vez que ha dado con el Maestro, el que señala el camino y 
concede la vida eterna ya nada tiene que hacer, a lo sumo, volverse 
receptiva a su palabra, someterse amorosamente a su voluntad y, el 
viaje ha concluido. Por eso dijo Jesús: "Yo soy la verdad, el camino 
y la vida, quien cree en mí no morirá para siempre". La muerte eterna 
no debe tomarse como el infierno, el lugar de suplicios sin término ni 
final, sino la vuelta a la inconciencia, al sopor, a la hibernación, por 
así decirlo, en espera de un nuevo despertar. Para los creyentes que 
aceptan la palabra de Cristo, que se bautizan y observan sus 
mandamientos no hay vuelta a la vida humana ni a ninguna otra; mas 
para los otros, sí hasta que lo hagan. Jesús no murió por los 
hombres de un país, de una época o raza, lo hizo para toda la 
humanidad, se entiende por los que más pronto o más luego acepten

122



su magisterio. El mismo lo dijo: "Si me amáis, cumplid mis 
mandamientos". Sus palabras no son meros enunciados de contenido 
ascético, son entes vivos con el poder suficiente para operar tanto en 
el cuerpo, en el alma y en el entorno de su discípulo.

Sin la mediación directa del Cristo nadie vuelve al Padre, por 
eso, dijo: "Yo y mi Padre somos UNO. Nadie vuelve al Padre si no 
es por el Hijo porque sólo El lo conoce y todos aquellos a quienes él 
los revela".

En relación a las muchas vidas que hay que vivir para alcanzar 
la liberación, el poeta místico musulmán, Jalaludín Maulana Rumi, 
escribió:

"Una y otra vez he crecido como el pasto:
He experimentado setecientos setenta moldes.
Perecí como mineral y fui vegetal;
Muerto como vegetal me convertí en animal,
Partí del animal y me volví hombre.
La próxima vez moriré 
y tendré alas y plumas como los ángeles 
aquello que no puedes imaginar, Eso seré.
Entonces ¿Por qué he de temer a desaparecer a través de la muerte?

La temible y maravillosa historia del Universo nos revela que 
tenemos vida, libertad, felicidad mientras estamos con Dios. Nos 
separamos de El y lo perdemos todo. En la vida humana no hay una 
libertad verdadera, sólo la ilusión de la libertad. Con razón, el genial 
Benito Spinoza, dice: "El hombre cree ser Ubre porque desconoce los 
motivos que le inducen a obrar, en realidad no lo es".

Si el hombre anhela libertad debe pensar seriamente en 
reconquistarla, obteniendo la llave que abre la entrada del paraíso 
donde quedó cautiva, la misma que fue confiada por Dios al Mesías 
prometido. Fuera de esa posibilidad no hay otra.
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No obstante, si se puede hablar de una libertad elemental, de 
algo que se le parece sin ser ella misma y que le permite al hombre 
tender hacia un determinado polo. Demos el caso, el niño tiene un 
trencito, la niña una muñequita. Los dos son apenas un remedo de 
los objetos reales. La libertad como juguete o réplica; pero aquella 
que define el verdadero sentido de la vida que, quizás ni siquiera 
percibe el hombre, no nace de sí mismo, sino y exclusivamente de 
Dios.
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TESTIM ONIOS ESCRITOS DE CULTURA

Luis Honorio Ruiz M.

Sociólogos y tratadistas de la Ciencia Política, establecen como 
elementos constitutivos de una nación, entre otros, el Territorio y el 
Elemento Psicológico que comprende como uno de sus factores, a la 
cultura que abarca "La comunidad de ilustración, de ciencia, de arte, 
de intereses, de afectos, de costumbres morales, conjunto que viene 
a ser como el espíritu y la inteligencia de la Sociedad" de una 
Nación.

Todo lo anterior lo encontramos en los libros y en forma 
primordial en la Literatura de los pueblos. Conforme al aforismo 
latino que traducido dice: Las palabras vuelan, los escritos 
permanecen, las obras literarias son los mejores y los más 
fundamentales testimonios de la Cultura.

Las novelas en general por comprender a la vida humana, al 
hombre con todos sus problemas, aspiraciones y hechos, son los 
mejores testimonios escritos de cultura de un País o de parte de él. 
Con este antecedente vamos a referimos a las novelas en Imbabura, 
siguiendo más o menos un orden cronológico y de valor.

*

* *

"Egloga Trágica", una novela inconclusa cuando fue escrita en 
1910 y apenas conocida por las dos entregas que con el pseudónimo 
de R. de Arévalo, don Gonzalo Zaldumbide enviara desde París, en 
1915, a la Revista de la Sociedad Jurídico-Literaria, fue rescatada 
para Ibarra por José Miguel Leoro, a cuyas instancias Zaldumbide 
escribió el final y se hizo una definitiva edición de la obra. El marco 
geográfico es Pimán, un pintoresco lugar cercano a Ibarra, es Ibarra 
misma, es Imbabura. La acción se desarrolla en Imbabura. Los
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personajes son imbabureños o afincados en Imbabura. El ambiente, 
las costumbres, el carácter son imbabureños. El contenido en síntesis 
es como sigue: Segismundo montado a caballo, llega a la hacienda de 
Pimán ocasionando caras asombradas en los que le reciben por su 
cambio de jóven en Señor. Evoca a Martha adolescente, recorre el 
jardín, el huerto, el baño; recibe el saludo y las ofrendas de los 
sirvientes y de los peones que se retiran a dormir. Es la primera 
noche en la hacienda después de su retomo con la impresión del 
inicio de una nueva vida, sentida en la contemplación del cielo azul. 
Al despertar en la mañana, la contemplación del paisaje fresco, el 
ordeño, los caballos en la pesebrera, las lomas del entorno, el Tío 
Juan José, la despedida de los caballerangos, el reparto de las 
baratijas a la gente, Juan José en las siembras, la siesta en la hamaca, 
los caballos en el abrevadero, el baño al aire libre, la noche color y 
olor de azahar, y el rezo de la doctrina, son las novedades y las 
acciones del siguiente día.

Aparece la monotonía de los días iguales con el vuelo de los 
gallinazos, la charla primitiva con la Mama-Chana, la aparición de la 
indiecita en la fuente con su característica hurañería, incomunicable y 
su aspecto fingido de arisca, preocupan a Segismundo que no sabe 
qué hacer en la soledad, en la ansiedad de la noche, pese a la 
novedad de la yegua preñada y cansada, del indio con su pena en su 
choza y la interrogante angustiosa de qué hará Martha a esa hora? La 
longuita bañándose en la quebrada era para él, la Virgen América y 
él, el eterno fauno. Desde la altura contempla el valle, la villa de 
Ibarra, la laguna de Yahuarcocha, Otavalo con lo fresco de sus 
raudales. A su mente viene el recuerdo del extranjero innominado, su 
muerte y la existencia de doña Dolores, así como siente la aridez de 
las tierras bajas, del páramo que busca agua, la noche del eclipse en 
la soledad, la laguna sin nombre que recorre para encontrar a su 
regreso nuevos huasicamas y ver que el árbol que derrumban aplasta 
al longuito cuyo velorio se hace mientras la india y el blanco se unen 
en el misterio de la noche americana.
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Segismundo visita a Martha en la ciudad de Ibarra y este hecho 
es el inicio de la trama para la historia de los cuatro personajes 
principales: Segismundo, Dolores, Martha y Juan José, con sus 
pesares, sus enfermedades, la muerte, el conflicto y el dilema de los 
amores de Segismundo y Juan José por la misma Martha. Los otros 
personajes, incluso Mariucha son secundarios y accidentales. La 
novela termina con la muerte de Martha, el nuevo retorno de 
Segismundo y la supervivencia de los otros personajes, a quienes se 
refiere el autor como nosotros mismos.

*

* *

Algo casi similar presenta la novela "El Cojo Navarrete", de 
Enrique Terán que disfrutó de una atmósfera familiar propicia a la 
cultura, según expresiones de Galo René Pérez, quien prosigue de 
este modo: "La creación literaria más importante de Enrique Terán 
fue la novela: "El Cojo Navarrete". Los episodios se van vertebrando 
con animada belleza y siguiendo una dirección central... En el 
dilatado ámbito de la narración, con un ensamble también atinado y 
como natural ramificación del tronco episódico principal, un buen 
número de escenas de sello costumbrista y pueblerino y que quizás 
son de las mejor logradas en la literatura ecuatoriana: los Domingos 
lugareños con su misa, sus charlas en la pulpería, sus juegos en la 
plaza y la taberna, la lidia de gallos, la doma del potro, la fiesta 
melancólica del cholerío con viejas canciones de la sierra, los 
pintorescos y rumorosos conciliábulos de peones y domésticos de 
hacienda, las riñas de borrachos, las condiciones sociales y anímicas 
de la gente negra en los valles del Chota. Los personajes: La niña 
Rosa Mercedes, el cholo Juan Navarrete, el general Galarza, la 
voluptuosa y otoñal María Luisa, el grupo de los latifundistas, la 
autoridad del pueblo, el gremio de los políticos, los indios; todos 
tienen una auténtica gravitación humana. A manera de ejemplo, hay 
que recordar la confrontación entre la libido del chalán Navarrete y 
los deseos y temores sexuales de la patrona Rosita Mercedes que
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termina en la violación de la misma. Las partes principales de esta 
novela están ligadas a la época del Gobierno de Alfaro.

José Miguel Leoro, fue publicando en la "Revista" de la Casa 
de la Cultura Ecuatoriana, Núcleo de Imbabura, varios capítulos del 
libro "Imbabura en la Novela"; en él, a más de "Egloga Trágica" y 
"El Cojo Navarrete", se refirió a la novela "A la Costa" de Luis A. 
Martínez, por esa soberbia descripción del terremoto de 1868 y por 
hacer ibarreño al padre del Protagonista Salvador Ramirez, el doctor 
Ramírez que se hallaba estudiando leyes en la Universidad de Quito 
y que al saber del cataclismo, viajó a Ibarra en busca de los suyos y 
de sus propiedades y que con sus propios ojos pudo contemplar lo 
pavoroso del desastre. Su recuerdo en la Capital entristecía siempre 
la pobre vida del abogado.

En el Tomo IIN 2 3 de la "Revista", Leoro expone "El dolor de 
soñar", una novela corta de Isaac J. Barrera, cuyo patético 
desarrollo, acorde con el ritmo de la hora (comienzos del siglo XX) 
presenta en la sonriente ciudad de Otavalo... una vida de sacrificio, 
de tormento interior que deambula con sus sueños orientales de 
exotismo y maravilla, desvinculada del ambiente, que le ata empero 
con una fuerza indomeñable... Natalia, la núbil protagonista vive 
fuera de los linderos de lo real y, en la sombre dulce de su intimidad 
devana sus sueños de lejanía, de boato, de amor ansioso, idealizado 
y fúlgido. Se siente enferma de un exquisito mal, el mal de amar sin 
término y sin hallar el amor. En realidad de su pueblo halla el 
amoroso asedio de un mozo de su parentela que en días venideros le 
llevaría a la fiesta nupcial y al gozo de un tranquilo hogar. Pero un 
comerciante de tierras orientales que pone su almacén de telas conoce 
a Natalia y la requiere de amor. Ella siente el renacimiento de sus 
antiguos sueños e ilusiones y no vacila en romper su compromiso 
con su primo Manuel. José, el extranjero, después de enloquecer a
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Natalia, parte para no volver ya más. La desilución es el castigo 
natural".

*

* *

Fray Enrique Vacas Galindo, dominico cotacacheño, escribió 
su novela "NANKUUKIMA", que al decir de José Miguel Leoro no 
es una obra de ficción sino una animada descripción de las zonas 
orientales y trata tres asuntos diversos que tienen de común el marco 
gigantesco de la selva. El primero, describe las tierras del Oriente 
que él va atravesando en sus largos cinco años de estadía como 
misionero. El segundo, narra los aspectos religiosos de los jíbaros; 
de sus vivencias, de sus fiestas aberrantes, de sus hechizos y 
curaciones; de las costumbres bárbaras sobre todo de los terribles 
cazadores de cabezas humanas que las reducen a "zhanzhas"; de los 
asaltos, destrucciones e incendios de las poblaciones que 
desaparecieron para siempre. Aquí, aparece Nankijukima, uno de los 
feroces capitanes tribales; también está SAPIKIA, bello ejemplar 
femenino de esos parajes. El tercero y último asunto es el relato de la 
prisión sufrida por Vacas Galindo, en manos de las autoridades 
peruanas que le acusaron de espía; de su fuga penosísima e increíble 
y su llegada al Brazil.

*
* *

Los hermanos Rafael y Hugo Larrea Andrade aparecen con 
obras de significación, sobre todo "ALMA MARTIR". Al respecto 
citamos las expresiones de Alfredo Albuja Galindo en su obra 
"Imbabura en la Cultura Nacional": "Con la característica de 
ruralidad, de vida de la hacienda y alternando con la ciudad 
provinciana de casas solariegas y calles empedradas, surge la novela 
ALMA MARTIR de Rafael Larrea Andrade (1922). Y, aquí un 
drama romántico de un amor imposible entre una pareja de
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hacendados. Es novela costumbrista de honda penetración sicológica 
de un infortunado amor que no pudo llegar a su meta, por una 
enfermedad incurable en uno de ellos. Hay la descripción de paisajes 
admirables de la ruralidad y de las casas solariegas de Ibarra, con 
patios grandes y surtidores de agua, de estilo español donde el sol se 
retoza y la mujer borda y sueña".

Escribió también SOBRE LA PIEDRA DE LA PESADUM
BRE, publicada por partes en la Revista de la Casa de la Cultura, 
Núcleo de Imbabura. Es un relato novelado del trabajo realizado en 
la línea férrea, en la construcción Ibarra - San Lorenzo.

Hugo Larrea Andrade logró publicar su novela corta 
DESTINO en 1942. Se trata de un ensayo histórico novelado de 
estilo romántico y de lucha política. También escribió SERRANIA Y 
SENOVIA, novelas pequeñas.

*

* *

El relato moderno tal como lo caracterizara Benjamín Carrión, 
apareció en Imbabura con Fernando Chaves, autor de 4 novelas 
principalmente: La primera, corta y titulada "LA EMBRUJADA", la 
segunda, verdaderamente extensa "PLATA Y BRONCE", la tercera 
"OCUPADOS EN ENVEJECER", no publicada íntegramente 
todavía, y la cuarta: "ESCOMBROS".

Algunos críticos consideran a Fernando Chaves como el 
iniciador de la novela indigenista en el Ecuador, dando supremacía al 
indio con un sentido de protesta por su situación económica y 
cultural y en contra de las demás clases sociales. Han tratado de 
ponerlo de moda pensando dar calidad y mérito a la temática 
indigenista que despierta sentimientos de rebeldía; claro que 
Montalvo afirmó que podría escribir un libro sobre el indio que haría 
llorar al mundo; pero eso se entiende del gran estilista Montalvo.
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Otros escritores y escritos de esta tendencia hacen llorar por el pobre 
uso del idioma, de la expresión y del sentimiento que agranda más 
todavía la miseria primitiva del indio. Afortunadamente no es éste el 
caso de Femando Chaves y tanto no lo es que vamos a exponer su 
novela ’’PLATA Y BRONCE’’. El marco de la novela es "esa 
privilegiada región de Imbabura, en que se levanta próvida y alegre, 
la ciudad de Otavalo". La protagonista, Manuela, india joven "alta y 
fina, de prietas carnes morenas", que ceñíase el talle con numerosas 
vueltas de faja multicolor, cubría sus flancos de bronce con camisa 
de lienzo, que asomaba por la abertura vertical del anaco de bayeta 
azul oscuro, dejando al descubierto la pantorilla firme y bien 
formada", es objeto de la codicia del patrón Raúl de Covadonga. La 
esquivez de la india, su apatía, su recelo y su pasión por el indio 
Venancio, despiertan en el amo cierta ternura que se transforma en 
amor. Hugo Zamora, muchacho de la Capital, primo de Raúl, que 
viene a Otavalo a distraer al misántropo Raúl, promueve jolgorios y 
diversiones y la india Manuela cae en brazos del amo violador. 
Perseguida por Hugo, Celina, la maestra normalista de "ilusionados 
mirajes apostólicos", participa en las fiestas. El viejo Gregorio, 
padre de Manuela concierta con Venancio, la venganza y con la 
ayuda de otros dos indígenas asesinan a Raúl y Hugo que aparecen 
en la madrugada y en su propia habitación horriblemente destrozados 
y ensangrentados. Manuela, repudiada por Venancio y atraída por el 
secreto amor al ño Raúl, el hermoso blanco, "prefiere morir junto a 
él, en una macabra decisión que le lleva a asirse frenéticamente de su 
cadáver y a besarlo con voracidad delirante y suicida. Escenas y 
costumbres, dice José Miguel Leoro, bien determinadas forman el 
marco de este relato vernacular: La Rama, los toros, la cacería... 
Plata y bronce, la novela realista que presenta al indio con sus 
características más salientes y duras, también presenta otros 
personajes del vivir serraniego como el terrateniente, el cura, el 
maestro, el sacristán, etc.

*

* *

131



Otro escritor otavaleño, Gustavo Alfredo Jácome, continúa 
esta misma tendencia de Fernando Cháves, con dos novelas 
principales: "Por qué se fueron las Garzas" y "Los puchos 
remaches". En pocas líneas vamos a referimos a "Por qué se fueron 
las Garzas", que mereció magníficos comentarios y acrecentó el 
mérito de Jácome como relatista.

El tema no es nada trascendental; toma como protagonista a un 
joven indígena de la comarca otavaleña, Andrés Tupatauchi que a lo 
largo de sus estudios secundarios y universitarios en los Estados 
Unidos y en años posteriores, en su accionar en su tierra natal, se 
mantiene preocupado por investigar su genealogía para presentarse 
en su pueblo como lo hizo en los Estados Unidos como Príncipe 
heredero directo de los hijos de Atahualpa, sobre todo de Francisco 
Topatauchi de quien hablan los cronistas de Indias. Esta coincidencia 
de apellidos y esta pretensión de ser heredero de Atahualpa le trajo 
mucha simpatía en Norte América, sobre todo entre las gringas. 
Llegó a casarse con una de ellas, llamadas Karem y con quien 
regresó a su Patria chica, ostentando también un título de doctor.

A su llegada, su hermana Mila se ha enredado con el general 
Dictador y eso hace que ella goce de cierto poder y prepotencia y que 
Andrés, el indio que llega como doctor, sea nombrado Rector de un 
Colegio de indígenas creado expresamente para él. Esto hace 
igualmente que tenga éxito con un club, una cooperativa etc. En la 
vida diaria de Andrés se tejen acciones y recuerdos de las relaciones 
entre los indios e indias con los gringos y gringas que vienen sobre 
todo el fin de semana a la Feria, de invasiones y despojos de tierras, 
de reclamos en la Reforma agraria, del marginamiento de los indios 
en vista de que ellos mismos se sienten inferiores no sólo en el 
Ecuador sino en toda América hispana.

El desenlace está en que Andrés Tupatauchi no consigue el 
éxito de su investigación genealógica, pese haber recurrido hasta a 
un adivino, no consigue retener a su mujer Karem que se vuelve a
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los Estados Unidos, no consigue conservar el amor de su hermana 
Mila ni el afecto y aprecio de sus compañeros de Club, de 
Cooperativa, del Colegio donde trabaja y hasta las Garzas levantan 
su vuelo lejos de la laguna. Aquí aparece el por qué del Título: "Por 
qué se fueron las Garzas".

Jácome es muy conocido como Profesor de Castellano, de 
Preceptiva Literaria; allí están sus textos. Es además un lingüista y 
cultor de la pureza del idioma castellano. Seguramente por seguir la 
moda con la que no estoy de acuerdo, el relato está lleno de la jerga 
del castellano malhablado por los indígenas y del mismo quichua 
traspasado al castellano; este superrealismo se vuelve desagradable y 
muy trivial.

*
s|c *

Desde Colombia, han llegado a nuestro conocimiento, dos 
novelas: "Burbujas sociales" y "Más allá del amor", escritas y 
publicadas por la escritora imbabureña señora Enma Herrera de 
Ortiz, que recuerda a su país de origen con inmenso amor y simpatía. 
Nos referimos a "Mas allá del amor".

Es un relato esencialmente anímico en el que la protagonista 
Carmenza nos pinta a su familia inicialmente feliz, con su esposo 
Manolo, sus tres hijos, sus propiedades, sus fábricas, sus almacenes 
que les proporcionaban toda clase de comodidades; una familia 
buena y próspera. La llegada de una secretaria, Laura, perturba todo 
este ambiente y al final termina destrozándolo, pues conquista al 
esposo y hace desaparecer hasta los bienes patrimoniales. Entreteje 
en esta trama escenas de felicidad en el campo, escenas de disgusto 
en la familia, encuentros caseros, etc., predominando siempre la 
prudencia para no ocasionar sufrimientos a los hijos. Frente a la dura 
realidad y pese a que Manolo no falta económicamente a las 
necesidades de su mujer y de sus hijos, Carmenza reacciona
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brindando a su esposo, primero, amistad antes que amor, obteniendo 
un título en la Universidad y consiguiendo un medio de trabajo para 
conservar el amor de sus hijos que enterados del drama familiar se 
acercan más a la madre y por fin llegando al olvido que todo lo cura 
en este mundo, sin abatirse y sin llegar a la tragedia.

Estilo pulcro, delicado y castizo, el de esta novela tierna y 
sicológica y una buena lección cuando dice: Si el amor nos da un 
adiós definitivo, dejando en nuestra alma enamorada, tristeza y 
desconsuelo, el único remedio es el olvido. Olvidar es la liberación 
de todos los males morbosos del pasado y la reconciliación con el 
futuro... Pero también nos dice la experiencia, que es bueno de vez 
en cuando recorrer con la mente las inquietudes que nacieron en 
nuestro espíritu, en aquellas brisas de los quince años, cuando 
fuimos cautivos del primer amor".

*

* *

Aunque en Libros, Revistas y Periódicos se hallan publicados 
algunos fragmentos, en la Revista de la Casa de la Cultura, Núcleo 
de Imbabura, viene publicando la señora Pola Cevallos de Ruiz de 
Ibarra, su novela titulada: "GENTES DE LA TIERRA". Obra 
costumbrista y de folklore, de tema esencialmente terrígeno y 
nacional, comienza con una magnífica y sentimental descripción del 
mes de Noviembre, las tradicionales, costumbres en torno a los 
difuntos, una tumba profanada, la muerte misteriosa y el entierro del 
héroe del protagonista que muy joven partió al frente de batalla en el 
conflicto con el Perú, año 1941, de donde regresó herido a seguir 
viviendo su historia amorosa en distintos parajes típicos de la región, 
en las costumbres de Semana Santa, en las fiestas de San Juan, de 
San Pedro, en las cosechas de los frutos de la tierra.

El relato de la invasión peruana y del Protocolo de Ríos es 
vertebral y enardece el sentimiento patrio de los ecuatorianos. No
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faltan los problemas del reparto de las tierras en esta novela, de las 
lamentables situaciones de los indígenas en los campos y en las 
cárceles, el crimen, el atentado y el misterio de tantas acciones 
humanas. Es la vida narrada más de sufrimiento que de gozo, el 
encuentro repentino y en diversas ocasiones con la muerte hasta que 
llega el momento definitivo y fatal. Todos los actores son 
imbabureños y responden a las distintas clases sociales de nuestras 
ciudades y campos; por eso el Título de GENTES DE LA TIERRA.

*

su *

Monseñor Jorge Villacís, Prelado doméstico de su Santidad, 
muy conocido en el mundo de las letras imbabureñas, publicó hace 
años una pequeña novela que vuelve a ver la luz, corregida y 
aumentada y que tiene el título de "VANIDAD Y RESIGNACION". 
El relato arranca con la descripción de los preparativos de una fiesta 
en casa de Rosa, una joven bella que vive en medio de grandes 
comodidades, con gente de servicio, acompañada de su anciano 
padre y que recibe la visita de un muchacho que pide caridad. El 
hogar de Rosa, pese a la prosperidad, fue víctima de la desgracia en 
años anteriores cuando su pequeña hermana fue raptada por unos 
gitanos y su madre murió a consecuencia de este fatal suceso. La 
fiesta se desarrolló con toda magnificencia, sólo que en el desfile del 
corso, un niño casi muere triturado por el carro cuando recogía los 
ramos de flores para volverlos a vender. Rosa la reina del festival 
cancela la fiesta para dedicarse a atender a ese pobre niño que al 
volver en sí, llama a su madre y relata su existencia enferma dando la 
dirección de la vivienda. Rosa va en busca de la madre del pequeño 
Gerardo y le conduce a su casa para hacerle curar de su enfermedad. 
En los días que siguen gracias a las confidencias entre Rosa y 
Rebeca que así se llamaba la enferma y la posesión de un relicario 
con el retrato de la madre de Rebeca, se descubre la verdad de que 
Rebeca es María, la niña que fue raptada por los gitanos, que 
rescatada por una buena señora, fue criada y educada cristianamente,
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que se casó con un buen hombre y que enviudó quedando con el 
pequeño Gerardo como su único hijo. Rebeca María y Rosa eran 
hermanas. Esta realidad es descubierta al anciano padre por el 
pequeño Gerardo y con el reconocimiento parecía venir la felicidad. 
Pero la enfermedad continuó su curso causando la muerte de Rebeca 
María que siempre dio muestras de cristiana resignación. Rosa dejó 
toda su vanidad para dedicarse a hacer el bien a los pobres y Gerardo 
llegó a ser médico de los desvalidos.

Es una novela llena de sentimiento, de pensamiento y lecciones 
cristianas como pocas en estos tiempos de grosero materialismo y de 
protesta mal hablada y peormente expresada. El estilo apacigua el 
espíritu, serena el alma y le eleva hacia el bien. Evidentemente es un 
sacerdote el autor.

*

* *

Por el libro "Imbabura en la Novela" de José M. Leoro 
conocemos dos novelas cortas publicadas por José Flores Recalde, 
tituladas: "Boina Roja y donde manda Capitán". Tienen su interés 
aunque no mayor importancia pero deben aparecer en un conspecto 
general de la Novela en Imbabura.

*

* *

Gonzalo Ramón de origen y ascendencia cotacacheños triunfa 
en un Concurso promovido por la Unión Nacional de Periodistas en 
1963, con su novela "CLAVELINA" que se refiere a Imbabura, casi 
íntegramente a la vida de hacienda, en variedad de escenas, hechos y 
personajes. Leoro sintetiza así esta novela: En la Hacienda de Chusa- 
Rumi, situada por las cercanías de Cotacachi, se desarrolla 
Clavelina, un ejemplar vacuno pura sangre importado. La peonada es 
de indígenas fuertes que viven en la altura y a la intemperie.
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Habiéndose herido ligeramente el animal por desatención del vaca- 
cama, se suscita un movimiento angustioso por curarle. El 
veterinario, el mayordomo y algunos indígenas proceden en efecto 
con ahinco superior al que se tuviera por un ser humano. Y luego se 
le cuida con todo mimo y boato al igual que el resto de ejemplares 
vacunos que constituyen la fuente de mayor ingreso en la Hacienda.

El señor Vidal, el dueño, decide tomar ganadera esa propiedad 
y basándose en la posibilidad de que no se dictará una anunciada Ley 
agraria, va deshaciéndose, poco a poco, de los trabajadores, 
asignándoles pequeños huasipuntos en la zona más alta, en el 
pajonal, abandonas a su triste destino, es decir a la miseria extrema, 
al hambre, a la desnudez, a toda suerte de padecimientos; devinieron 
lógicamente en ladrones, criminales, contrabandistas y hasta 
revolucionarios. Relata el contrabando que ha movilizado y moviliza 
por parajes y desfiladeros, multitud de gentes del Norte del País en 
ajetreos comerciales llenos de peripecias, complicaciones y hasta 
tragedias. Relata también una Feria-Exposición de Ganado realizada 
en Quito. En el levantamiento de los indios se narra incidentalmente 
una matanza a cientos de indígenas, por parte de elementos del 
ejército que concurrieron a sofocarlo.

Clavelina es un bello ejemplar vacuno de "Alta alcurnia" que da 
nombre a la novela y es el centro principal de ella, destacado como si 
fuera el primer personaje. Aparece luego el propietario de la hacienda 
José Emilio Vidal, con ideas y procedimientos especiales y por 
último la peonada, las gentes de la Hacienda, cuyos hechos y 
episodios son narrados con impresionante realidad.

*

* *

Un escritor muy conocido en el País por sus obras tanto en 
verso como en prosa, es el señor Doctor Juan Viteri Durand, 
ibarreño que ha dado prestigio a las letras nacionales. Además de sus
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poemas que obtuvieron varios primeros premios en concursos, 
publicó MI TIO VICTOR, 14 PISOS, ZARSKISTAN, SU 
EXCELENCIA y sobre todo MEMORIAS DE UN EMPLEADO 
PUBLICO, novela publicada por la Casa de la Cultura ecuatoriana en 
1974, y que "refleja la descomposición a la que había llegado la 
estructura político administrativa que surgió con la Revolución de 
Mayo (1944) y cuya forma jurídica perdurable fue la Constitución de 
1946. En esta novela aparecen por primera vez figuras de personajes 
a los que alcanzó el natural desgaste histórico y la crisis de lo que el 
autor en sus artículos de prensa, ha denominado la democracia 
formalista, es decir, la democracia de papel, la misma que se 
complace en la forma y no llega al fondo de la problemática social".

El libro nos presenta ciertos acontecimientos en los que el 
Doctor es el personaje central, el hombre más o menos capacitado, 
de acción brillante, de cierta comprensión que vive las vicisitudes del 
empleado público, que siendo el favorito del señor Ministro de 
Educación, se siente caído ante la noticia de que el Ministro había 
renunciado y los personajes que le rodean, le creen que ya no sirve 
para nada, lo cual no acontece porque la renuncia no ha sido aceptada 
y el doctor continúa en su labor con mayor prestigio convirtiéndose 
en el centro de las atenciones e invitaciones de los demás 
funcionarios. De regreso de un jolgorio en Machachi conoció a la 
hija del Jefe de la Primaria que quería renunciar al sentirse desonrado 
por esta hija que en la habladurías de las gentes era la amante del 
doctor, pero muy pronto murió en el mar a donde le llevó su padre, 
el jefe de primaria a pasar unas vacaciones. El doctor a más de 
organizar y empujar planes de trabajo en el Ministerio, redacta la 
memoria o informe anual del señor Ministro de Educación y luego él 
del mismo señor Presidente de la República, que en recompensa le 
envía como su Delegado a una conferencia internacional. Con el 
cambio de Gobierno y del Ministro de Educación, el doctor pasa a 
trabajar en otro Ministerio Bienestar Social y Trabajo, dando 
muestras de su conocimiento jurídico y su rectitud en los fallos 
sobre todo en los conflictos colectivos. El nuevo Presidente, pese a
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sus manifestaciones de aprecio, terminó odiando al doctor, quien al 
darse cuenta de que la Policía le apresaría como uno de los 
revolucionarios oponentes a la nueva Dictadura que se avecinaba, 
prefirió suicidarse antes que term inar en la prisión. Sus 
colaboradores más cercanos, Terán, llamado el "fishfico" e Ifigenia, 
le dan muestras de solidaridad en todos los altibajos de la vida 
premiosa del doctor, en los momentos difíciles sobre todos 
económicos que tuvo que vivir con los prestamistas.

La temática de las novelas que dejamos expuestas, en general 
es la vida humana, el mundo real y el mundo de la fantasía concebido 
en tal forma que parece real y objetivo, no pasando de ser sino una 
creación de la mente del escritor; por eso es fundamental la 
verosimilitud. Un punto importante es el que la novela tiene un fin 
estético, moral y docente; por falta de esto, la novela actual está en 
crisis. El solo realismo y peor el suprarealismo con el vértigo de lo 
común, trivial, desagradable y feo de la vida no pueden constituirse 
en algo que valga la pena apreciar y estimar. Realismo e idealismo, 
dos polos de toda obra de arte.

*

* *

Los Municipios han sido factores de progreso, de cultura y de 
publicaciones; en forma discontinua, han publicado Informes etc. En 
Ibarra, el Cabildo ha publicado varios números de la Gaceta 
Municipal y varias Revistas también de ocasión. Entre éstas últimas 
se destacó, tanto por su forma como por su contenido, 
colaboraciones especiales de varias personalidades valiosas de la 
Provincia y de la Patria, "LA REVISTA MUNICIPAL publicada en 
el Primer Centenario del aciago terremoto de Imbabura, 1868 - 1968.

En las décadas del 70 y del 80, han circulado tres revistas del 
Municipio de Ibarra, con los títulos de "Ibarra" y "Nuestra ciudad"
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primero y segundo números. El Municipio de Cotacachi también 
publicó su Revista intitulada "Aquí Cotacachi".

Diversas Instituciones y Asociaciones como Colegios etc. han 
publicado sus Revistas. Así por ejemplo El Colegio Nacional 
"Teodoro Gómez de la Torre" El Núcleo rural de Rumipamba, el 
Normal Superior San Pablo del Lago, el Colegio "Sánchez y 
Cifuentes, su folleto "RECUERDO" y finalmente el Colegio 
Nacional de Señoritas "Ibarra" que en 1962, cuando el Presidente 
Velasco Ibarra declaró la nulidad del "Protocolo de Río", en el viejo 
litigio con el Perú, y el Ministerio de Educación ordenó la 
celebración de este hecho en los Colegios y Planteles Primarios, 
realizando una Semana Amazónica, llevó a cabo diversas actividades 
literarias y artísticas, así como certámenes, concursos, horas radiales 
etc. Todo cuanto se hizo con este motivo, se recogió en la Revista 
"El Colegio Nacional de Señoritas Ibarra y la Semana Amazónica". 
Esta publicación fue dirigida por el señor Ledo. Luis Honorio Ruiz 
M. profesor del plantel.

Posteriormente, el Colegio editó otra Revista titulada 
"Perspectivas" de magnífica aceptación por sus artículos de 
verdadera miscelánea.

El Colegio de Médicos de Imbabura entregó a la ciudadanía su 
publicación Titulada "Galeno", y la Unión de Mujeres de Imbabura, 
con motivo de la celebración mundial del Año Internacional de la 
Mujer, editó "ALBORADA", una revista que da razón de todas las 
asociaciones femeninas de la Provincia con sus actividades y fines.

El Núcleo de Imbabura de la Casa de la Cultura Ecuatoriana, 
viene publicando anualmente y ya por cuarenta años, su órgano 
nemado REVISTA, una publicación de verdadero mérito 
investigativo, de sapiente exposición doctrinaria y de alta floración 
poética con circulación en todo el país y fuera de él por las 
colaboraciones extranjeras que ha tenido.
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*

4< 4c

Al terminar esta exposición de testimonios escritos de cultura 
quiero establecer una división fundamental de cultura llamando 
Cultura Popular y Cultura Nacional. Evidentemente, aunque en 
algunos aspectos sea grande y valiosa la cultura popular, por lo 
general, es primitiva, rudimentaria, monótona y pobre y que 
responde a nuestra génesis aborigen y al mestizaje más o menos 
amplio de nuestro pueblo carente en su mayoría de educación y 
técnica, salvo la práctica ancestral en determinadas artes. Sus 
manifestaciones son por lo general de escaso mérito y querer 
valorarlas y convertirlas en algo peculiar y representativo del País en 
forma única, es perder lo más por lo menos y renegar de lo más 
valioso de nuestra nacionalidad que no es únicamente india ni 
mestiza sino algo más complejo y superior. Y en esto no puede 
guiamos el criterio de los pueblos europeos que ha envejecido y han 
agotado todos los temas en las letras y en las artes, quieren retomar a 
lo primitivo por exótico. Lo único aceptable con sentido y valor 
patrios es la cultura nacional originada en nuestras tierras a base del 
tesoro que nos legara España, ese conjunto de principios, de valores 
espirituales, morales e intelectuales de la exquisita civilización 
mediterránea cristiana, enriquecida con los aportes valiosos de las 
etnias aborígenes y los nuevos resultados del cruzamiento racial. 
Imbabura ha conservado el idioma, la religión, las costumbres, el 
arte, ese modo de ser, de pensar, de sentir y de reaccionar frente a 
los problemas de la vida, heredados de España. Imbabura ha brillado 
por sus hombres y por sus obras.

141



RELIGION Y EVOLUCION

Carlos E. Alulema D,

1. Introducción

He aquí un tema de continua discusión y actualidad. Interesa a 
todos, creyentes o no creyentes, evolucionistas o no evolucionistas. 
Tiene por objetivo sembrar una inquietud, tal vez iniciar una 
controversia, aclarar algunas de nuestras ideas y mejorar nuestro 
comportamiento con relación a la tierra, el único planeta dentro del 
sistema solar que posee vida y sin embargo por efecto de las diversas 
formas de contaminación lo estamos llevando a la destrucción.

Cinco subtemas dentro de una misma orientación que dan una 
sola unidad. Son el producto de la experiencia docente, una síntesis 
personal de los diversos libros, artículos de revistas, datos de 
prensa, etc.

2. Qué es la vida?

La vida es una experiencia tan personal y vivencial que no 
atinamos a encerrarla en una definición. Al igual que lo decía San 
Agustín sobre la realidad del tiempo, podemos decir de la vida: Si 
nadie me pregunta qué es la vida, entiendo y sé lo que es la vida, 
pero si alguien me pregunta qué es la vida, no puedo responder. Sin 
embargo los biólogos y los científicos han ensayado algunas 
definiciones:

a.- Un ser vivo es un sistema capaz de realizar ciertas 
funciones básicas: nacer, crecer, reproducir y morir. Una definición 
primaria y elemental que no satisface, pues hay seres vivos que no 
realizan ninguna de estas funciones y sin embargo son seres vivos. 
Se han dado casos de semillas que han permanecido cientos de años 
con vida latente, sin realizar ninguna de las funciones señaladas.

143



b.- Un ser vivo es un sistema capaz de poseer información 
hereditaria. Es una definición más profunda y va casi al mismo 
instante de la formación de la vida como producto de un complejo 
proceso físico-químico. Se trata de la síntesis de los ácidos nucleicos 
que ya poseen esta característica, con capacidad de transmitir a sus 
descendientes.

En la actualidad, el tema genético, la manipulación de los genes 
y la ingeniería genética, son temas de moda y muy delicados cuando 
se trata de juzgar la moral de la ciencia.

Sin embargo, tampoco esta definición satisface, pues hay virus 
que son seres vivos que no poseen información genética.

c.- Ensayemos otra definición: un ser vivo es un sistema capaz 
de evolucionar por selección natural. Esta propiedad de evolucionar 
por selección natural tal vez podría ser la más satisfactoria, pues 
sabemos que un ser vivo que no se adapte al ambiente, cualquiera 
sea este, no puede vivir. Las especies que hoy tenemos en la tierra 
son el producto de la selección natural.

d.- Para Teilhard de Chardin, la vida es la mayor o menor 
complejidad de la materia. Para la explicación, el término vida tiene 
significados sinónimos: alma, espíritu, inteligencia, razón, 
conciencia. Mientras más compleja es la materia, más niveles de 
inteligencia aparecen. En el caso del hombre aparece como 
conciencia reflexiva, en los animales como instinto, en las plantas 
como las diversas formas de tropismo y en los minerales, la vida se 
manifiesta como la mayor o menor composición química. Sólo en el 
hombre la vida aparece como conciencia reflexiva, producto de un 
largo proceso que ha venido gestándose desde el microatomo o 
agujero negro de hace 20 mil millones de años cuando se inicia la 
evolución. El hombre es la flor de la evolución, lo mejor que ha 
producido la evolución, a imagen de Dios por la inteligencia. En 
definitiva, Dios es la vida, es la evolución de una vida que se
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manifiesta diversamente, un Dios que nos acompaña a todo lo largo 
del proceso evolutivo, el elán vital, el alfa y el omega, el principio y 
el fin de la evolución.

3.- Cristianism o y evolucionismo

Un dualismo controvertido y de difícil conciliación, porque se 
llega a un dilema: o cristianismo o evolucionismo, el mundo es 
creado por Dios o viene por evolución. Cuando Charles Darwin 
difundió su doctrina evolucionista, se consideró que el cristianismo 
había caído vencido por las pruebas de la ciencia. El evolucionismo 
fue una arma de lucha contra el cristianismo. Y así ha venido 
exponiendo en el sistema educativo: el mundo era creado por Dios, 
pero había que estudiar la teoría de la evolución.

Felizmente en la actualidad, este dilema de conciencia y de 
ciencia, de religión y razón, parece haber llegado a su fin, gracias a 
la síntesis lograda por Teilhard de Chardin. Ahora es posible creer en 
Dios y creer en la evolución. ¿Cómo se ha llegado a esta síntesis? 
Tratemos de explicar:

a.- Dios hizo al mundo, pero no como dice la Biblia, sino 
como dice la ciencia. Comenzó a construir el mundo desde el primer 
día de la evolución, es decir, desde hace 20 mil millones de años, a 
partir de un pequeño átomo en el cual estaba encerrada toda la 
energía del universo, un átomo que explosionó en todas direcciones 
con una energía tal que aún sigue agrandándose el universo.

b.- Dios construyó el universo, no en seis días cronológicos de 
24 horas, sino en grandes períodos geológicos de tiempo, medibles 
en millones de años: precámbrico, cámbrico, primario, secundario, 
terciario, cuaternario. Trabajó en esta tarea hasta cuando apareció el 
hombre en este proceso evolutivo. En el séptimo día, el hombre 
asume esta tarea como parte de su responsabilidad, como una 
contribución con Dios en el proceso de construir el mundo, hasta su
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retomo al final de los tiempos. El trabajo asumía caracteres sagrados. 
"Trabajar es orar" decía Juan Montalvo.

c.- Si Dios hubiera creado mágicamente el mundo, este mundo 
nada tendría que ver con el Hacedor. Pero fue trabajado, construido, 
hecho por Dios y por eso mismo conserva el sello y el signo de su 
personalidad. Con los ojos de la fe, desde algún ángulo es posible 
descubrir en el mundo la personalidad de Dios, así como se descubre 
en una obra de arquitectura el sello y la huella de la personalidad del 
arquitecto constructor.

d.- El mundo no fue creado por Dios como dice la Biblia, sin 
que esta afirmación signifique dudar el carácter sagrado del Libro 
inspirado. La Biblia es un libro sagrado con una función particular: 
enseñar a los hombres que somos criaturas de Dios. El cómo formó 
Dios al mundo, eso corresponde responder a la ciencia. La ciencia ha 
respondido mediante la evolución.

Cuando la Biblia trata de temas científicos, puede equivocarse 
porque no es esa su función. Así sucedió con el sistema geocéntrico 
sostenido apasionadamente durante toda la Edad Media hasta que 
Galileo confirma científicamente el sistema heliocéntrico. La Iglesia 
acaba de pedir públicamente perdón a Galileo, sin que esto signifique 
perder su santidad y origen divino.

e.- Teilhard de Chardin, nos ha dado la oportunidad de la 
síntesis en este tema. A Dios se le ve más grandioso formando el 
mundo por evolución que si hubiera creado como dice la Biblia. Dios 
camina con nosotros, está con nosotros, en su obra, velando su 
trabajo con una providencia que vislumbra la fe y que se la siente a 
cada paso, en cada amanecer. Dios es la evolución, es el elán vital, 
la fuerza del universo, el motor inmóvil, el alfa y el omega.
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4.- El primer ser vivo

Nadie duda que la primera fórmula vital fue el ADN, el ácido 
dixosiribonucleico, producto de un proceso físico-químico, que en 
condiciones ambientales propicias, diera origen al primer ser vivo.

El primer ser vivo fue el comienzo del maravilloso "Arbol de la 
vida", de todas las especies, entre las cuales está el hombre. Un 
árbol de la vida que se ramifica prodigiosamente en una larga cadena 
evolutiva unida por el "elán vital" señalado por Henry Bergson, en 
una forma de hermandad y solidaridad universal. De manera que 
bien podemos decir con las palabras inspiradas de Francisco de Asís: 
mi hermano lobo, mi hermana golondrina, mi hermana lluvia, mi 
hermano sol. Todos somos solidarios con todas las especies, porque 
todos venimos del mismo principio, de la primera célula vital. Esta 
célula vital nació en el mar por síntesis de los elementos orgánicos 
dispersos, por un proceso de homogenización de la materia. Ese mar 
primitivo de hace 4 mil millones de años recibió al primer ser vivo 
casi contemporáneamente con la formación de la tierra.

Sólo es posible imaginamos a la distancia del tiempo, cómo la 
materia se iba organizando, de lo más simple a lo más compuesto: 
átomos, moléculas, albúminas, proteínas, coloides, flagelados, 
celentéreos. Sin embargo no siempre es posible seguir el proceso 
evolutivo en todos sus eslabones, pues el ambiente no fue propicio 
para la fosilización, única manera para estudiar el desarrollo de la 
vida.

Hay un dato de prensa del 10 de Enero de 1984, que vale la 
pena transcribir, porque confirma nuestro tema:

"Unos filamentos minúsculos llamados "oscilatoria linnética", 
estudiados por biólogos de la Universidad de Jerusalén, podrían ser 
el eslabón perdido de la teoría de la evolución de la vida, en el 
planeta tierra. Su capacidad de pasar de la fotosíntesis vegetal a la
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fotosíntesis bacterial fue descubierta por los biólogos israelíes. Es 
una alga azul-verdosa, porque comparte la fotosíntesis vegetal con 
otras algas, pero puede realizar la bacterial utilizando sulfuro de 
hidrógeno en lugar de agua, para fijar el dióxido de carbono en los 
azúcares, liberando así el azúcar en vez de oxígeno. Entre dos mil o 
cuatro mil millones de años han calculado los paleontólogos la edad 
de los fósiles más antiguos de vida orgánica, los llamados 
estromatocitos, depósitos formados por capas de ciano-basterias 
(bacterias azules cuando la tierra era joven). Sólo un organismo 
capaz de producir oxígeno y al mismo tiempo sobrevivir en 
concentraciones mínimas de oxígeno, podría explicar la evolución de 
los seres vivos, vieja teoría fortalecida desde que en la Universidad 
hebrea consiguieron aislar y hacer crecer una cepa de ciano-bacteria 
encontrada en el Mar Rojo. El Dr. Yehuda Cohen aisló la "oscilatoria 
linnética" en el laboratorio de biología marina de la Universidad 
Hebrea de Eliat, al Sur de Israel, a orillas del Mar Rojo. Cerca de 
Eliat hay un bajío de formación natural, un lago solar con grandes 
cambios de temperatura y concentraciones minerales a lo largo del 
lago que se llega a quedar sin oxígeno cuando aumenta mucho la 
temperatura. La Dra. Padam decidió una vez vista la fotosíntesis 
vegetal estudiar la fijación de dióxido de carbono incrementando la 
concentración de sulfuro y eliminando el oxígeno. Cuando se 
interrumpió la fotosíntesis, los investigadores creyeron que la ciano- 
bacteria había muerto. Pero al cabo de tres horas, el dióxido de 
carbono que se hallaba en medio del cultivo en forma de carbono 
radiactivo rotulado, comenzó a aparecer incorporado a la ciano- 
bacteria". (Diario "El Comercio" 10 de Enero 1984).

5.- La vida reproductible en el laboratorio

La vida en la tierra se originó por un proceso físico-químico, 
hace 3 mil o cuatro mil millones de años, cuando el metano, el 
amoníaco y el agua, sometidos a fuentes de energía como la 
radiación solar y la electricidad, dieron origen a las primeras 
moléculas vivientes.
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El laboratorio natural de la tierra no tenía nada de favorable al 
nacimiento de la vida. Estaba sujeto a erupciones volcánicas, 
terremotos, inundaciones, rayos solares y su gran variedad. Aún no 
había la atmósfera que pudiera filtrar los letales rayos cósmicos, que 
ahora por efecto de la destrucción de la capa de ozono en algunas 
partes del planeta, se toman perjudiciales a la vida en la tierra, 
produciendo ceguera en los animales, malformaciones genéticas, 
cambios climáticos, peligro de cáncer en la piel de los seres 
humanos. Es admirable que ese ambiente tan especial surgiera la vida 
y en el único planeta dentro de nuestro sistema solar. En efecto, la 
ciencia todavía no puede confirmar algún indicio de vida en los otros 
planetas del sistema solar, o porque son demasiado fríos o porque 
son demasiado calientes, que hace imposible la evolución de la vida . 
Esto hace pensar en la incongruencia humana, pues la contaminación 
ambiental está poniendo en peligro la vida en la tierra. Un deber 
moral de la ciencia, de los gobernantes, del hombre en general, es 
asumir el compromiso de salvar la vida en la tierra. Pues el único 
planeta donde podría darse la vida a largo plazo sería el Planeta 
Marte, pero para que eso suceda debe someterse a un proceso de 
"terrificación", pues la atmósfera marciana no tiene oxígeno y habría 
que liberarlo de los casquetes polares para derritirlo el anhídrido 
carbónico mediante rayos solares dirigidos por grandes espejos. Al 
cabo de algunas generaciones en la tierra, el planeta Marte estaría en 
condiciones de albergar la vida y recibir al primer ser humano.

Un científico de la Universidad de Chicago en la década del 
45, simuló la atmósfera primitiva de la tierra en un balón de vidrio, y 
mezclando los gases propuestos por Oparin, y bombardeando con 
descargas eléctricas que simulaban las radiaciones solares, logró 
sintetizar compuestos orgánicos, en particular aminoácidos. Lo cual 
lleva a una conclusión: la vida es reproductible en el laboratorio. Lo 
grave del asunto viene luego porque un poder de esta naturaleza, 
construir la vida en el laboratorio, podría ser mal utilizado, con fines 
políticos. No podemos imaginar lo que sucedería crear formas de
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vida para la muerte, para la guerra, para la destrucción, para el 
dominio del hombre por el hombre.

En la actualidad se han patentado diversas formas de vida, 
creadas en el laboratorio. El 4 de Marzo de 1977 se patentaba una 
bacteria que devora petróleo, denominada "pseudomonas", cuyo 
autor era el microbiologista indio Ananda Chakrabarty.

El otro caso se refiere a una rata conocida como la "rata de 
Harbart" modificada genéticamente (Diario "Hoy" del 13 de Abril de 
1988), creada para la investigación del cáncer.

Se espera que pronto se redacte una legislación universal con el 
fin de controlar la manipulación de la vida con fines políticos en 
prejuicio de la humanidad.

ó.- La vida en la tierra podría ser origen extraterrestre

El título sabe a ciencia-ficción. Sin embargo tiene bases 
científicas. En efecto, la tierra ha sido constantemente bombardeada 
por meteoritos y mucho más cuando no existía la atmósfera. En 
realidad, la atmósfera terrestre es tan densa y produce un 
razonamiento tan grande que puede desintegrar cualquier meteorito 
que intentara atravezar. Los pocos que llegan a la tierra son pequeños 
y caen en su mayoría al mar. Los otros se incendian en la atmósfera 
y son las "estrellas fugaces" de que habla la gente, signos de buena 
suerte para unos o de mal augurio para otros.

Los meteoritos son importantes para el tema de la evolución, 
porque analizados en el laboratorio se han encontrado los mismos 
elementos químicos que aquí en la tierra dieron origen a la vida. El 
28 de Octubre de 1968, cayó un meteorito en Murchison, Australia, 
cubriendo una superficie de 30 kilómetros. El microscopio reveló la 
existencia de elementos orgánicos, de un ácido parecido a los del
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grupo de los ribonucleicos, los cuales están presentes en el 
citoplasma y en el núcleo de las células vivientes.

La prensa de 1973, en el mes de Octubre, destaca que el 
científico Cyril Ponnamperuma ha descubierto en los fragmentos de 
un meteorito un probable modelo fundamental de las estructuras 
químicas que dieron origen a la vida en el universo. Individualizó 18 
aminoácidos, dos pirimídines en el fragmento caído en Australia, 
procedente de la franja de asteroides comprendidos entre Marte y 
Júpiter. Lo importante de esta información es que los aminoácidos 
hacen posible la supervivencia de la especie humana, animal y 
vegetal. En cambio los pirimídines son un elemento constituido por 
moléculas que contienen el código genético, cuyas células vivientes 
pueden reproducirse y reproducirse al infinito.

Lenin Veliachev, científico de la NASA, al igual que 
Ponnamperuma, afirma haber descubierto un hidrocilo radical (un 
átomo más un átomo de hidrógeno unidos en forma de gas) en dos 
galaxias que se sitúan en la Constelación de la Osa Mayor y en la del 
Escultor.

Qué conclusiones podemos sacar de estas noticias impre
sionantes?

a.- La vida en la tierra bien puede ser de origen extraterrestre, 
puede haber venido en los meteoritos y aquí en situaciones 
ventajosas se desarrolló hasta llegar a la evolución del hombre.

b.- La vida, definitivamente, no es exclusiva de la tierra. Puede 
estar evolucionando en cualquier punto del universo, pues los 
elementos químicos están igualmente repartidos en el universo, a raíz 
de la primera explosión del superátomo o agujero negro hace 20 mil 
millones de años. Vida superior, igual a nuestra o inferior, eso no 
importa. Las posibilidades de vida en el universo y en nuestra 
galaxia, son infinitesimalmente grandes. El hombre no se resigna a
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estar solo en el universo y se aventura en la búsqueda de otros seres, 
enviando el Pionner 10, que salió de nuestro sistema más allá de 
Plutón, el 13 de Junio de 1983, con dirección al espacio, llevando 
muchos datos científicos de la tierra, o intenta escuchar mensajes 
interestelares mediante radiotelescopios dirigidos hacia alguna 
posible civilización. Sólo dentro de nuestra galaxia hay 200 mil 
millones de soles y el número de posibilidades de civilizaciones es 
abrumador. Se calcula en 100 mil civilizaciones en capacidad de 
contactarse con nosotros.

Sin embargo se descarta el viaje o procedencia de los 
supuestos platillos voladores, tal como lo sostiene Karl Sagan, por la 
distancia inconmensurable medible solo en años-luz. Un año-luz es 
la distancia que recorrería la luz en un año a la velocidad de 300.000 
km/seg.

Para poner un ejemplo: el sistema solar próximo a nosotros 
está a 4,3 años-luz, es decir, la luz corriendo a 300.000 km/seg, se 
demoraría 4,3 años en ir y 4,3 años en regresar. Ningún artefacto 
construido por el hombre puede ni siquiera de lejos acercarse a esa 
velocidad.

c.- Finalmente hay que concluir con la siguiente reflexión: si 
hay seres humanos en otras galaxias, en otros sistemas solares, no 
necesariamente tendrán que ser iguales a nosotros morfológicamente. 
El hombre en la tierra evolucionó por la rama de los mamíferos. Pero 
fuera de la tierra no necesariamente la vida humana podrá 
evolucionar así. Podría haber evolucionado por la rama de los 
insectos, de las aves, etc. De manera que si alguna vez vemos 
aterrizar un platillo volador o un artefacto extraterrestre, de otra 
civilización, se abre la escotilla, asoma una extraña criatura, en forma 
de escarabajo por ejemplo, esa criatura es un ser humano con 
inteligencia igual a la nuestra, pero con una morfología diferente.
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7.- A dónde va la vida

El pensamiento de Teil-hard de Chardin sobre la evolución está 
expuesto en sus libros titulados "El grupo zoológico humano", "El 
fenómeno humano". Las fases son: litosfera, hidrosfera, biósfera, 
noósfera. El hombre aparece en la fase de la biósfera, como la última 
especie que ha producido la evolución. Sin embargo la evolución 
sigue, no se ha detenido. Ahora no será una evolución biológica, 
sino una evolución del espíritu, en la fase de la Noósfera. Ahora es 
la inteligencia del hombre y de la humanidad que evoluciona con una 
característica especial, la globalización, la universalización, la 
planetización.

A la pregunta, ¿A dónde va la vida? se podría responder que la 
vida evoluciona hacia la unificación del planeta, de, los hombre en la 
tierra. Las manifestaciones son nítidas y evidentes con sentido de 
universalización en la vigencia de la informática; los pueblos están ya 
en intercomunicación: televisión, prensa, radio, cine. Esta gigantesca 
red de cerebros, integradores de una capa inteligente, explica el 
actual desarrollo acelerado de las ciencias, la técnica y demás 
saberes.

La evolución sigue mientras no se perfeccione el mundo. El 
destino final de la evolución es la perfección. Y el mundo tiene 
también su final. No es su destrucción apocalíptica como sostienen 
ciertas sectas religiosas denominadas milenaristas. El fin del mundo 
es la perfección evolutiva con épocas de oro y de decadencia, pero 
con una sola dirección ascencional. Es la historia del hombre como 
parte de la historia de la evolución.
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LA TELEVISION, ASPECTOS POSITIVOS Y 
NEGATIVOS EN LA EDUCACION

Martha Larrea

En las siguientes líneas, me permito presentar a Ud. amigo 
lector, algunos datos obtenidos en una investigación de campo 
respecto del tema anotado.

Introductoriamente, considero que de los medio de comu
nicación masiva, LA TELEVISION ha creado una serie de conflictos 
en la sociedad actual, pues es sorprendente el incumplimiento casi 
generalizado de las tareas educativas con que a diario los maestros 
tenemos que enfrentar y, auscultadas las razones, una de ellas es la 
"caja boba".

Por consiguiente formulé estos interrogantes:

- Qué importancia tiene la televisión para la familia?

- Influye en el rendimiento de los estudiantes?

- Qué tiempo le están destinando?

Es posible contrarestarla?

Y bueno, para encontrar las respuestas a esos interrogantes 
formulé los siguientes objetivos:

Conocer la realidad en que los educandos se desenvuelven
cuando hacen sus tareas educativas;

Contribuir al desarrollo de la investigación educativa, y
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Dar a conocer a los padres de familia, los resultados del uso no 
controlado de sus hijos frente al televisor, y por consiguiente 
proponer alternativas de solución.

Por otro lado las h i p ó t e s i s  planteadas fueron las siguientes:

Los jóvenes que dedican la mayor parte de su tiempo en ver 
TV, cumplen menos con sus responsabilidades educativas que 
los que ven de vez en cuando.

A más TV, menos lectura.

La TV absorbe a los jóvenes y no les da tiempo para leer y 
cumplir debidamente sus tareas escolares.

Los programas de TV calificados como educativos mejoran la 
capacidad de rendimiento de los estudiantes.

De estas hipótesis se desprenden las siguientes variables e 
indicadores:

Variable Independiente - Espectación televisiva
- Mal uso del tiempo libre

Variable dependiente: - Rendimiento educativo
- Ningún hábito de lectura

Vale resaltar que sustentamos nuestra labor en obras 
sociológicas, en la prensa, revistas y sobre todo en sondeos de 
opinión de personas adultas y profesionales.

A continuación puede Ud. observar los resultados de las 
entrevistas a 96 alumnos de un colegio de esta ciudad en el año 
lectivo 1993 - 1994.
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Utilización del tiempo libre

Actividades f %

Hace deberes 23 25
Hace deberes y ve TV 66 72
Sólo ve televisión 2 2
Realiza caminatas 1 1

92 100

Programas preferidos

Programas f %
Policíacos 4 4,35
Educativos 15 16,30
Dibujos animados 3 3,27
Novelas 50 54,35
Deportes 2 2 i?
Noticias 17 18,48
no contesta 1 1,08

92 100.00

Motivo para incumplir con las tareas educat.

Motivos f %

Ayudan en su casa 32 35
Trabajos fuera del hogar 1 1
Ver programas televisivos 20 22
Observa la TV pero sí cumple 5 5
No contesta 34 37

92 100
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Opinión sobre programas que deben suprimirse

Suprimirse f %

Novelas 30 33
No aptas 46 50
Policíacas 14 15
No ver esos programas 1 1
No contesta 1 1

92 100

Programas que deben aumentarse:

Los relativos a mejorar la familia,
Relaciones humanas 
Programas nacionales 
Etico-morales 
Sobre la naturaleza

la verdad es que esos simples cuadros revelan complejas 
situaciones de orden personal y familiar que Ud. puede analizar 
observando los porcentajes; y que se ratifican con las siguientes 
expresiones de maestros, Psicólogos y Padres de Familia:

"Lamentablemente en nuestro medio, la TV no se la utiliza 
como un medio de comunicación que facilite, que oriente, que 
refuerce la cuestión educativa, sino más bien que un 80% de los 
programas están orientados a lo que son las NOVELAS. Novelas 
que tanto jóvenes como mayores, por no tener quizá otra alternativa 
se dedican a verlas. En el caso por ej. de la que actualmente están 
pasando en algún canal, en la que los valores morales de Fidelidad, 
ya no existen, de tal manera que las jóvenes que están empezando a 
vivir, están viendo como que eso, es lo ideal y por lo mismo, que 
alguna chica tenga algún tipo de relación con un hombre casado, les
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parece muy normal. Eso está haciendo mucho daño ya que las 
estudiantes ven con mayor frecuencia".

Psicóloga Educativa.

"Se ha notado y es determinante la irracional disposición las 
estudiantes frente al televisor, sin ningún control que no está 
orientado hacia lo que debe utilizarlo la juventud en momentos de 
tiempo libre, sino más bien que ellas" el tiempo libre lo utilizan para 
estudiar" en algunos casos; o sea que la situación es a la inversa, lo 
que determ ina el bajo rendim iento".

Psicóloga Educativa

"La TV. se ha constituido en un ídolo, pero este ídolo en todo 
su sentido es destructor porque solamente se conducen a la violencia, 
a la delincuencia, al adulterio en las novelas, algo inmoral que 
realmente no está de acuerdo con el buen vivir".

Prof. y Madre de Familia.

"La TV tiene más opositores por la calidad de programas que 
llegan a los hogares, aunque también le otorgan aspectos positivos:

"A veces los jóvenes, como es propio del ser humano y de los 
muchachos, tienen curiosidad de ver hasta donde llega cada 
programa, son impulsados a ver los de violencia, programas 
negativos que hacen mucho daño a los chicos; pero también hay 
program as positivos dignos de felicitación como: "LA 
TELEVISION" "FUNDACION NATURA" y otros similares que sí 
ayudan a la formación y preparación de los jóvenes actualmente".

Madre de Familia y Profesora
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"Otras personas no le otorgan a la TV ni la calidad de positivo 
ni negativo:

"La televisión no es un problema que pueda decirse que es ni 
negativo ni positivo, está fundamentada en la aceptación que la 
persona haga de este recurso de información; si los programas se los 
ve con una actitud crítica, es positivo; pero, si solamente somos 
seres pasivos, que la vemos y aceptamos todo lo que viene, es 
negativo.

Entonces el recurso de la Televisión no es el negativo, sino la 
orientación, el enfoque que la persona le dé a ese medio de 
información, porque de otra manera habría que deshacerse de los 
televisores y, estaría solucionado el problema, y, realmente no es 
así!

Profesora

Respecto de si deben suprimirse alguno de los programas una 
de las alumnas indica: que ningún programa debe suprimirse, que lo 
que se debe es no mirar todos.

De lo anotado observamos que la TV copa el tiempo de las 
personas y a ello se suma el deterioro ético y moral de la sociedad 
con las pésimas producciones y las críticas no se han hecho esperar. 
Por ej. José M. Rodríguez en su estudio sobre los TELEADICTOS 
manifiesta:

Que no pretende una formación cultural de los ciudadanos, 
sino que, al tener como fin la evasión y el ocio de los mismos, ejerce 
en ellos más bien una deformación cultural. Opina que la actividad 
cultural de la televisión occidental es meramente trivial, evasiva, 
deformante y marginal: lejos de moverse en un mundo real, lo 
deforma hasta convertirlo en fantástico e ideal, con lo cual distancia 
al espectador de la realidad. Se preocupa de formar un ciudadano
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perfectamente obediente a las directrices económicas de la sociedad 
de consumo, no despertándole ansias de intervenir en los poderes 
público para mejorarlos, que en definitiva, no podemos afirmar que 
la TELEVISION. "La gran matriarca del consumo" sea buena para el 
hombre".

Desde nuestro punto de vista la Televisión tiene aspectos 
positivos y negativos.

POSITIVOS:

Las barreras geográficas se han acortado y por lo tanto se 
puede conocer la misma geografía y las diferentes manifestaciones 
culturales de los diferentes pueblos del orbe.

Podemos formamos nuestros propios criterios sobre lo que 
vemos y escuchamos en el mismo instante de los acontecimientos, lo 
que no es lo mismo si observamos a través de los libros con datos de 
segunda mano.

Es un recurso pedagógico si es que se lo programa para ello. 
Según nuestras jóvenes hay programas que deben mantenerse e 
incrementarse como: Fundación Natura. La Televisión, Quiero ser, 
Deportivos y Noticias.

Añadiremos que la TV ha roto el monopolio cultural de la capa 
superior de la sociedad.

NEGATIVOS:

Los seres humanos a medida que tenemos uso de razón 
ansiamos tener paz y felicidad; quienes hemos vivido una infancia en 
tiempo que estrictamente contadas familias disponían de televisor, 
utilizamos el tiempo en estudiar y jugar; en ir al cine únicamente los 
domingos al mariné, en departir con la familia, en reunirse las amigas
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para hacer melcochas por ej. Qué vida tan tranquila! No sabíamos de 
violencia como en las de Rambo, no sabíamos de pornografía ni de 
desviaciones y situaciones humanas que son excepciones y que nos 
lo presenta Cristina; las propagandas Dile no a las drogas... la 
televisión nos lo ha hecho conocer que existe ese problema y 
pensamos que en lugar de orientar a los jóvenes les causa curiosidad. 
Pensamos que en lugar de esa frase se debería inculcar el deporte, 
llamar a programas al aire libre por ej. Joven, practica el básquet que 
mejora tu aspecto físico y salud en general, etc. etc.

No es posible detener la adquisición de esta "caja boba" porque 
la modernidad y las facilidades conque la venden así lo exige. Pero 
más que tenerlo el problema radica en que justamente por esta 
sociedad de consumo que vivimos -aparte de la realización 
profesional- padre y madre trabajan fuera del hogar, entonces no hay 
quien controle su uso a los hijos.

Entonces es el Gobierno a través de sus organismos 
competentes quienes deben poner coto a la transmisión de programas 
que envilecen y perjudican el progreso material, intelectual y 
espiritual de la nación ecuatoriana. Otros países tienen una política 
orientada a mejorar su pueblo.

CON CLU SIO N

La TV para la familia ecuatoriana es fundamental.

La sociedad de consumo y la Liberación Femenina mal 
entendida, aparte de la realización profesional, ha obligado la 
ausencia de los padres en el hogar para que controlen el uso del 
televisor.

La serie de problemas que tiene cada persona y familia son 
evadidos cuando están en casa, con sólo prender la "caja boba"
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y adueñarse de lo que proyecta -llorar con los actores, dolerse 
de sus dramas- aparentemente están solucionados los suyos.

Si los padres acogen de buen grado la televisión y la espectan 
juntamente con sus hijos, no les dan opción a que se dediquen 
a realizar sus tareas sin interferencias.

Las estudiantes disponen la tarde para hacer sus tareas pero lo 
dedican muy cumplidamente para "hacer dos cosas a la vez: ver 
TV y hacer los deberes; esta actitud ha originado el 
incumplimiento total o parcial de sus responsabilidades 
originando un bajo rendimiento educativo.

El tiempo mal usado en la telespectación ha disminuido la 
lectura y su respectivo hábito.

A más telespectación, menos rendimiento y consecuentemente 
problemas en la escuela y la familia.

La Televisión que nació para recrear hoy ha logrado 
monopolizar casi todo el tiempo ocasionando cambios en las $ 
costumbres y modos de vida de la familia.

La teleadicción ha sido facilitada por el avance de la tecnología 
extranjera, la modernización y con ello las facilidades para 
adquirirla; por lo mismo al rededor del 90% de familias 
guayaquileñas y quiteñas tienen televisor en casa, cuál será la 
realidad del resto del país?

En fin vamos a resumir todo lo antedicho basándonos en el 
título de nuestro trabajo:

La televisión proyecta programas positivos y negativos para la 
educación:
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Positivos: en cuanto disminuye las fronteras geográficas, dis
minuye las barreras culturales de las élites y es un 
poderoso pedagógico cuando se lo programa para ello.

Negativos: en cuanto copan casi todo el tiempo del auditorio en 
especial de los educandos que no les permite cumplir con 
sus tareas educativas ni favorece el hábito de la lectura. 
Y, todo esto tiene que ver con el deterioro ético y moral 
que transparenta en casi todos los programas.

Por último, parece que vivimos en un país de sordos y de 
mudos, porque cuántas personas e instituciones se pronuncian y no 
han levantado su protesta por la grosería que a diario observamos, 
cuántos niños y niñas por su día no elevaron sus peticiones para que 
se los respete, cuántas organizaciones femeninas no han pedido que 
no se denigre a la mujer con programas escandalosos, y, qué se ha 
hecho? NADA! absolutamente NADA!

Pero en fin, tengamos fe de que algún día las cosas cambien.

RECOM ENDACIONES

Para quienes tienen en sus manos el poder de hacer TV.

Debe utilizarse para difundir la verdad y proporcionar la base 
para crear opiniones, no para moldear éstas, acomodándolas a 
los particulares propósitos del promotor.

Siempre debe atender al desarrollo cultural del auditorio 
"enseñando a través de la distracción".

Los programas han de exaltar los valores humanos de respeto a 
la persona y a las manifestaciones de solidaridad social.

Para el Gobierno
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Adoptar políticas para que la Televisión ecuatoriana propenda 
al mejoramiento cultural de nuestro pueblo.

Para las Familias

Tomen conciencia de que los hijos son lo primero y que 
aunque hay que salir del hogar para lograr el sustento, el resto del 
tiempo hay que dedicarlos a ellos.

En esas condiciones podrán controlar el uso del televisor.

Fijen un horario de actividades hogareñas que no les permita 
prender el televisor e interferir e inquietar a sus hijos mientras 
realizan sus tareas escolares.

- Ahora que nos quejamos del gasto por consumo de luz 
ahorremos prendiendo esa ’’caja boba" cuando mismo sea menester; 
por ej. para escuchar las noticias.

Sra. madre de familia, haga la prueba y verá cuántas cosas en 
beneficio de su hogar ha hecho en el tiempo que otras veces la ocupó 
para estar como momia atenta a los pormenores de la novela.

Y a Uds. jóvenes, ¿Qué puedo decirles, que Uds. no sepan?

Sólo, aprovechen el tiempo que se nos viene tan corto para 
tantas realizaciones.

Estudien y hagan sus tareas en completo silencio y de esa 
manera no habrán perdido ni tiempo ni energías. Concentren sus 
potencialidades para ser mejores.
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EDUCAR AQUI Y AHORA 
(12 puntos de reflexión)

José Flores Recalde

1. A PROXIM ACION A UN CONCEPTO

"EDUCA R” tiene ya un concepto unívoco. Durante mucho 
tiempo se creyó que educar era la simple -aunque valiosa- enseñanza 
formal que se imparte en las escuelas y colegios, y que se especifica 
en programas de estudio, unidades didácticas, cuestionarios, tesis, 
etc., hasta alcanzar un título. Nosotros, sin negar la necesidad del 
estudio en las aulas, queremos seguir la definición de John Dewey, 
genial educador norteamericano que dice al respecto: "Educación es 
el método científico por el cual el hombre estudia el mundo, adquiere 
conocimientos y aplica los resultados de sus estudios y sus 
conocimientos a vivir una vida mejor". De acuerdo con esto, 
quisiéramos que Ud., lector, comparta nuestra opinión general de 
que EDUCAR ES FORMAR LA PERSONALIDAD DEL HOMBRE 
EN TODAS SUS FACETAS, Educar es, por tanto, dar 
conocimientos, despertar valores, crear virtudes...

2. EL  PAPEL DE EDUCAR

Cualquier educador responsable advierte - lo  debemos tener 
muy en cuenta quienes nos hallamos enfrascados en magisterio- que 
aquello que él dicta en su clase, no es lo único ni es todo en el 
nobilísimo trabajo de formar al hombre; y, por tanto, en la educación 
escolar el profesor de matemáticas, gramática u otra materia, no es el 
único que merece el título de " m a e s tr o " . Otra valoración es, 
precisamente, la que se pone en juego cuando decimos que la madre 
"educa" a su hijo (y es la maestra por excelencia), que el hogar, el 
ambiente de barrio, la jorga de amigos "educan" o "d añ an "  al 
individuo.

167



3. AL MAESTRO, CON CARIÑO

Pero hay, naturalmente, una profesión específica, (que se 
origina en un gran deseo de colaborar con las otras instancias 
educativas, basada en una permanente vocación de servicio, en la 
que se adquieren los conocimientos y las destrezas adecuadas para 
una eficaz conducción del proceso educativo.

Dentro y fuera el aula, quién lo duda?. Somos quienes de una u 
otra manera mantenemos contacto directo con los sujetos de la 
educación niños, jóvenes o adultos, que reciben el muy respetable 
nombre de "educandos".

4. PORQUE... "TODOS SOMOS RESPONSABLES"

Cuando los padres de familia, en alguna de esas patéticas 
reuniones del "comité de curso", por que los maestros insistimos 
tanto en su participación como agentes de la formación de sus hijos, 
nos basta explicar que nuestro papel de educadores es mínimo, 
-entusiasta, quizá muy circunstancial y breve, dada la extensión del 
espacio educativo del hombre, que se inicia en el nacimiento y 
termina, prácticamente con la muerte. Así, más tiempo y más 
ponderación ocupamos como padres de familia en la tarea de educar 
a nuestros hijos. Profesores, amigos, superiores, pero sobre todo 
los padres de familia, somos los involucrados. Hay, así, mucha 
razón en decir que de éstos " todos somos responsables".

5. LA ESCUELA FUERA DE LA ESCUELA

Queremos afirmar el valor imponderable de la educación no 
formal. Hasta hoy se ha venido generando una educación libresca, 
formalista, desadaptada. Hemos creído que educar era preparar al 
hombre para una profesión, para el desempeño de un cargo, con 
mira, casi exclusivas, al éxito social o económico. Lo hemos 
"ad ap tad o "  a una sociedad establecida, a un orden económico-
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social específico, incapacitándolo para encontrar nuevas formas de 
participación, destruyendo su creatividad e impidiéndole, desde 
luego, de cuestionar los estrechos moldes de una sociedad egoísta y 
trasnochada.

Por todo eso, ante la crisis glogal del sistema de enseñanza, 
nos hemos propuesto otros caminos, que sin acusar exclusivamente 
al sistema escolarizado proponen un contrapunto que, a la final, 
resulta un encauzamiento y un reforzamiento de lo poco o lo mucho 
que el hombre aprende en las aulas. De esta inquietud, y ya desde 
hace varios años, ha nacido el concepto de " e d u c a c ió n  
p e rm a n en te " , que engloba varios sistemas no-escolarizados de 
desarrollo de los conocimientos y las potencialidades del hombre. Y, 
si ese nuevo esfuerzo conduce a una nueva manera de pensar y 
actuar del hombre, en la que "hace más consciente y 
responsablemente las actividades de su vida, merece - a  juicio de 
Paulao Freire- el sugestivo nombre de "educación liberadora en 
todas las edades".

Los nuevos procedimientos y destrezas de la educación activa 
nos proponen, por fortuna, innumerables novedades de reconocida : 
efectividad. La dinámica de grupos han revolucionado el ambiente 
escolar; el taller, la convivencia, la investigación son ya cosa de 
todos los días.

6. "PAPI, NO ESTAS EN ONDA...

El lugar y el tiempo; el aquí y ahora.

Estas han sido, por fortuna, las dos categorías más 
cuestionadas de la educación tradicional. Porque nuestros sistemas, 
y a veces nosotros mismos, como personas, hemos aberrado en 
querer educar al hombre copiando programas, proyectos, 
contenidos, de otros lugares. Queriendo incluso repetir en estos lares 
lo que se supone ha sido un éxito en otros países más adelantados;

169



aceptando, incluso, esquemas y calendarios que no atienden a 
nuestras necesidades, que atentan a nuestra cultura y que terminan en 
una lamentable pérdida de identidad personal y colectiva, y que nos 
lleva del desconcierto y el fracaso.

El "Ahora", es todavía más apremiante. Las cosas de la 
educación, como las de otros aspectos humanos y técnicos, cambian 
con una vertiginosidad asombrosa que ni siquiera nos permite damos 
cuenta de lo que realmente ocurre en nosotros y en nuestro entorno. 
La zanja generacional es cada vez más grande, de tal modo que entre 
alumnos y maestros de hace más distante el pensamiento, más difícil 
el entendimiento, más dispar el criterio. Y razón, muchas razones 
deben tener nuestros hijos cuando nos acusan de que "no estamos 
en onda". Onda que maestros y padres de familia la hemos perdido 
por nuestra severidad, nuestra falta de sensibilidad a los 
acontecimientos y, desde luego, por inadvertencia en que vivimos 
respecto a la situación humana, cambiante y estremecedora.

Se hace difícil naturalmente, el "aquí y ahora". Profesores y 
padres de familia vemos como nuestros alumnos y nuestros hijos, 
por la influencia educativa externa se nos escapan de la mano. 
Quedamos llenos de espanto al constatar que aquello que antes era 
bueno hoy aparece como malo; que triunfan los truhanes y que los 
responsables aparecen como ingenuos. Hasta nos es difícil 
contrarrestar la avalancha delincuencia!, el agnosticismo religioso, el 
desprecio a los valores democráticos, deterioros causados muchas 
veces por la actitud de aquellos que deberían enseñar la honestidad 
con el ejemplo.

7. LOS PADRES... "A  LA ESCU ELA !..."

Si bien a los maestros se nos exige una capacitación docente de 
carácter permanente, (deficiente en muchos casos, por la 
irresponsabilidad del sistema), no menos debería ser la exigencia 
para que los padres de familia también "se actualicen" en aquello
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que significa la pedagogía familiar, los criterios nuevos de educación 
y hogar, las permanentes responsabilidades de quienes engendramos 
hijos. Ninguna ofensa significa decir que llegamos al matrimonio 
muchas veces ignorantes absolutos de nuestra responsabilidad 
educativa. Y, si miramos alrededor, es realmente espantoso el 
panorama de los hogares en los que la educación es un mito, en los 
que campea la sobreprotección o, en otro caso, la irresponsabilidad 
paterna.

Existe, lo sabemos, un programa oficial de "escuela de 
padres” , de muy buen enfoque y dinámica metodológica. Pero se 
ha comprobado que el número de padres de familia interesados, cada 
año, es este programa no llega al 2 por ciento. Los padres, pues 
debemos ir a la " escuela".

8. LOS PROGRAM AS ESPECIFICO S

Existen programas de capacitación-educación que merecerían 
una reforma radical. Se trata de aquellos en los que se mira sólo el 
aspecto " p r o d u c t iv o " ,  " f u n c io n a l" ,  o "e c o n ó m ic o "  del 
hombre. Poco importa, muchas veces, que el hombre ecuatoriano 
pierda una oportunidad de formarse en aspectos humanos, sociales o 
de crecimiento; importa, por el contrario, la preparación del hombre 
como brazo de trabajo, como mano de obra económica, como simple 
capacitación del trabajador futuro en habilidades, destrezas o técnicas 
que mejorarán la producción.

El caso de la conscripción, por ejemplo, debería merecer 
mayor atención en el campo educativo. Se toma al ciudadano en la 
mejor edad de su vida, en pleno crecimiento, para prepararlo como a 
un futuro combatiente, importando poco aquello que podría ser 
bueno en otros aspectos. Se confía, "en vivo y en directo" su 
formación humana en manos de instructores que si bien en la guerra 
harían un buen papel como "c o m a n d a n te s" , en la formación
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misma del joven ecuatoriano son desastrosos "m aestro s", y se 
desperdicia, con ello, una estupenda oportunidad educativa.

De igual modo fallan en su base los programas oficiales de 
desarrollo social comunitario, cuando estos sólo apuntan al 
mejoramiento externo de la comunidad, a sus necesidades viales, 
ocupacionales o de servicios, olvidando ante todo la formación de las 
personas en lo que significa el desarrollo socio-psicológico, el 
mantenimiento de los valores de servicio y solidaridad.

9. EDUCAR PARA LA RELIGION

Hemos creído, con toda inocencia, que educar para la religión 
era poner a nuestros hijos en un colegio "b u e n o " , particular, 
cristiano. Con clases obligatorias de religión, sujetas a un triste y 
defectuoso sistema de evaluación. Las buenas monjitas o los 
religiosos que regentan los planteles confesionales hacen todo por 
llenar unos excelentes programas académicos y mostrar una "buena 
im agen" de la educación particular. Pero... que digamos, la 
enseñanza misma de la religión, es decir esos conocimientos 
teológicos adecuados y esa vida de fe operante que significa vivir la 
vida cristiana, casi nunca lo hacen.

La educación para la religión, que es educar para la vida de fe, 
no puede hacerse ni medirse con programas o actitudes académicas, 
muy efectivas para las matemáticas o la literatura, pero muy poco 
vivencial para la religión.

La nueva ley de "libertad educativa" planteada últimamente 
por la legislatura, si bien considera un derecho de libertad propuesto 
en la constitución, es ingenuamente antipráctico, anti-histórico. Un 
esfuerzo espasmódico que apenas significa una " in g enu idad" 
religiosa, irrisoria, por decir lo menos.
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10. UNA REFORM A... DOS REFORM AS... TRES 
REFORMAS...

Somos un país que intenta reformarlo todo. Una vez, otra
vez...

Disponemos, ahora, de un significativo avance: la Reforma 
Curricular.

Un detenido estudio de sus fundamentos y de la "M atriz  
Básica" nos hace pensar en un cambio profundo en la educación. 
Las ocho áreas del diseño y desarrollo curricular son, de verdad, una 
apreciación fundamental que puede llegar a estructurar de mejor 
manera el sistema educativo ecuatoriano. Este planteamiento de 
reforma, desde luego, ha de ser sometido a un serio debate, por parte 
de todos los estamentos comprometidos de manera directa en la 
educación. Algunas instituciones serias ya han dejado escuchar su 
queja en cuanto a los planteamientos e intenciones del nuevo 
currículum. Cuestionan la " parcelación" de la realidad educativa y 
proponen una visión más global y concreta, dadas las situaciones 
sociales y econóipicas de nuestro país, que vienen a ser las 
condiciones estructurales en las que actúa la educación, entre otras 
cosas.

11. LOS "MASS MADIA" AMIGOS O ENEMIGOS

Es imposible -y  absurdo- hablar de educación sin tocar el tema 
de los medios de comunicación colectiva. En efecto, no se trata sólo 
de que los medios son quienes generan "opinión pública" y, a 
través de elos se conduce el pensamiento colectivo. Se trata, es más, 
de que a través de ellos el hombre total se educa o deseduca. Dicho 
de otro modo, los medios son uno de los principales instrumentos y 
oportunidades para su crecimiento, para la promoción de sus 
situaciones y valores (o de su pérdida), de la maduración y eficiencia 
de su personalidad. Gran parte de las facetas educativas del ser
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humano se conduce -para bien o para m al- por los canales, 
definitivamente influyentes a la prensa, la radio la televisión.

Estos "instrumentos magníficos", como se los ha llamado, con 
el crecimiento incontenible de la tecnología electrónica, 
computarizada, se roban el pensamiento, la voluntad y el criterio del 
hombre, y llegan ha producir la más profunda y sofisticada adicción 
que el ser humano puede sospechar. Si el área cognoscitiva y volitiva 
del hombre están comprometidas en semejante avalancha sicológica e 
intelectual, es imposible hablar de educación sin tomar en cuenta la 
realidad sico-social y cultural de los medios.

Nos preguntamos, por eso, si nuestros sistemas educativos, 
elegantemente programados en nuestras instituciones, consideran a 
los medios de comunicación como un instrumento o caldo de cultivo 
de vicios y virtudes; si nuestras escuelas, colegios y universidades 
tienen alguna relación estructural con los medios de información 
colectiva. Si no existe esa relación, la educación del hombre 
ecuatoriano está totalmente desfazada.

12. EDUCAR Y EDUCAR...!

Conviene reflexionar, al final, el por qué la educación debe ser 
la principal preocupación de un gobierno que tiene en mentes el 
crecimiento integral de la persona y el desarrollo armonioso del país, 
en caminos de justicia y progreso verdaderos.
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